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1963 Y en uso de las facultades que resul­
ten de la modificación anterior, regirán 
desde el 19 de julio del referido año. 

A1"tículo 14.-Auméntase, a contar del 

SENADO 

Escalafón Profesional de S~cretaría 

Secretario, Jefe de la Oficina .. , 
Prosecretario y Tesorero .,. .., 
Secretario Jefe de Comisiones ., 
Secretario de Comisiones .,. ..' 
Oficial Mayor (1), Oficial Mayor de Co-

misiones (1) ....... , ... , .. , .. , 
Archi yero (1), Oficial de Partes (1) ... 
Oficial de Actas (1), Oficial de Oficios 

(1) ... ... ... .,. 
Oficiales 19s 
Oficiales 29s 
Oficiales 39s 

Escalafón de Ila Oficina de Informaciones 

Jefe ..... , '" 
Ayudantes .... 

Escalafón Técnico de Redacción 

J efe de la Redacción ... 
Redactor 19 ... ... .,. 
Redactores 29s .... .,. 
Redactores 39s .,. .,. . .. 
Secretario de la Redacción .... . ... 
Taquígrafos 19s 
Taquígrafos 29s 
Taquígrafos 39s 

Escalafón de Set'vicio y de Comedores 

Edecán, Jefe del Personal .. 

Cargos fuera del Escalafón 

Contador .............. . 
Auxiliares .,. ... .., .. , ... ... . ... 

19 de julio de 1963, a las cantidades que 
se indican, los siguientes sueldos 'bases 
anuales del personal del Congreso Nacio­
nal: 

Sueldo 
Unit. 

2.292 
2.184 
2.088 
1.944 

1.800 
1.680 

1.512 
1.440 
1.356 
1.224 

1.944 
1.680 

2.088 
1.992 
1.944 
1.848 
1.800 
1.800 
1.512 
1.440 

1.800 

1.440 
1.224 

NI) 
empl. 

1 
1 
1 
6 

2 
2 

2 
3 
2 
1 

1 
2 

1 
1 
2 
2 
1 
4 
4 
4 

1 

1 
6 

Total 

2.292 
2.184 
2.088 

11.664 

3.600 
3.360 

3.024 
4.320 
2.712 
1.224 

1.944 
3.360 

2.088 
1.992 
3.888 
3.696 
1.800 
7.200 
6.048 
5.760 

1.800 

1.440 
7.344 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

Escalafón Profesional de Secretaría 

Secretario ... ... ... ... ... . .. . 
Prosecretario .. ... ... ... ... ... . .. 
Secretario Jefe de Comisiones (1), y Te-

sorero (1) .................... . 
Secretarios de Comisiones ... ... ... .. 
Oficial Mayor (1), y Oficial Mayor de 

Comisiones (1) .. ... ... ... ... . .. 
Oficiales de Secretaría ... ... .... . ... 
Oficial de Partes y Archivero ... ... .. 
Oficial de Actas (1); de Oficios (2) .. 
Oficiales 19s .. . 
Oficiales 29s ... ... . .. 
Oficiales 39s ... ... . .. 
Oficial Auxiliar ... . .. 

Escalafón Técnico de Redacción 

J efe de Redacción ... ... ... . .. 
Redactores 19s ... ... ... ... ... . .. . 
Redactores 2Qs ... ... . .'. ... ... . .. . 
J efe de Publicaciones ... ... ... ... .. 
Oficial 1 Q de la Redacción (1), Taquígra-

fos 19s (6) ................. . 
Taquígrafos 2Qs 
Taquígrafos 3Qs ... ... ... ... ... . .. 

Oficina de Informaciones de la Cámara de 
Diputados 

Jefe del Servicio 
Ayudante de la Tesorería ... 

Escalafón de Servicio, de Comedores y del 
Jardín 

Edecán, Jefe del Personal 

BIBLIOTECA DEL CONGRESO 

Bibliotecario Jefe de la Oficina ..... . 
Jefe Sección Ciencias Políticas, Sociales 

y Económicas; Jefe de la Sección Ca­
talogación y Referencias Bibliográfi­
cas; Jefe de la Sección Control ..... 

Sueldo 
Uriit. 

2.292 
2.184 

2.088 
1.944 

1.800 
1.680 
1.680 
1.512 
1.440 
1.356 
1.224 
1.140 

2.088 
1.992 
1.944 
1.848 

1.800 
1.512 
1.440 

1.944 
1.440 

1.800 

2.088 

1.944 

N9 
empl. 

1 
1 

2 
7 

2 
2 
2 
3 
4 
5 
4 
1 

1 
3 
6 
1 

7 
6 
6 

1 
1 

1 

1 

3 

Tota~ 

2.292 
2.184 

4.176 
13.608 

3.600 
3.360 
3.360 
4.536 
5.760 
6.780 
4.896 
1.140 

2.088 
5.976 

11.664 
1.848 

12.600 
9.072 
8.640 

1.944 
1.440 

1.800 

2.088 

5.832 
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Subjefe Sección General y Subjefe Sec-
ción Adquisiciones, Circulación y Prés-
tamo ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 

Oficial Mayor ... .. . .. . . .. .. . .. . · . 
Catalogador Especializado .. . .. . .. . · . 
Oficiales 19s .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... 
Oficiales 29s (5) .. . .. . .. . . .. . .. ... 
Oficiales Auxiliares ( 6.) y Catalogadores 

Auxiliares (7) ... .. . .. . .. . . . · . 
Oficiales 39s 
Oficiales 49s 
Oficiales 59s 

No se aplicará a los personales de que 
trata este artículo lo dispuesto en el ar­
tículo 10 de la presente ley. 

Artículo 15.-La primera diferencia de 
remuneraciones proveniente de la aplica­
ción del artículo 19, de la ley N9 15.113, 
de 27 de diciembre de 1962, no ingresará 
a la Caja de Previsión respectiva, que­
dando en consecuencia en beneficio del 
personal favorecido por dicha ley. 

A rtlculo 16.-Modifícase el artículo 29 
del D.F.L. 217, de fecha 6 de abril de 
1960. intercalándose la frase "de la Línea 
Aérea Nacional-Chile, del departamento 
del Cobre, de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado", después de la frase 
"Empresa Nacional de Petróleo", prece­
dida de una coma. 

Artículo 17.-Sustitúyese el inciso pri­
mero del artículo 39 bis de la ley N9 
12.120, establecido por la ley 14.171, de 
26 de octubre de 1960, por el siguiente: 

"Las primeras ventas u otras conven­
ciones mencionadas en el artículo 19 de 
esta ley que recaigan en aguas minerales 
o mineralizadas y, en general, en bebidas 
analcohólicas gaseosas que se expendan, 
un impuesto del 25 %, sobre el precio o 
valor en que ellas se enajenen. 

Sustitúyese en el inciso primero del ar~ 
tículo 52 de la ley N9 11.256, sobre Alco­
holes y Bebidas Alcohólicas, modificado 
por la ley N9 14.171, de 26 de octubre de 
1960, el guarismo "20 %" por "25 ro". 

El mayor ingreso que se produzca con 
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Sueldo N9 Total 
Unit. empl. 

1.848 2 3.696 
1.800 1 1.800 
1.788 1 1.788 
1.440 3 4.320 
1.356 5 6.780 

1.284 13 16.692 
1.224 6 7.344 
1.128 7 7.896 
1.092 2 2.184 

motivo de la aplicación de este artículo 
ingresará a Rentas Generales de la Na­
ción, pero su producto deberá destinarse 
al cumplimiento de los fines establecidos 
en el artículo 19 de la ley N9 12.120, de 
1963, sobre ejecución de un plan especial 
de radicaciones, erradicaciones, urbaniza­
ciones y construcción de viviendas mml­
mas, por parte de la Corporación de la 
Vivienda .. 

Con cargo a los recursos que se obten­
gan por aplicación de este artículo, la Cor­
poración de la Vivienda pondrá a dispo­
sición del Ministerio de Obras Públicas 
las sumas necesarias para la terminación 
de la construcción del Estadio Municipal 
de Concepción. 

Artículo 18.-Durante el plazo de 90 
días a contar desde la publicación de la 
presente ley, los deudores morosos de im­
puestos y contribuciones de cualquier na­
turaleza, como asimismo, los de las Mu­
nicipalidades, podrán pagar las deudas 
que tenían por tal concepto al 31 de di­
ciembre de 1962, en las siguientes condi­
ciones: 

1) Los contribuyentes que pagaran al 
contado sus respectivas obligaciones, lo 
harán sólo con el recargo del interés co­
rriente bancario desde que se encuentren 
en mora hasta la fecha de pago. 

2) Los que no se acogieren a la fran­
quicia otorgada en el número anterior, 
podrán hacerlo en la siguiente forma: 

a) Deberán pagar un 10% al contado y 
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pO'r el saldo suscribir un convenio de pa­
go con el Departamento de Cobranza Ju­
dicial de Impuestos del Consejo de Defen­
sa del Estado, previa aceptación de una 
letra a favor del Fisco o de las Municipa­
lidades en su caso, por la deuda de im­
puestos y contribuciones a que se refiere 
el párrafo inicial, más un recargO' del in­
terés corriente bancario calculado desde 
la fecha de la mora hasta 15 meses des­
pués de aceptada la letra; 

b) Sobre la referida letra deberán ha­
cerse abonos trimestrales de un 10 %, los 
que estarán sujetos a las normas estable­
cidas para el pago de las letras de cam­
bio. 

El no pago oportunO' de cualquiera de 
estos abonos hará exigible el total del sal­
do de la letra, la que tendrá por este solo 
hecho, mérito ejecutivo respecto de dicho 
saldO', entendiéndose legalmente protesta­
da, protesto que se publicará en un perió­
dico de la cabecera de la respectiva pro­
vincia, en la oportunidad que indica el ar­
tículo 15 del Código Tributario, en rela­
ción con el saldo insoluto; 

c) Las referidas letras serán giradas 
por el Director Abogado O' por los Aboga­
dos Provinciales del Departamento de Co­
branza Judicial de Impuestos del Consejo 
del Estado, a la orden del Banco del Es­
tado de Chile; estarán exentas de impues­
tos, y no prO'ducirán novación respecto de 
la obligación tributaria; 

d) Los deudores morosos que deseen 
acogerse a las franquicias establecidas en 
este artículo deberán acreditar al momen­
tO' de aceptar la letra y previamente a ca­
da abono trimestral, que se encuentran al 
día en el pago de la totalidad de los im­
puestos de la misma especie que los adeu­
dados al 31 de diciembre de 1962, deven­
gados con posterioridad a esa fecha, me­
diante la exhibición de los recibos debida­
mente cancelados, sin perjuicio de que, 
además, deberán dar cumplimeintO' en la 
misma forma, a lo dispuesto en el artícu­
lo 89 del Código Tributario, en su caso; 

e) Cuando el pago practicado conforme 

a estas modalidades se refiera a contribu­
ciones sobre bienes raíces, los Tesoreros 
cuidarán que se deje constancia en los 
respectivos boletines y en los de los pe­
ríodos posteriores de que el contribuyente 
se encuentra acogido a los beneficiO's del 
presente artículo. 

Dichos boletines no serán suficientes 
para acreditar el pago de las contribucio­
nes respectivas en caso de transferencia 
de la propiedad, si no se acompaña, ade­
más, un certificadO' extendido por el Abo­
gado Provincial pertinente, en el que cons­
te que la letra a que se refiere la anota­
ción de los boletines, está debidamente 
cancelada en su totalidad. 

3) A los beneficios otorgados en los 
N9s 19 Y 29, podrán acogerse, también, los 
deudores morosos que a la fecha de la pro­
mulgación de la presente ley, tengan sus­
critos convenios de pago con el Departa­
mento de Cobranza Judicial de Impuestos 
del Consejo de Defensa del Estado. 

4) Los deudores morosos que en su 
O'portunidad se acogieron a los beneficios 
establecidos en el artículo 17 de la ley 
N9 15.021 y que posteriormente no dieron 
cumplimiento al pago del abono trimestral 
dentro de las condiciones allí estipuladas, 
podrán también acogerse a las facilidades 
que se contemplan en la presente disposi­
ción legal. 

5) AquellO's contribuyentes que acogi­
dos a los beneficios que otorga el presen­
te artículo pagaren sus tributos conforme 
a las modalidades establecidas en los N 9s 
19 o 29, con cheques que no fueren cance­
lados por el Banco girado por cualquier 
razón, perderán dichos beneficios y, como, 
consecuencia, les será aplicable lo prescri­
to en el inciso segundo de la letra b) del 
N929. 

A1'tículo 19.-Con cargo al rendimiento 
de la presente ley subvenciónanse, por una 
sola vez, a las siguientes Universidades, y 
en las cantidades que se indican: 

Católica de Chile .... 
Católica de Val paraíso 

E9 1.500.000 
500.000 
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Técnica Federico Santa Ma-

ría ... ... .., 
De Concepción ... 
Austral de Chile 
Del Norte ..... . 

A rtíc~tlos Transitorios 

500.000 
500.000 
350.000 
250.000 

Artículo 19-A los actuales funciona­
rios de la Planta Administrativa del Mi­
nisterio del Interior, no les serán aplica­
bles las disposiciO'nes contempladas en el 
artículo 14 del D.F.L. N9 338, de 6 de 
abril de 1960, en el caso de nombramiento 
en la Planta Directiva, Profesional y Téc­
nica de la Secretaría y Administración 
del mismo Ministerio. 

Tampoco les serán aplicables a los ex­
funciO'narios de Servicios que hubieren de­
pendido del Ministerio del Interior, aun­
que éstos hubieren cambiado de nombre o 
de dependencia, para los efectos del ar­
tículo 24 del D.F.L. 338, de 1960, siempre 
que reúnan los siguientes requisitos: ha­
ber trabajado en el mismo Servicio por 
más de 10 años sin haber sidO' nunca su­
mariado; haber sido calificado siempre en 
lista de mérito N9 1; Y no haber sido pro­
cesado por crimen o simple delito. 

Artículo 29-El personaJ que fue nom­
brado en la Planta Directiva, ProfesiO'nal 
y Técnica de la Oficina de Presupuesto 
del Ministerio del Interior en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 89, letra A), y 
19 inciso primero del Decreto con Fuerza 
de Ley 106, de 1960, tendrá todos los de­
rechos que Cüncede el D.F.L. N9 338, de 
1960, y no regirán para dicho personal en 
futuras designaciones o ascensos dentro 
de dicha planta los requisitos señalados 
en el artículo 79 del D.F.L. N9 106, u otros 
exigidos por la ley. 

Derógase la disposición final del artícu­
lO' 19, inciso primero del D.F.L. N9 106, 
de 1960, que dice: "pero cesarán en sus 
funciones el 31 de diciembre de 1956 si en 
dicha fecha no hubieren cumplido con ta­
les requisitos."." 

En primer lugar de la Tabla, en confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 203, 
figuraba el proyecto de ley, en tercer trá­
mite constitucional, que traspasa y suple­
menta diversos ítem del PresupuestO' de 
Capital del Ministerio de Obras Públicas. 

El Senado había introducido: las si­
guientes modificaciones: 

"Artículo 29 

Ha reemplazado SU inciso segundo por 
el siguiente: 

"El gasto ascendente a la cantidad de 
E9 4.100.000 se imputará al mayor rendi­
miento del impuesto establecido en el ar­
tículO' 169 de la Ley 13.305, modificado 
por el artículo 10 de la ley 14.999 y por 
los artículos 99 y 10 de la ley 15.077, de 
17 de diciembre de 1962, facultándose al 
Presidente de la República para decretar 
la disposición de estos fondos sin necesi­
dad de acreditar el rendimiento de dicha 
ley." 

En la segunda parte de su inciso 39, ha 
reemplazado, en el ítem 12¡08!101-1, la ci­
fra "E9 12.878.595" por "E9 12.928.595". 

Ha agregado a continuación de la últi­
ma cifra antes indicada, lo siguiente: 
"Item 12!,09')01-1 en la cantidad de 
E9 400.00". 

Ha sustituido, en este mismo inciso, el 
total de "E9 23.565.595", por "24.016.595 
escudos" . 

En el inciso final de este artículo, ha 
sustituido la frase "se deducirá de las dis­
ponibilidades de créditos obtenidos del 
Gobierno de los Estados Unidos de Amé­
rica", pür la siguiente: "se imputará a las 
disponibilidades de crédito ya obtenidos 
de los Gobiernos de la República Federal 
de Alemania y de los Estados U nidos de 
América." 

Se encontraba cerrado el debate. 
Puestas en votación las modificaciones 

al artículo segundo resultaron aprobadas 
por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
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en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar al Presidente de la República re­
dactadb en los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artícu1lo 1 Q- Traspásase la cantidad 
de EQ 6.405.405 del ítem 12[ 08[101-2 al· 
ítem 12:08~101-1 del Presupuesto de Capi­
tal del Ministerio de Obras Públicas. El 
aumento del ítem 1218~101-1 se invertirá 
en caminc-s transversales. 

Artículo 2Q-Supleméntase los ítem que 
se expresan del Presupuesto de Capital del 
Ministerio de Obras Públicas, en las can­
tidades que se indican: 

Item 12,04'101-1 en la can-
tidad de ... ... ... ... EQ 300.000 

Item 12¡05101-1 en la can-
tidad de ... ... ... .., 1.000.000 

Item 12 107[101 en la can-
tidad de ... ... ... ... 1.000.000 

Item 121081101 en la can-
tidad de .,. ... ... ... 1.000.000 

Item 12;09;101-1 en la can-
tidad de ... ... .,. ... 800.000 

Total '" ... ... .. EQ 4.100.000 

El gasto ascendente a la cantidad de 
EQ 4.100.000 se imputará al mayor rendi­
miento del impuesto establecido en el ar­
tículo 169 de la ley NQ 13.305, modificado 
por el artículo 10 de la Ley NQ 14.999 
y por los artículos 9Q y 10 de la Ley NQ 
15.077 de 17 de diciembre de 1962, facul­
tándose al Presidente de la República pa­
ra decretar la disposición de estos fondos 
sin necesidad de acreditar el rendimiento 
de dicha ley. 

n. Item 12;05¡101-1 en la 
cantidad de ... ... .., EQ 3.000.000 

Item 12!07[101 en la canti-
dad de ........ , ... 7.688.000 

Item 12:08!101-1 en la can-
tidad de ... ... ... ... 12.928.595 

Item 12
1
09;101-1 en la can-

ti dad de ... 400.000 

Total ... ... .. " EQ 24.016.595 

El gasto ascendente a la cantidad de 
EQ 24.016.595 se imputará a las disponi­
bilidades de créditos ya übtenidos de los 
Gobiernos de la República Federal de Ale­
mania y de los Estados Unidos de' Améri­
ca o de Instituciones de Créditos extran­
j eras o internacionales. 

A1'tículo 3Q-Reemplácese en la glosa del 
ítem 12,01 i 125-3 la cifra "EQ 5.000.000" 
por "EQ 3.000.000.". 

Artículo 4Q-Suprímese en. la glosa del 
ítem 12' 01 ¡ 125-' la siguiente frase: "de 
acuerdo al convenio que suscriba con el 
Banco Interamericano de Desarrollo. Es­
te ítem será excedible hasta el monto de 
los convenios". 

Artículo 5Q-Créase en el Presupuesto 
de Capital para 1963, de la Dirección de 
Estadística y Censos, el ítem 07: 03[100, 
Obras y Contratos Nuevos; traspásanse 
los EQ 480.000 del ítem 07 i 03[104 "Com­
pra de Casas y Edificios" al ítem 07[03[ 
100 y pónense dichos fondos, sin mediar 
decreto supremo, a disposición del Minis­
terio de Obras Públicas para construir un 
edificio para la Dirección de Estadística 
y Censos." 

I~CIDE~TES 

El primer turno correspondía al Comi­
té Comunista. 

Usó de la palabra el señor Acevedo pa­
ra referirse a diversos problemas que re­
claman urgente solución en los departa­
mentos de Maipo y Melipilla, de la pro­
vincia de Santiago, entre los cuales pueden 
mencionarse necesidades escolares y ma­
terias de carácter previsional que afectan 
a determinados pobladores de esas zonas, 

Solicitó se dirigieran, en su nombre, los 
siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, con el objeto de que se sirva obtener 
de la Sociedad Constructora de Estableci-
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mientes Educacionales la construcción de 
un edificio para la Escuela Consolidada 
de Buin, que permita acoger en sus depen­
dencias al elevado número de alumnos que 
en él reciben educación, como, asimismo, 
se sirva considerar la necesidad de con­
sultar en el presupuesto del año próximo, 
en el ítem "Compra de bienes durables", 
los fondos indispensables para adquirir 
tres vehículos destinados al traslado de 
los alumnos de ese establecimiento que 
provienen de sectores rurales. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el fin de que se sirva adoptar las me­
didas indispensables para que la Corpora­
ción de la Vivienda proceda a urbanizar 
a la brevedad posible, la pO'blación deno­
minada "Los Copihues", en la localidad de 
Buin, y luego,a otorgar présta,mos a los 
ocupantes de dicha población destinados 
al mejoramiento y reconstrucción de sus 
modestas viviendas. 

Al mismo señO'r Ministro, para que se 
sirva adoptar las medidas tendientes a ob­
tener de la Corporación de la Vivienda la 
construcción en las localidades de Buin y 
Paine, de viviendas económicas destina­
das a obreros, cuyas rentas de arrenda­
miento estén en relación con las remune­
raciones que perciben sus futuros ocupan­
tes. 

Al mismO' señor Ministro, cO'n el objeto 
de que se sirva adoptar las medidas in­
dispensables para que en el presupuesto 
de la Dirección de Obras Sanitarias del 
año próximo, se consultén los fondos ne­
cesarios para dar término a la instalación 
definitiva del servicio de agua potable en 
la localidad de Valdivia de Paine. 

Al señor MinistrO' del Trabajo y Previ­
sión Social, transmitiéndole sus observa­
ciones relacionadas con la fiscalización del 
cumplimiento de las leyes sociales, en fa­
vor de los obreros agrícolas de IO's depar­
tamentos de Maipo y Melipilla, con el ob;, 
jeto de que se sirva adoptar las medidas 
para controlar en forma más eficaz el 
cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes sobre las materias expuestas en 

dichas observaciones, especialmente, las 
regalías. 

El turno sigiuente correspondía al Co­
mité Democrático-N aciona!. 

Usó de la palabra el señor Foncea, quien 
rindió homenaje a MO'nseñor Manuel La­
rraín Errázuriz con motivo de cumplir 25 
años de episcopado, durante los cuales ha 
realizado una labor humana, generosa y 
verdaderamente cristiana, que constituye 
un ejemplo de humildad y de verdadera 
actitud de servicio en favor de los pobres 
y desvalidO's de la sociedad. 

En nombre del señor Aravena, y en el 
de Su Señoría, a lO que adhirió el Comité 
Democrático-N acional, solicitó se dirigie­
ra al señor Obispo de Talca, Monseñor 
Manuel Larraín Errázuriz, una nota de 
congratulación por su brillante y admira­
ble labor cristiana cumplida durante 
veinticinco años. 

A continuación, el señor Turna se refi­
rió a la entrega de terrenos fiscales a di­
versos pobladores de Pucón y otras ciuda­
des de la provincia de Cautín, y destacó 
especialmente el caso que afecta a dos po­
bladores cuyas yiviendas fueron destrui­
das y requisados IO's materiales de cons­
trucción, sin que, a su juicio, existan ra­
zones legales para proceder en la forma 
arbitraria que he expuesto. Agregó el se­
ñor Diputado que este problema existe, 
además, en las localidades de Galvarino, 
Freire, Pitrufquén, Lastarria y Lonco­
che. 

Solicitó se dirigieran, en su nombre, los 
siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación, con el objeto de que se sirva con­
siderar la necesidad de apresurar la dis­
tribución de sitios fiscales en las localida­
des de Pucón, Galvarino, Freire, Pitruf­
quén, Lastarria y Loncoche, con el fin de 
evitar los desalojO's y arbitrariedades que 
estarían cometiéndose en contra de los ac­
tuales ocupantes de esos terrenos del Es­
tado. 

Al señor Ministro del InteriO'r, para que 
se sirva considerar la conveniencia de in-
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vestigar la actuación de personal del Cuer­
po de Carabineros de Pucón, provincia de 
Cautín, en el acto de desalojo de dos fa­
milias que ocupaban terrenos fiscales en 
ese balneario, cuyas viviendas habrían si­
do destruidas por dicho personal y se ha­
brían requisado los materiales de cons­
trucción provenientes de ellas, formu­
lándose el correspondiente parte policial 
ante el Juzgado del Crimen de Loncoche, 
todo lo qUe sería manifiestamente arbi­
trario e ilegal. 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación, eün el objeto de que se sirva adop­
tar las medidas indispensables para resol­
ver a la brevedad posible, el problema que 
afecta a los ocupantes de tierras fiscales 
de la localidad de Galvarino, provincia de 
Cautín, por la falta de títulos definitivos 
de dominio de los predios que ocupan, lo 
que les impide solicitar créditos en confor­
midad a la ley N9 14.171, Y otros benefi­
cios económicos, situación que también de­
ben enfrentar los ocupantes de tierras fis­
cales de Freire, Pitrufquén, Lastarria y 
Loncoche. 

En seguida, al señor Foncea se refiriÓ 
a la situación en que se encuentran los 
trabajadores de la Hacienda "Mariposas", 
del Servicio de Seguro Social, ubicada en 
la provincia de Talca, y que ha sido adqui­
rida por la CorporaC'ión de la Reforma 
Agraria para los efectos de realizar la ¡.~­
forma agraria en el país. 

Solicitó se transmitieran, en su nombre, 
a lo que adhirió el Comité Comunista, sus 
observaciones acerca de esta materia, a 
los señores Ministros del Trabajo y Pre­
visión Social y de Agricultura, con el ob­
jeto de que se sirva solucionar los proble­
mas expuestos en dichas observaciones, 
que sean de la incumbencia de cada una de 
esas Secretarías de Estado. 

El turno siguiente pertenecía al Comité 
Independiente, que lo había cedido al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

Usó de la palabra el señor Lorca, quien 
se refirió a diversos problemas que afli­
gen a las comunas de Conchalí, Barran-

cas, )'Iaipú y Renca, en materia de educa­
ción pública y de vialidad, como también, 
a la situación que afecta a los obreros del 
Servicio de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Solicitó se dirigieran, en su nombre, los 
siguientes üficios: 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, a lo que adhirió el Comité Comunista 
y el Comité Liberal, con el objeto de que 
se sirva adoptar las medidas indispensa­
bles para construir un edificio destinado 
al funcionamiento de un Liceo de Niñas en 
la comuna de Conchalí, en los terrenos re­
servados para esta finalidad por la Mu­
nicipalidad de esa comuna con ocasión de 
un loteo efectuado hace algún tiempo. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el fin de que se sirva adoptar las me­
didas indispensables para poner a dispo­
sición de las autoridades o servicios res­
pectivos una motoniveladora nueva, un 
bulldozer, tres camiones, un tractor con 
pala y una camioneta, destinadas al me­
jontmiento y mantención de los caminos 
de las comunas de Quinta Normal, Con­
chalí y Renca, del Segundo Distrito de 
Santiago. 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para que considere la urgencia de des­
tinar los fondos necesarios que permitan, 
de acuerdo con los proyectos elaborados, 
ampliar el local de la Escuela Coeducacio­
nal N9 124, que funciona en la Población 
"Franklin Delano Roosevelt", de la comu­
na de Barrancas, provincia de Santiago. 
en forma de que se permita el normal 
desarrollo de las labores docentes y se 
proporcione un mínimo de comodidades a 
los alumnos. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
lo que adhirió el Comité Comunista, trans­
mitiéndole sus observaciones relacionadas 
con diversas aspiraciones del personal de 
obreros de la Dirección de Vialidad de ese 
Ministerio, con el objeto de que se sirva 
acogerlas a la brevedad posible. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señor Valenzuela, para referirse 
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a algunos problemas escolares de la pro­
vincia de O'Higgins, especialmente, de la 
comuna de Las Cabras. 

Solicitó se dirigieran, en su nombre, 
oficios a los señores Ministros de Obras 
Públicas y de Educación Pública, con el 
objeto de que se sirvan adoptar las medi­
das indispensables para terminar, a la 
brevedad posible, las obras de construc­
ción de diversas dependencias de la Es­
cuela N9 13, de Las Cabras y de la Escue­
la de El Manzano, de la misma comuna, 
ya que estos trabajos son reclamados con 
urgencia tanto por los profesores como 
por los alumnos de esos establecimientos 
primarios. 

En seguida, el señor Valenzuela se re­
firió a la persecusión de que serían víc­
timas los campesinos y dirigentes sindi­
cales cristianos en la República de Gua­
temala, y dejó formulada su enérgica pro­
testa por los hechos expuestos. 

El turno siguiente correspondía al Par­
tido Radical. 

El señor Molina intervino para refe­
rirse al 140 aniversario de la creación del 
Liceo N9 1, de Hombres, de Concepción, 
y rindió homenaje tanto a la labor reali­
zada por ese establecimiento durante su 
funcionamiento como a los ilustres rec­
tores que dirigieron su marcha y orien­
tación. Hizo .presente la emoción con que 
recuerda la obra realizada por dicho Li­
ceo y estimuló al personal docente, y es­
pecialmente, a su rector, el señor Exe­
quiel Céspedes, a proseguir su labor con 
la misma eficiencia exhibida hasta la fe­
cha. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, con el objeto de que, en cumplimien­
to a la promesa que ha formulado a Su 
Señoría el Jefe del Estado, se proceda, a 
la brevedad posible, a la construcción de 
48 salas de clases en el Liceo N9 1, de 
Hombres "Enrique Molina Garmendia", 
de la ciudad de Concepción, el que cum­
.pIe próximamente 140 años de positiva y 
valiosa labor docente. 

A continuación, el señor Morales, don 
Joaquín, usó de la palabra para referirse 
a la modernización de los Servicios de 
Correos y Telégrafos del p!ís, y a la ad­
quisición de equipos de telecomunicacio­
nes para dicho servicio, y destacó la con­
veniencia de que todas estas gestiones de­
berían estar entregadas a la Dirección 
de Aprovisionamiento del Estado, para 
asegurar, en esta forma, la ca1idad de los 
elementos adquiridos. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Mi­
nistro del Interior, transmitiéndole, en su 
nombre, las observaciones formuladas so­
bre la adquisición de elementos destina­
dos al Servicio de Correos y Telégrafos, 
y al señor Ministro de Hacienda, trans­
mitiéndole, también, sus observaciones, 
con el objeto de que se sirva hacer llegar 
dichas observaciones al Consejo de la Di­
rección de Aprovisionamiento del Estado. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra a continuación el señor Donoso, pa­
ra rendir homenaje al Obis.po de Talca, 
:\fonseñor Manuel Larraín Errázuriz, con 
motivo de celebrar 25 años de Episcopado. 
Destacó el señor Diputado las virtudes, 
la labor perdurable y la obra verdadera­
mente cristiana que este distinguido re­
presentante de la Iglesia Católica ha rea­
lizado durante su ministerio religioso. 

Solicitó se dirigiera, en su nombre, y 
en representación de los señores Diez y 
Lagos, a lo que adhirió el señor Martín, 
una nota de congratulación al señor Obis­
po de TaJca, Monseñor Manuel Larraín 
Errázuriz, con motivo de cumplir 25 años 
de Episcopado. 

CAMBIOS DEL PERSONAL DE COl\ITSIONES 

A indicación del señor Correa, don Sal­
vador (Primer Vicepresidente), por asen­
timiento tácito, se dio lectura a los si­
guientes cambios del personal de Comi­
siones, los que, puestos en votación, pos­
teriormente, fueron aprobados en la mis­
ma forma: 
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Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Robles 
y se designó,' en su reemplazo,. al señor 
Galleguillos Clett. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Melo y 
se designó, en su reemplazo, al señor Ro­
bles. 

Vías y Obras 

Se aceptó la renuncia del señor Reyes 
y se designó, en su reemplazo, al señor 
Cerda. 

Asistencia Médico-Social, e Higiene 

Se aceptó la renuncia del señor Zumae­
ta y se designó, en su reemplazo, al se­
ñor Almeyda. 

Economía y Comercio 

Se aceptó la renuncia del señor Fuen­
tes y se designó, en su reemplazo, al se­
ñor Clavel. 

Hacienda -

Se aceptó la renuncia del señor Galle­
guillo s Clett y se designó, en su reempla­
zo, al señor Montes. 

VOTACION DE PROYECTOS DE ACUERDO 

Por haber llegado la hora de término 
reglamentario de la pTesente sesión, co­
rrespondía poner en votación el siguien­
te Proyecto de Acuerdo: 

De los señores Zepeda Coll y Eguigu­
ren, apoyados por el Comité Liberal, por 
el que proponen la celebración de una se­
sión especial de la Honorable Cámara, el 
martes 13, de 11 a 13 horas, con el obje-

to de considerar proyectos de interés par­
ticular. 

Por na haber número reglamentario de 
señores Diputados presentes en la Sala, 
se procedió a- llamarlos por cinco minu-· 
tos. Transcurrido este tiempo, y puesto 
en votación el proyecto de acuerdo, en for­
ma secreta y por el sistema de balotas, 
se dio por aprobado por 32 votos contra 
10. Los dos, tercios exigidos por el Regla­
mento lo ~onstituían, en este caso, 28 vo­
tos. 

PETICION DE PREFERENCIA PARA TRATAR 

UN PROYECTO DE ACUERDO 

A indicación del señor Correa, don 
Salvador (Primer Vicepresidente), se 
concedió, por asentimiento unánime, el 
uso de la palabra por un minuto al señor 
Prado, quien solicitó preferencia para tra­
tar y votar de inmediato el siguiente Pro­
yecto de Acuerdo; 

De los señores Aravena, Prado, Suber­
caseaux, Schaulsohn, Ramírez de la Fuen­
te y Eguiguren, en su calidad de Comité 
Liberal, y Errázuriz, don Carlos José, Co­
mité Conservador; 

"Considerando: 
Que a fines del presente año se cum­

plirá un siglo desde la fecha en que 200 
jóvenes, acudiendo al llamado que hicie­
ra por el diario "El Ferrocarril" don José 
Luis Claro Cruz, constituyeron el Cuerpo 
de Bomberos Voluntarios de Santiago, cu­
ya organización quedó a firme el 20 de 
diciembre de 1863; 

Que dicho Cuerpo, cuyo objetivo es pro­
teger las vidas y propiedades en los in­
cendios y eventualmente en otros sinies­
tros, está integrado, según sus propios 
Estatutos, por todos aquellos individuos, 
nacionales o extranjeros, que teniendo a 
lo menos 18 años de edad sean aceptados 
como bomberos; 

Que sería redundante expresar en esta 
oportunidad los innumerables servicios 
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que este Cuerpo de Voluntarios ha pres­
tado a la ciudadanía, como también los 
sacrificios que ha significado para sus 
miembros su voluntaria y gratuita la­
bor." 

A indicación del señor Correa, don Sal­
vador (Primer Vicepresidente), por asen­
timiento unánime, se acordó votar de in­
mediato este Proyecto_ de Acuerdo. 

Por haber llegado el término de la Ho­
ra de Votaciones, quedó pendiente la lec­
tura del referido Proyecto de Acuerdo. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El turno siguiente pertenecía al Comi­
té Liberal. 

Usó de la palabra el señor Prado, quien 
formuló diversas observaciones relacio­
nadas con problemas que reclaman ur­
gente solución en la provincia de Chiloé, 
especialmente, los que se refieren a via­
Jidad, remuneraciones de los servidores 
públicos, y asistencia hospitalaria en la 
zona. 

Solicitó se dirigieran, en su nombre, 
los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Salud Pública, a 
lo que adhirieron los Comités Radical, Li­
beral, Democratacristiano y Comunista, 
transmitiéndole sus observaciones acerca 
de la necesidad de construir definitiva­
mente el Hospital de Castro, con el objeto 
de que se sirva acoger las peticiones con­
tenidas en dichas observaciones, 10 que 
permitirá solucionar el problema de aten­
ción hospitalaria en la zona y regularizar, 
al mismo tiempo, las labores docentes del 
Instituto Politécnico de la misma ciudad, 
en cuyo edificio funciona actualmente el 
hospital mencionado. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva destinar los 
fondos necesarios para la inmediata re­
paración de los caminos de Ancud a Cas­
tro, en Chiloé, ya que ambas ciudades son 

las principales de la provincia y sus vías 
de comunicación se encuentran intransi­
tables, con los consiguientes perjuicios y 
problemas para el comercio, la agricultu­
ra y el transporte de los pobladores. 

Finalmente, el señor Prado anunció 
la presentación de un proyecto de ley que 
consulta recursos económicos en beneficio 
de la provincia de Chiloé, destinados al 
fomento de las actividades económicas 
más importantes, especialmente, a la cons­
trucción de obras públicas y vías de co­
municación. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Guerra para formular algunas aprecia­
ciones ree,pecto de las observaciones del 
señor Prado, que tienen relación con la 
situación y condiciones económicas de los 
servidores públicos de la zona norte. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican, 
en virtud de lo establecido en el artículo 
173 del Reglamento, solicitaron se diri­
gieran, en sus respectivos nombres, los si­
guientes oficios: 

El señor Papic, al señor Ministro de 
Justicia, solicitándole, si lo tiene a bien, 
la creación de un Juzgado de Menor Cuan­
tía en la comuna de Panguipulli, provin­
cia de Valdivia. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, solicitándole tener a bien dispo­
ner la pronta instalación de Oficina per­
manente para la Empresa de Comercio 
Agrícola y, además, construcción de bode­
ga y silos en Paillaco, provincia_ de Valdi­
via. 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para exponerle los graves problemas 
educacionales que afectan a la Comuna de 
PailIaco; provincia de Valdvia; 

Al mismo señor Ministro, reiterándole 
su anterior petición, a fin de darle carác~ 
ter de Fiscal al Liceo N octurno "Pedro 
Aguirre Cerda", de Valdivia. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
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Salud Pública, a fin de solicitarle se adop­
ten las medidas necesarias, para solucio­
nar el problema causado por el mal esta­
do de las calderas del Hospital Deforme 
de Valparaíso. 

El señor Papic al señor Ministro de Sa­
lud'Pública, para solicitarle la instalación 
de una Clínica Dental, dependiente del 
Servicio Nacional de Salud, en la locali­
dad de Panguipulli, provincia de Valdi­
via. 

El señor' Dueñas, al señor Ministro del 
Interior, para solicitar que por su digno 
intermedio, se solucione la situación crea­
da con el Boletín Comercial, el que no dis­
crimina respecto de las personas que van 
a salir publicadas, con el consiguiente per­
juicio para las personas honradas. 

El señor Musalem, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, para que se 
sirva instruir a las Instituciones de Pre­
visión a que se refiere el artículo 48 del 
D.F.L. N9 2 en el sentido que deben dar 
aplicación al inciso 29 del artículo 14 tran­
sitorio del mismo D.F.L. refundido en el 
Decreto Supremo N9 1.101, del Ministerio 
de Obras Públicas de 18 de julio de 1960; 
es decir, acerca de las normas referentes 
a la reajustabilidad del artículo 68 del 
mismo decreto que establece que no serán 
aplicables a las viviendas asignadas al 30 
de julio de 1959, aun cuando el Consejo 
de la Institución no hubiere acordado su 
venta. 

El señor Papic al señor Ministro de 
Obras Públicas, para señalarle los princi­
pales problemas que afectan a la comuna 
de Paillaco, Provincia de V aldi via, en lo 
relacionado con obras de pavimentación, 
construcción de caminos, de edificio para 
el Cuartel de Bomberos, de una población 
CORVI y de la Fábrica de Abonos Fos­
fatados en dicha zona. 

El mismo señor Diputado al señor Mi­
nistro de Obras Públicas" solicitando que 
se termine, a la brevedad posible, el cami­
no que une al pueblo de Liquiñe, provin­
cia de Valdivia, con dicha ciudad. 

.j' 

Al señor Ministro de Justicia, señalán­
dole la necesidad que existe de construir 
un nuevo edificio para la Cárcel de La 
Unión, Provincia de Valdivia. 

Al señor Ministro del Interior, para so­
licitar que se deje sin efecto el alza de ta­
rifas de la Sociedad Austral de Electrici­
dad, la que hace dos meses alzó sus tari­
fas en un 100%. 

El señor Osorio al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se amplíe a 100 
como mínimo, el número de viviendas que 
corresponde a la Corporación de la Vi­
vienda, en la ciudad de La Ligua. 

El señor Bucher al señor Ministro de 
Justicia, para que se solucione el proble­
ma de Identificación de los habitantes de 
Rolecha y Río Negro, comuna de Puerto I 

Montt, los que no poseen Cédula de Iden­
tidad y tampoco inscripción electoral. 

El señor Millas al señor Ministro de 
Educación Pública, para plantearle la ne­
cesidad de que se considere al Liceo N oc­
turno N9 1 en el local que se construye pa­
ra el Liceo N9 7, de la comuna de Ñuñoa. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Educación Pública, para que realice la 
transformación de la Escuela-Quinta N9 
100 de Limache, en Escuela-Granja, por 
las favorables perspectivas que ofrece es­
te cambio. 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se vaya a la solución del problema de 
alumbrado público y de la movilización en 
la localidad de Villa Alemana, Población 
Huanhuslí. 

Por haber llegado la hora de término 
de la presente sesión, que se encontraba 
reglamentariamente prorrogada, se levan­
tó ella a las 19.45 horas. 
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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Como es de vuestro conocimiento, los 
Gobiernos de Chile y de la República Fe­
deral Alemana suscribieron con fecha 16 
de enero de 1960, un Convenio Básico de 
Cooperación Económica y Técnica, cuyo 
Artículo 1 prevé la concertación de acuer­
dos especiales para la ejecución conjunta 
de proyectos específicos de desarrollo eco­
nómico y social. Dicho Convenio Básico 
mereció la aprobación de Vuestras Seño­
rías, dada el 28 de julio de 1960, por lo 
que procedí a promulgarlo por Decreto 
N9 421, publicado en el Diario Oficial de 3 
de septiembre de 1960. 

De conformidad con las cláusulas del 
Convenio antes mencionado, los Gobiernos 
de Chile y de la República Federal de Ale­
mania, por notas de 15 de febrero y de 22 
de mayo de 1963, han concertado un acuer­
do especial para la instalación de una Es­
cuela Técnica en la ciudad de Frutillar. 

El Gobierno alemán equipará completa­
mente a la Escuela, incluyendo máquinas, 
herramientas, armarios y material de en­
señanza y aprendizaje. Además, enviará 
tres profesores alemanes por un período 
de dos años, con el fin de que colaboren 
con el personal docente nacional. Por su 
parte, el Gobierno de Chile se compromete 
a proporcionar los terrenos, edificios y ac­
cesorios necesarios para la instalación de 
la Escuela, el personal docente, adminis­
trativo y auxiliar, viviendas para los ex­
pertos alemanes y, en general, los fondos 
necesarios para el funcionamiento y 
mantención de la Escuela Técnica de Fru­
tillar. 

Sin embargo, las obligaciones que con­
trae el Gobierno de Chile serán cumplidas 
íntegramente por el Instituto Alemán de 
Frutillar, Corporación de Derecho Pri­
vado que tiene por objeto crear y mante-

ner establecimientos de instrucción parvu­
laria, primaria, secundaria, técnica y es­
pecial, y la enseñanza y difusión de la cul­
tura e idioma alemán. El Instituto goza de 
personalidad jurídica, otorgada por De­
creto Supremo N9 2.840, de 10 de noviem­
bre de 1909, debidamente protocolizado en 
la Notaría del Departamento de Llanqui­
hue. 

Estimo conveniente dejar expresa cons­
tancia que la creación de la Escuela Téc­
nica de Frutillar se debe a la iniciativa y 
esfuerzo del Instituto alemán de esa ciu­
dad, el que por nota de 30 de noviembre de 
1962, dirigida al señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores, acordó asumir perso­
nalmente las responsabilidades que corres­
ponden al Gobierno de Chile en el Conve­
nio respectivo. 

Por las razones expuestas y consideran­
do la necesidad del país de aumentar el 
número de técnicos y artesanos especia­
lizados que contribuyan a un mayor pro­
greso económico y social, vengo en solici­
tar de Vuestras Señorías la aprobación con 
el carácter de urgente del siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Acuer­
do Especial que establece una Escuela de 
Aprendizaje en Frutillar, derivado del 
Convenio Básico de Cooperación Económi­
ca y Técnica suscrito con la República Fe­
deral de Alemania el 16 de enero de 1960, 
y que fue concertado por cambio de no­
tas dadas en Santiago de Chile, el 15 de 
febrero y 22 de mayo de 1963." 

(Fdos.) : Jorge Alessanri R. - Carlos 
Martínez S. 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Con fecha 10 de mayo de 1963, los Go­
biernos de la República de Chile y de la 
República Federal de Alemania, suscribie-
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ron un Convenio relativo a la creación de 
la "Escuela Industrial Superior chileno­
alemana de Ñuñoa". 

Este Acuerdo ha sido suscrito en con­
formidad con lo establecido en el Artícu­
lo I del Convenio Básico de Cooperación 
Económica y Técnica, suscrito el 16 de 
enero de 1960 entre ambos países, el que 
fue aprobado por el Honorable Congreso 
Nacional, el 28 de julio del mismo año. 

El mencionado Artículo 1 dispone lo si­
guiente: 

"El Gobierno de la República de Chile 
y el Gobierno de la República Federal de 
Alemania concertarán acuerdos especiales 
para llevar a efecto ciertos proyectos de 
colaboración económica y técnica." 

La instalación de esta Escuela, que da­
rá preparación teórica y práctica a jóve­
nes de edad escolar, es un aporte valioso 
que hará la República Federal de Alema­
nia, permitirá tener operarios calificados 
y, al mismo tiempo tendrá cursos de per­
feccionamiento para operarios que se en­
cuentren ya desempeñando alguna labor 
industrial. 

La instrucción será impartida por per­
sonal especializado que será enviado por 
cuenta del Gobierno alemán. Un Director 
Técnico y seis profesores o maestros ins­
tructores, permanecerán en el país por un 
período de tres años. 

Los talleres y salas de clases serán equi­
pados con maquinarias, herramientas y 
demás elementos necesarios, que serán en­
viados por la República Federal de Ale­
mania. Por su parte el Gobierno de Chile 
se compromete a proporcionar: los terre­
nos, edificios y accesorios para la insta­
talación de la Escuela, personal docente, 
administrativo y auxiliar necesarios, así 
como viviendas debidamente amobladas 
para el personal docente alemán y sus fa­
miliares, o bien el valor de los respectivos 
arriendos. Deberá facilitar, asimismo, los 
fondos necesarios para el funcionamiento 
y mantención de la Escuela. 

La Dirección de la Escuela de Operarios 
Calificados, será ejercida conjuntamente 
por un Director chileno y un Director téc­
nico alemán, y sus funciones serán las que 
establece el Artículo VII del Acuerdo. 

El Gobierno alemán ha manifestado al 
nuestro que ya tiene preparado el equipo 
para la enseñanza industrial que remitirá 
para dotar a esta Escuela. 

Por las razones expuestas y conside­
rando que es de innegable utilidad para 
nuestro país, aumentar el número de téc­
nicos y artesanos que contribuyan al pro­
greso industrial, vengo en solicitar a 
Vuestras Señorías con el carácter d,e ur­
gente la aprobación del siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Conve­
nio relativo a la creación de la "Escuela 
Industrial Superior chileno-alemana de 
Ñuñoa suscrito en Santiago de Chile, el 
10 de mayo de 1963, entre los Gobiernos 
de la República de Chile y de la Repúbli­
ca Federal de Alemania." 

(Fd()s.) : Jorge Alessandri R.- Carllos 
Martínez S. 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 405.-Santiago, 10 de agosto de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que en 
uso de la facultad que me confiere e( ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia he­
cha presente para el despacho del proyec­
to de ley, de origen en un Mensaje del Eje­
cutivo, que aprueba el 59 Convenio sobre 
Productos Agropecuarios suscrito entre el 
Gobierno de Chile y el de los Estados Uni­
dos de N orteamérica, de 7 de agosto de 
1962. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río G." 
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4.-0H2IO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Nc.> 429.-Santiago, 9 de agosto de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecuti­
vo, que introduce modificaciones al Aran­
cel Aduanero actual. (Boletín Nc.> 1.711, 
Comisión de Hacienda de esa Honorable 
Corporación) . 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Jorgé 
Alessandri R.- Sótero del Río G." 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Nc.> 431.- Santiago, 12 de agosto de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley, orignados en Mensajes 
del Ejecutivo: 

1) El que crea el Servicio Aerofotogra­
métrico de la Fuerza Aérea de Chile. (Bo­
letín Nc.> 1.345), y 

2) El que ,establece que el integro de 
imposiciones que hagan los obreros de la 
Empresa Portuaria de Chile, sea sobre la 
base de las rentas que percibieron el año 
1950. (Boletín Nc.> 9.845). 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): JOrge 
Alessandri R.- Sótero del Río G." 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"Nc.> 2.803.-Santiago, 9 de agosto de 
1963. 

V. E. se ha servido comunicar por ofi­
cio N9 9.512, de 23 de julio del año en 
curso, la petición del Honorable Diputa­
do señor Eduardo Osorio Pardo, tendien-

te a obtener que se adopten las medidas 
necesarias para que la Municipalidad de 
Los Andes obtenga un préstamo especial, 
destinado a financiar la instalación de 
alumbrado público en la comuna de su ju­
risdicción. 

Al respecto, tengo el honor de informar­
le que esta Secretaría de Estado envió a 
todas las Municipalidades del país con Cir­
cular N9 109, de 11 de diciembre de 1962, 
el Decreto N9 2.139, de 27 de noviembre 
último, que aprueba el Reglamento del ar­
tículo 11 de la Ley N9 14.914. Este artícu­
lo dispone que el Presidente de la Repú­
blica podrá, previo informe de la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos, efec­
tuar aportes o conceder préstamos a las 
M unici palidades destinados al mej orami€n­
to de los servicios públicos eléctricos. 

Para mejor conocimiento de V. E. me 
permito remitir, adjunto a la presente co­
municación, una copia del citado Decreto 
Reglamentario, en cuyo texto se señalan los 
trámites que deberán cumplirse para que 
las Corporaciones Edilicias obtengan los 
referidos aportes o préstamos. 

Finalmente, debo ,agregar, que esta Se­
cretaría de Estado oficiará a la mencio­
nada Municipalidad de Los Andes a fin 
de reiterarle las instrucciones dadas, pa­
ra la finalidad expresada en la comunica­
ción de esa Honorable Cámara de Diputa­
dos. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 2.826.-Santiago, 10 de agosto de 
1963. 

Cúmpleme referirme a su oficio NQ 
9.469, de 22 de julio último, mediante el 
cual V. S. ponía en conocimiento de este 
Ministerio las observaciones formuladas 
pOr el Honorable Diputado don Américo 
Acuña Rosas, que dicen relación con di­
versos problemas que afectan a la provin­
cia de Osorno, y que son de la competen­
cia de esta Secretaría de Estado, entre 
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ellas, la de acelerar las obras de construc­
ción de un nuevo Cuartel para el Servicio 
de Investigaciones de la ciudad del mismo 
nombre. 

Al respecto, me es grato remitir a V. S. 
la nota NQ 1.294, de 5 de agosto en curso, 
de la Dirección General de Investigacio­
nes, relacionado con la materia en cues­
tión, a fin de que se sirva tener a bien, 
ponerlo en conocimiento del Honorable 
Parlamentario señor Acuña. 

Además, en lo concerniente a la cons­
trucción de Retenes de Carabineros de 
las localidades de Hueyusca y Bahía Man­
sa, debo hacer presente a V. S. que se ha 
solicitado el informe respectivo a la Di­
rección General del ramo, el cual le será 
dado a conocer en su oportunidad. 

Dios guarde a V. E.-'-- (Fdo.): Sótero 
del Río Gundián". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 2.828.-Santiago, 10 de agosto de 
1963. 

Por oficio NQ 5.406, de 13 de noviem­
bre último, V. E. tuvo a bien dar a cono­
cer a esta Secretaría de Estado las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Di­
putado, señor Luis Aguilera Báez, relacio­
nadas con diversos problemas que afectan 
al magisterio nacional. 

Al respecto, me es grato remitir a V. 
E. para su conocimiento y el del Honora­
ble Parlamentario mencionado, la nota NQ 
2.594, de 1 Q de agosto en curso, del Mi­
nisterio de Educación Pública a la cual se 
acompañan los antecedentes sobre la ma­
teria de que se trata. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1.945.-Santiago, 8 de agosto de 
1963. 

En respuesta al oficio NQ 7.124, de esa 
Honorable Corporación, relativo a la cons-

trucción del local para las Escuelas NQs. 
2 y 5 de Chillán Viejo, debo informar a U. 
S. que los referidos trabajos se vieron pa­
ralizados por incumplimiento del contra­
tista de la obra al cual se había encomen­
dado su ejecución. En este evento, la So:.. 
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales tomó a su cargo, directa­
mente, la terminación de ellas, las cuales 
serán entregadas en el curso del presente 
mes. 

Saluda atentamente a U. S.- (Fdo.): 
Patricio Barros Alemparte". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1.948.-Santiago, 8 de agosto de 
1963. 

Por el oficio señalado en el rubro USo 
hace presente a este Ministerio la petición 
formulada por el Honorable Diputado se­
ñor Mario Dueñas Avaria, para que se 
consulten los fondos necesarios destinados 
a la terminación del edificio del Liceo de 
Niñas de Linares. 

Al respecto, debo informar a esa Hono­
rable Corporación que esta Secretaría de 
Estado no dispone en el presente año de 
fondos suficientes para atender a dicha 
obra, 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Patricio Barros Alernpa1'te". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1.947.-Santiago, 8 de agosto de 
1963. 

Informo el oficio de USo señalado en el 
rubro, haciendo presente a esa Honorable 
Corporación, que por Resolución de la Di­
rección de Educación Primaria y Normal 
NQ 1.543, de 2 de julio próximo pasado 
fue designada para servir el cargo de Pro­
tesora de la Escuela NQ 31 de Queule, do­
ña Yenny Teresa Noack Opitz. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Patricio Barros Alemparte". 
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12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1.946.-Santiago, 8 de agosto de 
1963. 

Señor Presidente: 
El Honorable Diputado don Luis Papic 

Ramos, solicitó se dirigiera oficio a este 
Ministerio a fin de que se adopten las me­
ddas pertinentes para que se reparen los 
daños causados por el incendio que destru­
yó los talleres y vehículos de la Universi­
dad Austral de Valdivia. 

Al respecto, cúmpleme expresar a USo 
que la Universidad Austral de Valdivia, 
es una Corporación de carácter privado, 
respecto de la cual este Ministerio no tie­
ne tuición en lo relativo a su presupuesto 
y sostenimiento. 

Toda ayuda final de carácter económico 
que quiera. proporcionársele deberá serlo 
en virtud de una ley. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Patricio Barros Alemparte". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 919.-Santiago, 9 de agosto de 1963. 
En relación con el oficio N9 9.608, de 30 

de julio ppdo., por el que V. E. comunica 
la petición' de Honorabe Diputado don Fe­
derico Bucher Weibel, de que se apr.esu­
re el comienzo de la construcción de la 
Cárcel de Puerto Montt - Puerto Varas, 
debo informar a V. E. que los planos res­
pectivos ya se encuentran aprobados por 
este Ministerio y que la Dirección de Ar­
quitectura, en breve, llamará a propuestas 
públicas. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Ortúzar Escobar". 

14.--OFlCIO DEL SEÑOR M,lNISTRO DE DE­

FENSA NACIONAL 

"N9 1.105.-Santiago, 10 de agosto de 
1963. 

Cúmpleme referirme a su oficio NQ 
7.313, de 8 de julio de 1963, por el cual 

se sirve transmitir a este Ministerio una 
petición de los Honorables Diputados se­
ñores Gustavo Alessandri Valdés, Alberto 
Jerez Harta, Cipriano Pontigo Urrutia y 
Carlos Muñoz Horz, en el sentido de solu­
cionar el problema que afecta a los ocu­
pantes de los sectores 3 y 4 de la Pobla­
ción "Manuel Rodríguez", de la Comuna 
de La Cisterna, por el retraso por parte 
de la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional en la entrega de los títulos de do­
minio a los' compradores de viviendas de 
dicha Población, lo que tendría por obje- . 
to reajustar los valores de adquisición al 
año 1963. 

Consultada la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional sobre este respecto, pue­
do manifestar a V. E. lo que sigue: 

"Las viviendas en referencia fueron en­
tregadas a sus asignatarios en abril del 
año 1959 por encontrarse en estado de ser 
habitadas, pero la terminación definitiva 
de la población no se manterializó hasta 
el mes de diciembre de 1961. 

Entregada la población en 1959, se ini­
ció el cobro de los dividendos provisorios 
calculados en base de la inversión hasta 
ese momento. 

La demora en la terminación definitiva 
de la población, no puede imputarse a la 
Caja, sino que se debió, principalmente, 
a un conflicto producido entre la Ilustre 
Municipalidad de La Cisterna y la Compa­
ñía Chilena de Electricidad, relativo a la 
instalación del alumbrado público, el que 
fue solucionado gracias a la gestión per­
sonal del señor Vicepresidente Ejecutivo 
de la Institución. 

Esta demora significó a la Caja efec­
tuar pagos con posteriolidad a la entrega 
de las viviendas, los que, naturalmente, 
influirían en los costos de construcción y, 
consecuencialmente, en los precios de ven­
ta. 

Estos precios, en definitiva, fueron fi­
jados por el Honorable Consejo en marzo 
de 1962, considerándose el costo efectivo 
de la obra, la desvalorización de la mo­
neda y un interés por el capital inmovi­
lizado, con lo cual la Caja de Previsión 
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de la Defensa Nacional pudo de inmedia­
to escriturar las operaciones de compra­
venta. 

Con motivo de diversos reclamos for­
mulados, sólo recientemente se ha podido 
demostrar a los propios imponentes inte­
resados y a los Organismos Públicos que 
intervinieron en esta materia, la ecuani­
midad y justicia adoptada por el Hono­
rable Consejo para la determinación de 
los precios, lográndose la aceptación de 
éstos. 

De todo lo expuesto ~e desprende que 
el Tetardo a que se refiere el Oficio de 
V. E. no es imputable a la Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional, y en nin­
gún caso se pretenderá aplicar a estas 
operaciones, las normas sobre reajustabi­
lidad del Decreto con Fuerza de Ley N9 2, 
de 1959, por ser jurídicamente improce­
dente. 

Asimismo, el señor Vicepresidente ha 
impartido las instrucciones del caso para 
acelerar al máximo la confección de los 
borradores de escrituras. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Julio Pereira Larraín". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 613.-Santiago, 9 de agosto de 1963. 
En atención al oficio de V. S. N9 6.683, 

de 8 de mayo de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar a esta Secretaría de Esta­
do, en nombre de esa Honorable Corpora­
ción que se le informe acerca del aboveda­
miento del Canal A-H, que sirve para el 
principal desagüe del alcantarillado de la 
ciudad de Santiago. 

Al respecto, me permito informar a V. 
S. que en el Plan de Inversiones presen­
tado a este Ministerio por la Dirección 
del ramo, se destinan fondos para iniciar 
la construcción de esta obl'a a partir del 
próximo año. 

Además, puedo agregar a V. S. que el 
presupuesto de dicha obra, .en el que se 
~ncluye 1.057 metros de abovedamiento, 
asciende a la suma de E9 1.062.000,00. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 612.-Santiago, 9 de agosto de 
1963. 

En atención al oficio N9 7.230, de fecha 
5 de julio del presente año, por medio del 
cual V. S. tiene a bien solicitar de esta Se­
cretaría de Estado, en nombre del Hono­
rable Diputado don Jorge Aravena, se 
practiquen los estudios correspondientes y 
se destinen los fondos necesarios para la 
ejecución de las obras de alcantarillado en 
el sector de la calle Quechereguas de la 
ciudad de Molina, provincia de Talca; y 
para que se dote de agua potable a la lo­
calidad de Maule, de la misma provincia, 
cúmpleme informar a V. S. que por razo­
nes topográficas, el sector mencionado de 
la ciudad del Molina no puede ser conec­
tado a la red de alcantarillado existente. 
La única solución sería la construcción de 
un nuevo Emisario, de un costo muy ele­
vado. Por el momento no se consultan fon­
dos para la ejecución de las obras respec­
tivas; sin embargo, el proyecto se incluirá 
en los futuros planes de trabajo del De­
partamento de Estudios de la Dirección de 
Obras Sanitarias. 

Respecto al agua potable de la localidad 
de Maule, debo comunicar a V. S. la im­
posibilidad de una pronta solución, ya que 
según el censo de 1960, dicho pueblo no 
alcanza a tener 1.000 habitantes y, en la 
actualidad se está dando prioridad a las 
necesidades de sectores mucho más po­
blados. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

li.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 610.-Santiago, 9 de agosto de 1963. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 7.156, 

de 24 de junio de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar a este Ministerio en nombre 
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del Honorable Diputado don Evaldo Klein 
Doerner, que se le informe sobre la posi­
bilidad de que la Corporación de la Vivien­
da reali<;e un plan de construcción de vi­
viendas mínimas en la localidad de Puer­
to Varas. 

Al respecto, puedo manifestar a V. S. 
que en el Segundo Plan Trienal de la Vi­
vienda (1962-64), la ciudad de Puerto Va­
ras figura con 40 viviendas mínimas. 

N o obstante lo anterior, es conveniente 
que el Honorable Diputado señor Klein, 
haga saber a los interesados en adquirir 
viviendas, que es requisito previo inscri­
birse como postulante y complear mínimo 
60 puntos, mediante los formularios gra­
tuitos que pueden obtener en la Delega­
ción de Puerto Montt de dicha Corpora­
ción, a fin de estudiar la posibilidad de in­
cluir a Puerto Varas en las programacio­
nes a realizarse en un futuro próximo den­
tro del ya citado Plan Trienal. 

Dios guarde a V._S.- (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"NQ 609.-Santiago, 9 de agosto de 1963. 
Me refiero al oficio de V. S. NQ 7.120, 

de 19 de junio de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar a este Ministerio, en nom­
bre de esa Honorable Corporación, que se 
dé término a los trabajos efectuados por la 
Dirección de Obras Sanitarias en el estero 
"La Villa", de la Comuna de Los Sauces. 

Al respecto, cúmplem~ manifestar a V. 
S. que los trabajos de ensanchamiento y 

limpia del Estero La Villa en Los Sauces, 
ejecutados por la Dirección mencionada, 
en vísperas del invierno del año pasado, 
constituyeron una obra de emergencia que 
evitó las inundaciones que se producían 
durante los períodos de lluvias intensas 
en la Población La Villita. 

Sin embargo, la Dirección de Obras Sa­
nitarias, ha considerado la conveniencia 
de prolongar hacia aguas abajo y comple­
tar las obras ejecutadas en el Estero La 
Villa de Los Sauces, con el objeto de me­
jorar las condiciones de otros sectores de 
dicho pueblo que están expuestos a sufrir 
aniegos de cierta importancia. 

Dios guarde a V. S.~ (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga7Tigue". 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"NQ 608.-Santiago, 9 de agosto de 1963. 
Me refiero al oficio de V. S. NQ 7.061, 

de 17 de junio de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar a este Ministerio en nombre 
del Honorable Diputado don Héctor Le­
huedé Alvarado, que Se le informe en re­
lación con la ejecución de las obras de Al­
cantarillado de las Comunas de Quinta 
N ormal, Barrancas y Conchalí, de la pro­
vincia de Santiago. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. S. 
que las obras solicitadas, están incluidas 
en el plan de inversiones de la Dirección 
de Obras Sanitarias dependiente de esta 
Secretaría de Estado, para el período 
1963-1970, las que a continuación detallo: 
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1) Comuna de Quinta Normal. Costo Iniciación 
a) Sector José Joaquín Pérez, Arteaga, Camino GlpToximado año 

Loyola y Neptuno. Son 23,0 km. aproximada-
mente .................... , ... ... El? 580,000 1963 

b) Colector Mapocho y Emisario General de la 
zona poniente, desde calle Ayuntamiento has­
ta río Mapocho, a 900 m. al sur poniente de 
Domeyko esq. S. Gutiérrez. Son 3,9 km. de 
obra mayor . .. ... ... .., ... ... ... ... 560,000 1963 

c) Colector Salvador Gutiérrez, entre Ayunta-
miento y Domeyko. Son 3 km. de obra mayor 130,000 1963 

2) Comuna de Barrancas. 
a) Poblaciones Lautaro-Anexo Lautaro y Blan­

queado: Sector Las Rejas, Portales, Neptuno, 
Camino Lo Prado. Además emisario común, 
entre Neptuno y Población Roosevelt, que per­
mite desaguar "Cordón Sanitario" existente 
del Sector agua potable de Población Jardín 
Lo Prado. Son 16 km. aproximadamente ... 330,000 1963 

b) Emisario del Sector Poniente o Barrancas 
Antiguo; calles San Pablo, Serrano, hasta el 
río Mapocho. Son 4 km. aproximadamente 

3) Comuna de Conchalí. 
a) Ultimo tramo del colector principal Américo 

Vespucio, entre Recoleta y El Salto. Son 1,9 
km ............ , ........ 1 ••••••••• 

b) Colectores afluentes del colector principal. In­
clusive colector Conchalí oriente, entre El Sal-
to y Población Einstein, el colector Indepen­
dencia-Vivaceta, y otros colectores '" .. .. 

4) Comuna de Renca. 
a) Red Población Santa María, prolongación Co-

lector Ensanche Norte y red Población Lo Be-
nito ..... , ... ... ... '" .... 

130,000 1963 

90,000 1963 

900,0'00 1964 

150,000 1963 

Es cuanto puedo informar a V. S. 
Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 

Pinto Lagarrigue". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI? 607.-Santiago, 9 de agosto de 1963. 
En atención al oficio de V. S., NI? 7.009, 

de 12 de junio de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar de esta Secretaría de Esta­
do, en nombre del Honorable Diputado don 
Jorge Aspée Rodríguez, se considere la 

necesidad que existe de proceder a la ins­
talación y prolongación de la matriz del 
agua potable en el Camino Cintura, en La 
Rinconada, en la Provincia de Valparaíso, 
cúmpleme manifestar a V. S. que la Di­
rección del ramo no cuenta con anteceden­
tes sobre este problema, por este motivo, 
se solicitó informe a la Delegación de la 
Dirección de Obras Sanitarias en Valpa­
raíso y en el caso de justificarse se abor­
daría su .estudio a la brevedad. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 
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2l.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 606.- Santiago 9 de agosto de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 5.326, 
de 5 de agosto en curso, por el cual tuvo 
a bien solicitar a esta Secretaría de Esta­
do, en nombre del Honorable Diputado 
don Américo Acuña Rojas, que se le in­
forme sobre la posibilidad de instalar agua 
potable en la localidad de Corte Alto, en 
la Provincia de Oso1'no, al respecto, cúm­
pleme manifestar a V. S. que la Dirección 
del ramo, ya contrató el proyecto de los 
Servicios de Agua Potable indicado. 

Además, puedo agregar a V. S. que el 
presupuesto de las obras es de EQ 50.000 
Y comprende: captación subterránea, im­
pulsión, estanque, distribución y obras 
complementarias. 

Con el objeto de apresurar la construc­
ción de las obras, la Dirección de Obras 
Sanitarias, procedió a contratar la ejecu­
ción de los sondajes correspondientes con 
la firma Celedón Zañartu y Cía. Ltda., con 
una inversión de EQ 29.900, con un plazo 
para terminación de 5 meses. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.): Ernesto 
Pinto LagaTrigue". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 605.- Santiago, 9 de agosto de 
1963: 

En atención al oficio de V. S. NQ 6.785, 
de 13 de mayo de 1963, por el cual tuvo 
a bien solicitar a este Ministerio, en nom­
bre del Honorable Diputado don Ricardo 
Valenzuela Sáez, que se proceda a la eje­
cución de los planes para dotar de agua 
potable a la localidad de "El Recreo" en 
la Comuna de Machalí, puedo manifestar 
a V. S. que la Dirección de Obras Sanita­
rias dependiente de este Ministerio está 
,elaborando el proyecto solicitado. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

I 

23.-0FICIO. DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 604.-Santiago, 9 de agosto de 
1963. 

En respuesta al oficio de V. S. NQ 6.726, 
de 10 de mayo de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar de este Ministerio en nom­
bre del Honorable Diputado don Jorge Cvi­
tanic Simunovic, gue se arbitren las me­
didas necesarias para que se proceda a la 
ampliación de la red de alcantarillado de 
Puerto Natales, puedo manifestar a V. S. 
que se solicitó a la Delegación de Obras 
Sanitarias de Punta Arenas, los datos de 
terrenos y un anteproyecto de las obras 
mencionadas, con el objeto de que el De­
partamento de Estudios de la Dirección 
del ramo, confeccione el proyecto respecti­
vo. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Er'nesto 
Pinto LagarTigue". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 603.- Santiago, 9 de agosto de 
1963. 

En atención a los oficios de V. S. NQs. 
2.542 y 4.379, de 13 de marzo y 7 de agos­
to del año próximo pasado, respectiva­
mente, por los cuales tiene a bien solicitar 
de este Ministerio, en nombre del Honora­
ble Diputado señor Volodia Teitelboim Vo­
losky, que se le informe sobre la extensión 
de la red de alcantarillado yagua potable 
de la población "Fuentes" de la ciudad de 
Villa Alemana, cúmpleme informar a V. 
S. que los proyectos de Agua Potable y 
Alcantarillado en cuestión ya han sido 
aprobados por el Departamento de Estu­
dios de la Dirección de Obras Sanitarias 
de este Ministerio. 

En relación al financiamiento de las 
obras, éstas serán realizadas según infor­
maciones proporcionadas por los interesa­
dos con cargo a un préstamo solicitado por 
la Cooperativa "Profesores de Valparaí­
so Ltda." a la Corporación de la Vivien­
da. 
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Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Finto La.gaTTigue". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 590.- Santiago, 6 de agosto de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 9.392, 
de 15 de julio último, por el cual tuvo a 
bien solicitar a esta Secretaría de Estado, 
en nombre del Honorable Diputado don 
Américo Acuña Rosas, la pronta termina­
ción de las obras de Alcantarillado de la 
ciudad de Purranque, Provincia de Osor­
no. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que ya se está ampliando el con­
trato de la firma Vial Salas con la pro­
longación del emisario hasta un punto tal 
que pueda desaguar en buena forma y ser 
puesto en explotación a la mayor breve­
dad. 

Además, puedo agregar a V. S. que la 
Dirección del ramo, por intermedio de su 
Departamento de Estudios, ha enviado 
instrucciones a la Delegación Zonal en 
Osorno, para que planifiquen las amplia­
ciones pedidas, a fin 'de poder disponer su 
ejecución si las disponibilidades presupues­
tarias lo permit~n. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : E1"nesto 
Pinto La.garrigue". 

26.-0FICIO DEL SE...~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 589.- Santiago, 6 de agosto de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 6.687, 
de 8 de mayo de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar a esta Secretaría de Estado, 
en nombre del Honorable Diputado don 
Orlando Millas Correa, que se le informe 
acerca de la anomalía que se estaría pro­
duciendo en la Dirección de Obras Sani­
tarias con motivo de que no se cumpliría 
con las disposiciones del Estatuto Admi­
nistrativo y, en su caso, con las del Códi­
go del Trabajo, en relat~ól1 con el personal 

que trabaja en días domingos o festivos, 
cumplo con informar a V. S. que la Direc­
ción mencionada se ha preocupado opor­
tunamente de solucionar los problml1as in­
ternos que han tenido relación con el Per'­
sonal de Operarios, manteniendo un es­
trecho contacto con la Directiva Nacional 
de Operarios y los Jefes de los Servi~ios 
dependientes. 

Respecto de los sobretiempos (horas ex­
traordinarias) trabajadas por el personal 
citado, la Dirección de Obras Sanitarias 
de este Ministerio, en su debida oportuni­
dad fijó el criterio general por medio de 
la Circular NQ 9, de fecha 9 de abril últi­
mo, cuyas normas se aplican hasta la fe­
cha en forma que no ha merecido reparos. 
Se adjunta copia de la circular NQ 9. 

La mencionada Dirección ha mantenido 
en consulta el contenido de la providencia 
NQ 6.687, a solicitud del suscrito, motivo 
por el cual, ésta recomienda de que si exis­
ten algunos casos aislados, sería conve-
niente que se precisen. ' 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : El'nesto 
Pinto Lagalrigue". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 597.- Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 7.254, 
de 9 de .i ulio último, por el cual tuvo a 
bien solicitar en esta Secretaría de Esta­
do, en nombre del Honorable Diputado 
don Bernardino Guerra Cofré y de los 
Honorables señores Diputados pertene­
cientes a los Comités Parlamentarios de 
los Partidos Demócrata Cristiano y Comu­
nista, se le informe en el ,sentido de que 
el camino internacional de Iquique a Oru­
ro pase por la localidad de Ruara, puedo 
informar a V. S. que la Dirección de Via­
lidad de este Ministerio, no ha hecho otro 
estudio para este camino y en consecuen­
cia cuando se destinen fondos para su cons­
trucción deberá ser realizado de acuerdo 
con el proyecto actual. 
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Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga1'rigue". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 596.- Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

l\'1e refiero al oficio N9 6.969, de 11 de 
junio de 1963, por el cual V. S. tuvo a bien 
solicitar a ,este Ministerio, en nombre del 
Honorable Diputado don Julio Mercado 
Illanes, se le informe sobre la pronta ins­
talación de puentes definitivos en el sec­
tor Rivadavia-Juntas, del camino interna­
ciortal de Coquimbo a San Juan. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. S. 
lo siguiente: 

19) Se están proyectando puentes tipo, 
de acero y losa de concreto de 20 metros 
de luz cada uno, para reemplazar los ocho 
puentes provisorios a que se refiere el Ho­
norable Diputado señor Mercado. Estas 
obra,s significarán un desembolso aproxi­
mado de E9 400.000. 

29 ) Actualmente se está trabajando en 
el sector Las Rojas a Polla Ita obra que 
se termina por administración. Se estima 
que, incluso los puentes de Quebrada Tal­
ca y Quebrada Arrayán, este sector podrá 
entregarse al tránsito a fines de octubre 
próximo. 

De Polla Ita a Vicuña se cuenta con es­
tudio definitivo y el presupuesto de este 
sector alcanza aproximadamente a 800.000 
escudos. 

En consecuencia, sólo para los sectores 
anteriores sería necesario disponer de la 
suma de E9 1.200.000 de la que no dispo­
ne la Dirección de Vialidad. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 595.- Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

En atención al Micio de V. S. N9 6.456, 

de 16 de abril de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar a este Ministerio se le infor­
me sobre la posibilidad de destinar los 
fondos necesarios para ejecutar los traba­
jos de extensión de la red de agua pota­
ble en la localidad de Quirihue, a petición 
del Honorable Diputado don Carlos Cer­
da Aguilera, cúmpleme informar a V. S. 
que se ha autorizado la extensión a los si­
guientes tramos de las calles que se indi­
can en la citada localidad: 

Calle Victor Lamas, entre Freire y' 
O'Higgins; 

Calle O'Higgins, entre Víctor Lamas y 
Carrera, y 

Calle Carrera) entre Cochrane y Blan­
co. 

Estas obras se iniciarán tan pronto se 
pueda contar con el proyecto, cuyo estu­
dio está ya por terminarse. Además, pue­
do agregar a V. S. que serán construidas 
con la mano de obra que aportará la Ilus­
tre Municipalidad, y la inspección técnica 
y suministro de materiales fiscales. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 591.- Santiago, 6 de agosto de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 7.199, 
de 2 de julio último, por el cual tuvo a 
bien solicitar a este Ministerio en nombre 
del Honorable Diputado don Carlos Cerda 
Aguilera, un informe acerca de la posibi­
lidad de construir una población de 300 
viviendas, en la ciudad de San Carlos. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. 
S. que la ciudad de San Carlos está con­
siderada en el Segundo Plan Trienal de 
la Vivienda (1962-1964), con un número 
apreciable de viviendas, no habiéndose in­
cluido en los programas realizados hasta 
este momento, debido a la escasez de pos­
tulantes inscritos con el puntaje requeri­
do. Sólo ahora se cuenta con 65 postulan­
tes para viviendas definitivas y 27 para 
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básicas, por lo que se estudiará la posibi­
lidad de agregarla en los nuevos progra­
mas que se están elaborando. 

No obstante lo anterior, es conveniente 
que se haga saber a las personas interesa­
das en adquirir viviendas en la ciudad de 
San Carlos, que es requisito previo, ins­
cribirse en los registros de postulantes de 
la Corporación de la Vivienda, mediante 
los formularios gratuitos de Solicitudes 
que existen para este objeto y que pueden 
obtener en la Oficina Local de la Corpo­
ración mencionada, a fin de conocer exac­
tamente la demanda de habitaciones y si 
existe un número apreciable de postulan­
tes inscritos con el puntaje requerido, con­
siderar la posibilidad de aumentar el nú­
mero de viviendas asignadas a esa locali­
dad. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

31.-:-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 592.- Santiago, 6 de agosto de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. NQ 7.319, 
de 8 de julio último, por el cual tuvo a 
bien solicitar a esta Secretaría de Estado, 
en nombre de los Honorables Diputados 
señores Alfonso Zumaeta Fáunez y Euge­
nio Ballesteros Reyes, se le informe acer­
ca de la posibilidad de considerar la llr­

gent~ necesidad de realizar la instalación 
definitiva de las obras de agua potable en 
la localidad de El Belloto, provincia de 
Val paraíso. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. S. 
que el proyecto NQ 3.910, de instalación 
del servicio de agua potable de El Bello­
to, está totalmente terminado y el Depar­
tamento de Construcción de la Dirección 
de Obras Sanitarias está confeccionando 
en este momento el presupuesto corres­
pondiente. 

Para llamar a propuestas existen dos 
inconvenientes, uno de carácter técnico y 
otro de carácter económico. 

La dificultad técnica es que la fuente 

de abastecimiento considerada .es el acue­
ducto de Las Vegas que aunque está cons­
truido para 2.100 litros por segundo, es 
portador en la actualidad de 750 litros por 
segundo, gasto que se consume totalmen­
te por Val paraíso, Quilpué y Limache. Pa­
ra aumentar la cantidad de agua disponi­
ble, es están ejecutando obras ele amplia­
ción en la galería captante de Las Vegas 
mediante las cuales el gasto disponible au­
mentará en el pres.ente año en 200 litros 
por segundo. 

La otra dificultad se originó, en que en 
plan de obras para el presente año se con­
sultaron EQ 80.000 para las obras de El 
BElloto, y el valor de ellas se estima en 
unos EQ 200.000 de modo que la ejecución 
está limitada a que s~ suplemente el pre­
supuesto. 

Se estima que en octubre próximo po­
drán iniciarse, como una primera etapa, 
las obras de conexión al acueducto y cons­
trucción del estanque. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga1'Tigue". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 1.448.- Santiago, 9 de agosto de 
1963. 

Tengo el agrado de dar respuesta a su 
oficio NQ 7.150, de 24 de junio pasado, por 
el cual transcribe petición del Honorable 
Diputado don Constantino Suárez Gonzá­
lez, en el sentido de que se le otorgue la 
calidad de Inspectores d~ Pesca y Caza Ad­
Honorem a los miembros del Club de Pes­
ca y Caza de Nueva Imperial. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a Su 
Señoría, que es necesario que el Club men­
cionado proporcione los nombres de los 
socios más indicados para dichos cargos y, 
al mismo tiempo, enviar a este Ministerio 
los documentos y antecedentes que se in­
dican a continuación: 

2 fotografías tamaño carnet; 
1 estampilla de impuesto de EQ 0,05; 
N9 de carnet de idehtidad y localidad 

que lo otorgó, y 
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Domicilio particular de cada uno. 
Saluda muy atentamente a S. S. 

(Fdo.) : Pedro Enrique Alfonso". 

33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 989.- Santiago, 8 de agosto de 
1963. 

En relación a su oficio N9 6.964, de 11 
de junio pasado, el señor Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas a través de su 
oficio N9 539, de 24 de julio del presente 
año, ha informado sobre la materia a es­
ta Secretaría de Estado, lo siguiente: 

"19-Por mandato de la Caja, la Corpo­
ración de la Vivienda construyó en Talca 
una poblaeión compuesta de 46 casas;" 

"29-El Honorable Consejo acordó des­
tinar 40 de esas casas a imponentes de la 
Sección Empleados Públicos y 6 casas, a 
imponentes de la Sección Periodistas;" 

"39-Se xecibieron 100 inscripciones de 
la Sección Empleados Públicos, y 7 ins­
cr~pciones de la Seceión Periodistas, en­
tre ellas, la del señor Gilberto Rojas Ba­
ITientos ;" 

"49.-En la preselección, el señor Ro­
jas Barrientos no fue considerado por­
que su renta imponible era de E9 155,60 
según certificado de su empleador, en cir­
cunstancias que la renta mínima imponi­
ble, de acuerdo con el Reglamento, debía 
ser de E9 180 mensuales;" 

"59-El señor Rojas Barrientos presen­
tó reclamo y acompañó nuevo certificado 
de renta de su empleador en el que acre­
ditó renta de E9 200.90 mensuales;" 

"69-Dentro del plazo dado para los re­
clamos, uno de los imponentes de la Sec­
ción Periodistas inscrito, formuló denun­
cia por escrito, en el sentido que don Gil­
berto Roj as Barrientos poseía casa-habi­
taeión en la Población "Nueva Abate Mo­
lina", Pasaje Santo Domingo N9 106, de 
Talca." 

"79-Aun cuando el señor Rojas Ba-, 
rrientos acreditó mayor renta, su reclamo 
no pudo ser acogido, por ser poseedor de 

casa-habitación, lo cual, de acuerdo con el 
Reglamento de la Institución, constituye 
impedimento para optar a vivienda que 
venda la Caja;" 

"89-Para establecer debidamente el ca­
so del reclamante, se solicitó a la Corpo­
ración de la Vivienda, certificara la si­
tuación del señor Rojas Barrientos, res­
pecto de la casa-habitación que posee;" 

"99-La Corporación de la Vivienda 
acreditó, mediante certificado de fecha 7 
de mayo del año en curso, que "el señor 
Gilberto Rojas Barrientos, es asignatario 
de una vivienda en la ciudad de Talca."" 

""Que dicha vivienda está ubicada en 
la Población "Nueva Abate Molina", pa­
saje Santo Domingo, casa N9 106, de Tal­
ca, Rol N9 393." " 

""Que el interesado suscribió el Acta 
de Entrega el 5 de septiembre de 1962." " 

" "Que eS deudor hipotecario de la Cor­
poración de la Vivienda, bajo N9 743."" 

""Se otorga el presente Certificado a 
virtud de la petición del señor Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas hecha 
por Oficio N9 235, de fecha 6 del presen­
te." " 

"10.-Ante la intervención del Honora­
ble Diputado señor Foncea, se pidió in­
forme a la Fiscalía de la Caja, el cual fue 
evacuado el 9 de mayo y conocido por el 
Honorable Consejo en la misma fecha, 
acordándose lo siguiente:" 

" "Dejar pendiente su pronunciamiento 
sobre el reclamo formulado por el impo­
nente periodista señor Gilberto Rojas Ba­
rdentos, debiendo informarse en la pró­
xima sesión acerca del vínculo jurídico 
que lo une a la CORVI, y del contrato que 
con ella haya celebrado" ". 

"l1.-El Honorable Consejo, en sesión 
de 16 de mayo ppdo., acordó rechazar va­
rios reclamos, entre ellos el relacionado 
con el señor Rojas Barrientos;" 

"12.-La Superintendencia de Seguri­
dad Social observó el citado acuerdo, en 
la parte relacionada con el señor Rojas 
Barrientos ;" 

"13.-El Honorable Consejo, en sesión 
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del 30 de mayo ppdo., tomó conocimiento 
del oficio N9 1.170-64 de la Superinten­
dencia de Seguridad Social y resolvió in­
sistir, con el quórum de los 2/3 de los Ho­
norables Consejeros en ejercicio, en su 
acuerdo anterior, en virtud del cual el se­
ñor Rojas Barrientos no tuvo opción pa­
l'a ser considerado postulante a casa en 
la Población "Talca"; y" 

"14.-En cumplimiento del acuerdo de 
insistencia, el imponente de la Sección Pe­
riodistas, don Gilberlo Rojas Barrientos, 
fue excluido de la preselección como pos­
tulante a casa en la citada población, por 
ser poseedor de otra vivienda." 

"En conformidad a lo solicitado, se 
acompañan copias de los siguientes docu­
mentos: 

"a) Oficio N9 1.170-64 de la Superin­
tendencia de Seguridad Social; 

"b) Informe Fiscalía Caja; 
"c) Copia del acta de sesión del Hono­

rable Consejo, de fecha 30 de mayo de 
1963." 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

3!.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 988.-Santiago, 8 de agosto de 
1963. 

En respuesta a su oficio N9 7.249, de 9 
de julio del presente año, por el cual V. E. 
transmitía la petición formulada por los 
Honorables Diputados señores Pedro Stark 
Troncoso y Manuel Bunster Carmona, con 
el objeto de que se considerara la urgen­
cia que existe de instalar en un edificio 
adecuado una Oficina del Servicio de Se­
guro Social para la atención de los impo­
nentes de la localidad de Laja, provincia 
de Bío-Bío, debo expresar a V. E. que, 
cuando se apruebe el proyecto de reestruc­
turación que contempla la ley ya enviada 
al Congreso Nacional, se dispondrá una 
atención permanente a la localidad de La­
ja. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

35.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 987.- Santiago, 8 de agosto de 
1963. 

Acuso recibo de su oficio N9 9.452, de 
19 de julio 'del presente año, en el cual 
transmite las observaciones formuladas 
por el señor Diputado don Iván Urzúa, 
que se relacionan con la actuación de la 
firma particular denominada "Oficina N a­
cional del Trabajo", respecto de la trami­
tación de solicitudes para reclamar dere­
chos y beneficios previsionales de los im­
ponentes del Servicio de Seguro Social. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 
con esta misma fecha he enviado su ofi­
cio al Servicio mencionado para su con­
sideración e informe, el que oportunamen­
te pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 986.-Santiago. 8 de agosto de 
1963. . 

Acuso recibo de su Oficio NQ 9.488, de 
22 de julio del presente año, en el cual 
transmite la petición formulada por el 
Honorable Diputado señor Luis Papic Ra­
mos, en el sentido de que esta Secretaría 
de Estado considere la conveniencia de 
adoptar algunas medidas en beneficio de 
la Oficina del Servicio de Seguro Social 
de Puerto Montt. 

En respuesta, debo expresar a V. E. 
que con esta misma fecha he enviado su 
oficio al Servicio mencionado para su con­
sideración e informe, el que oportuna­
mente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Hugo Gálvez Gajardo." 

37.-0FICIO DEL SE.ÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 984.-Santiago, 8 de agosto de 
1963. 
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Acuso recibo .de su Oficio N9 9.485, de 
22 de julio del presente año, en el cual 
transmite la petición de los Honorables 
Diputados señores Iv~n Urzúa Ahumada 
y Evaldo Klein Doerner, en el sentido de 
que esta Secretaría de Estado considere 
la necesidad de pagar a los imponente del 
Servicio de Seguro Social el reajuste es­
tablecido en la Ley N9 14.501, Y de que, 
una vez ordenado el pago del mismo, se dé 
a ello la mayor publicidad para que los 
imponentes tengan la seguridad de que 
no les asiste la obligación de pagar ho­
norarios profesionales para impetrar di­
cho beneficio. 

En respuesta, debo expresar a V. E. 
que con esta fecha he enviado su oficio 
a la Institución mencionada para su con­
sideración e informe, el que oportuna­
mente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : }Jugo Gálvez Gajardo." 

38.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 985.-Santago, 8 de agosto de 
1963. 

Acuso recibo de su Oficio N9 9.397, de 
15 de julio del presente año, en el cual 
solicita a nombre del Honorable Diputado 
don Luis Aguilera Báez, se transmitan 
las observaciones relacionadas con el re­
tardo que existiría en el otorgamiento de 
los préstamos autorizados por la ley en 
favor de los imponentes de las institu­
ciones de previsión de Atacama y Co­
quimbo. 

Debo expresar a V. E. que con esta mis­
ma fecha he enviado su oficio a las ins­
tituciones de prev'isión que corresponde 
para su consideración e informe, el que 
pondré en su conocimiento oportuna-

. mente. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : }Jugo Gálvez Gajardo." 

39.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 652.-Santiago, 6 de agosto LI'2 
1963. 

Mediante los oficios mencionados en la 
suma, ambos del 17 de junio último, V. E. 
tuvo a bien darme a conocer las observa­
ciones que formularon en el seno de esa 
Honorable Corporación los Honorable se­
ñores Diputados Carlos Morales Abarzúa 
y Hugo Robles Robles, acerca de viola­
ciones al fueron sindical y despidos de em­
pleados y obreros en diversas industrias 
del país. 

Las observaciones de los Honorables 
señores Diputados señalan varios casos 
concretos, respecto a los cuales este Mi­
nisterio pidió a la Dirección del Trabajo 
los informes correspondientes. 

De acuerdo con los antecedentes pro­
porcionados por dicha repartición en Ofi­
cio N9 3777, fechado el 31 de julio último, 
puedo manifestar a V. E. lo que sigue: 

1.-Compañía Cervecerías Unidas.-En 
nota de fecha 19 de junio pasado, el ge­
rente de la empresa, señor Osear Urqui­
des, comunicó a la Inspección Provincial 
del Trabajo de esta ciudad, que a las 10.05 
de ese día se produjo un incidente, den­
tro del recinto de la fábrica, entre el pre­
sidente del Sindicato, don Oscar Aedo So­
lís, y el obrero don Carlos Mercado Lillo, 
a raíz de un problema deportivo que afec­
taba a varios obreros. En un momento 
dado Aedo agredió con un objeto contun­
dente a lVlel'cado ocasionándole en la ca­
beza heridas de proporciones, lo que hizo 
necesario recurrir al Hospital del Salva­
dor solicitando una ambulancia. Aedo fue 
detenido por Carabineros de la 141!- Comi­
saría. 

La empresa dio por caducados los con­
tratos de trabajo de ambos operarios, por 
infracción al artÍCulo 9, número 6, 8 y 9 
del Código del Trabajo . 

El 3 de junio se presentó a la Inspec­
ción Provincial don Osear Aedo Solís, 
presidente del Sindicato Industrial de la 
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Cía. Cervecerías Unidas, y denunció que 
había sido despedido el 19 de ese mes, sin 
que existiera autorización judicial pre­
via. 

Con fecha 5 de junio, se constituyó en 
el local de trabajo, Avda. Tajamar N9 
2461, el Inspector del Trabajo señor Adol­
fo Olivares Olivos, con el fin de reponer 
en su labor al dirigente despedido. Esto 
no prosperó, y con fecha 11 de junio el 
gerente señor Urquides confirma el hecho 
de haber dado por caducado el contrato de 
trabajo del dirigente mencionado interpo­
niendo, a la vez, la correspondiente de­
manda de desafuero ante los Tribunales 
del Trabajo. 

Los antecedentes acumulados al res­
pecto, se encuentran en la Asesoría Jurí­
dica de la Inspección Provincial, a fin de 
cursar la denuncia que procede. 

2.-Texttl "La Eu.ropea", de Jacobo 
Pupkin Ko¡soy.-Esta empresa despidió 
en la tarde del 29 de mayo pasado, a la 
presidenta del Sindicato Industrial, doña 
Sonia Guzmán González, y al día siguien­
te a doña Margarita Fuentes Martínez, 
quien había sido elegida candidata a di­
rector del Sindicato en asamblea de fecha 
27 del mismo mes. Requerida la reposi­
ción de ambas operarias por el Inspector 
del Trabajo señor Jorge Videla, el patrón 
no accedió a ello. 

En consecuencia, se cursó la denun­
cia ante l~s Tribunales del Trabajo soli­
citando la aplicación de una multa de 
E920. 

3.-Manufactwm de Cobre "Madeco" 
S.A.-En junio del año 1961, esta empre­
sa dio por caducado el contrato de tra- , 
bajo del empleado de su dependencia, don 
Enrique Sánchez Ossandón, por abandono 
de funciones. Dicho abandono de funcio­
nes radica en que el señor Sánchez con­
currió, sin haber obteilido permiso de la 
empresa empleadora, a la 451,t Conferencia 
General del Trabajo de la O.I.T. que en 
su calidad de delegado debió efectuar, 
según Decreto N9 412, de 2 de junio de 
1961, del Ministerio del Trabajo y Pre­
visión Social. 

La infracción a la disposición legal per­
tinente, se denunció con fecha 12-8-61. En 
sentencia de primera instancia de 21-12-
61, no se dio lugar a la denuncia. Ape­
lada la sentencia, el Tribunal de Alzada, 
en fallo de 26-4-62, condenó a "Madeco" 
al pago de una multa de E9 550, incluido 
el recargo del lOro legal. La empresa re­
currió de queja ante la Excma. Corte Su­
prema, la que no dio lugar al recurso en 
fallo de 26-7-62. La multa ingresó en Te­
sorería con Boletín N9 31.182, de 24-8-62. 

4.-Manufacturas de Metales S.A. 
(Mademsa) .-El 25 de mayo pasado, la 
empresa despidió al empleado de su de­
pendencia don Moisés Miranda Costa, 
secretario del Sindicato Profesional de 
Empleados Particulares de la misma. De 
este hecho,el dirigente afectado reclamó 
antes estos Servicios; empero, en nota de 
28 del mes citado, el recurrente se desis­
tió del reclamo por cuanto había sido res­
tituido en el puesto, sin condición alguna. 

5.-Empresas Constructoras López RíoS 
y Raúl Maffey.-En la Honorable Cámara 
de Diputados se denunció que estas em­
presas habían "procedido a despedir a los 
dirigentes sindicales". 

Al respecto, debo expresar a US., qtH: 
en las empresas mencionadas no existen 
Sindicatos, como tampoco hay denuncias 
por despidos masivos de obreros. 

6.-Productos IndustrIales de CerámIca 
S.A. "Princesa".-Con fecha 11 de junio 
pasado, sin contar COn la autorización le­
gal respectiva, esta empresa despidió al 
directorio del Sindicato Industrial en su 
totalidad. El Inspector del Trabajo señor 
Jorge Videla, comisionado al efecto, soli­
citó la reposición de los directores sepa­
rados. La empresa se negó a ello, por es­
timar que habían incurrido en causal de 
caducidad de contrato de trabajo, al de­
clarar un paro ilegal. 

El paro se debió al desahucio de siete 
obreros, efectuado el 10 del mes preci­
tado. 

Se practicó la denuncia correspondiente 
por la infracción a los artículos 379 del 
Código del Trabajo y 38 del Reglamento 
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1.030, de 26-12-49, solicitando al Tribunal 
la aplicación de una multa ascendente a 
E95o.. 

7.-Compañía Industrzal Rilos Cadena 
S.A., de Puente Alto.-El 4 de junio pa­
sado, siendo las 18.30 horas, el personal 
en número de 40.0., inició un paro ilegal 
que duró hasta el día 14 del mismo meS. 
Dicho paro lo ocasionó el despido de una 
operaria e injurias graves al personal, 
atribuidas a dos instructoras de la sección 
retorcedoras. 

En tal evento, la empresa dio por ca­
ducados los contratos de la totalidad de 
los obreros participantes del movimiento 
señalado, incluso los cinco dirigentes sin­
dicales. El conflicto se solucionó el 16 de 
junio. Por acuerdo de las partes, ofició de 
árbitro el Inspector Provincial del Tra­
bajo de Santiago y una de las instruc­
toras salió despedida de la empresa por 
haberse comprobado actora de injurias 
graves contra una de las operarias en 
avanzado estado de gravidez, quien sufrió 
ataque de histeria y que debió ser hospi­
talizada de inmediato por síntomas de 
parto prematuro. 

8.-Yarur S. A. Manufacturas Chilenas 
de Algodón.-El cargo de parcialidad que 
se formula en contra de los funcionarios 
del Trabajo que participaron en la asam­
blea celebrada por dicho Sindicato el 2 
de junio último, carece de fundamento. 
Los funcionarios actuaron con instruccio­
nes precisas de la Dirección del Trabajo 
y de este Ministerio, en el sentido de ate­
nerse fielmente a las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes en materia de 
votación de censura, así como a las nor­
mas establecidas en los estatutos de la 
corpor,ación y, al término de su cometido 
no hubo reclamos ni objeciones de ninguna 
índole. 

Lo que tengo el agrado de informar a 
V. E., en respuesta a los oficios ya men­
cionados. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Rugo Gálvez Gajardo." 

40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 659.-Santiago, 9 de agosto de 
1963. 

Tengo el honor de dar respuesta al Ofi­
cio N9 7.295 de V. E., enviado a petición 
del Honorable Diputado señor Santos 
Leoncio Medel Basualto, relacionado con 
los conflictos del trabajo suscitados en las 
Campañías Carboníferas de las provincias 
de Concepción y Arauco. 

Acerca del particular, me es muy grato 
informar a V. E. que, como resultado de 
las gestiones que realizó el Ministro in­
frascrito en torno a dichos diferendos, 
los conflictos quedaron finalmente resuel­
tos en forma satisfactoria, evitándose las 
consecuencias y perj uicios de todo orden 
a que se refiere el Honorable Diputado 
señor Medel Basualto. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Rugo Gálvez Gajardo." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 658.-Santiago, 9 de agosto de 
1963. 

Me es grato dar respuesta a la Comu­
nicación N9 7.0.78 de V. E., por medio de 
la cual se dio a conocer a este Ministerio 
la solicitud del Honorable Diputado don 
Jorge Iván Hübner Gallo, en orden a ob­
tener que el Ejecutivo otorgue su patro­
cinio constitucional al proyecto de ley 
aclaratorio de la Ley N9 14.501, de que 
es autor el Honorable señor Diputado y 
cuya copia se acompaña, iniciativa que 
declara que el beneficio de la bonificación 
concedida al personal de los organismos 
a que se refiere el artículo 19 de la ley 
mencionada no ha interrumpido el dere­
cho a gozar de trienios y quinquenios, en 
virtud de haber percibido dicha bonifica­
ción. 

Este Ministerio ha estudiado los ante­
cedentes y lamenta tener que expresar a 
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V. E., y por su digno intermedio al Hono· 
rabIe señor Diputado Hübner Gallo, que 
no concuerda con tal iniciativa, por cuyo 
motivo no le será posible conceder el pa­
trocinio solicitado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Hugo Gálvez Gajardo." 

42.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"N9 440.-Santiago, 9 de agosto de 
1963. 

En contestación al Oficio de V. S. N? 
7.291, de fecha 8 de julio pasado, por el 
que solicita, a petición del Honorable Di­
putado señor Volodia Teitelboim Volosky, 
informe acerca de las condiciones en que 
se otorgó la propuesta de construcción 
para la FUlldición de Ventanas a la firma 
Sigdo Koppers S. A., me permito infor­
mar a V. S. lo siguiente: 

Para los trabaj os de construcción y 
montaje de maquinaria de la Fundición 
Ventanas fueron seleccionadas cinco fir­
mas constructoras que estaban previamen­
te inscritas en los Registros de Contratis­
tas de la Empresa Nacional de Minería, 
Estas firman eran: 

Hernán Briones y Cía. Ltda. 
Edwards y Ceruti. 
Foram Chilena Ltda. 
Sigdo Koppers S.A. 
Ward y Latham. 
La apertura de las propuestas tuvo lu­

gar el 23 de julio de 1962. No se presen­
taron las firmas H. Briones y Edwards y 
Ceruti. Las firmas que postularon indi­
caron los precios cuyas sumas totales son 
las siguientes: 

Sigdo Koppers S.A., E9 1.845.132. 
Foram Chilena Ltda., E9 2.095.537. 
Ward y Latham, E9 2.624.120. 
Cabe señalar que la propuesta solici­

tada era por una serie de precios unita­
rios, que debían basarse en la cubicación 
oficial de las obras, según datos de la 
Empresa Nacional de Minería. 

En acuerdo de Directorio de la Empre­
sa, sesión N9 80, del 27 de septiembre de 

1962, se otorgó a la firma Sigdo Koppers 
S.A., el respectivo contrato. Este com­
prende }a mayoría de las' obras por eje­
cutar en la Fundición. 

Este contrato fue suscrito ante Notario 
el 9 de octubre de 1962 y la entrega ofi­
cial del terreno se hizo el día 11 del mis­
mo mes y año, fecha desde la cual rige 
el plazo contractual para la construcción 
de las obras. 

La última cifra oficial de evaluación de 
la obra. al 20 de junio de 1963, corres­
pondiente a este contrato, es de EO 
779.850, lo que representa un progreso 
de un 45% del valor total del contrato 
o el equivalente al 59'íó del programa 
contractual a dicha fecha. 

En el mes de junio sufrió un fuerte 
impacto en su rendimiento como conse­
cuencia de la huelga que paralizó las ac­
tividades del contratista principal. 

Considerando la complejidad de la obra, 
y algunos otros factores imprevisibles, se 
cree que el término de la obra sufrirá una 
postergación de unos cuatro meses res­
pecto al programa contractual. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Joaquín Prieto Concha." 

43.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"N9 445.-Santiago, 9 de agosto de 
1963. 

Me refiero al Oficio de V. S. N9 7.233. 
de fecha 4 de julio pasado, en el que, a 
petición del Honorable Diputado señor 
Alonso Zumaeta Faunez, solicita se dis­
ponga de los organismos pertinentes, la 
ayuda técnica y económica a los peque­
ños mineros de la comuna de Limache, 

. sectores de La Dormida y Cerro La Cam­
pana. 

A este respecto, puedo manifestar a 
V. S. que la Empresa Nacional de Mine­
ría realiza esta labor en forma habitual 
en la comuna de Limache, al igual que en 
otras zonas del país. 

Para que esta Empresa pueda otorgar 
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ayuda técnica o económica, es previo qU8 
el interesado solicite directamente la 
atención de SU caso. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Joaquín Prieto Concha." 

44.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.650.-Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
dispone que la Caja de Retiros y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado no 
efectuará el aporte por indemnización de 
años de servicios que establece la Ley N9 
7.295. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro Oficio N9 1.002, de 
fecha 29 de agosto de 1962. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Humberto Alvarez Suárez.­

Pelagio Figueroa Toro." 

45.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.640.-Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
aclara algunas disposiciones de la Ley N9 
14.872, sobre planta y sueldos del Servicio 
de Registro Civil e Identificación. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro Oficio N9 2.046, 
de fecha 17 de julio pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
'Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Humberto Alvarez Suárez.­

Pelagio Figueroa Toro." 

46.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.648.-Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

El Senad,o ha tenido a bien aprobar, 

en los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
libera de derechos de internación al ma­
terial destinado a los radioaficionados, 
importado por intermedio de los radio­
clubes del país. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro Oficio N9 2.397, 
de fecha 19 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Humbáto Alvarez Suárez.­

Pelagio Figueroa Toro." 

,H.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 5.646.-Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
declara de utilidad pública y autoriza a 
la Munici,palidad de Quinta Normal para 
expropiar tres inmuebles. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestáción a vuestro Oficio N9 2.420, 
de fecha de ayer. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Humberto Alvarez Suárez.­

Pelagio Figueroa Toro." 

48.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.647.-Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
H;onorable Cámara, el proyecto de ley que 
modifica la Ley N. 14.097, que autorizó 
a la Municipalidad ae La Granja para 
contratar empréstitos. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro Oficio N9 2.073, 
de fecha 24 de julio pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): HU1nberto Ah'aTez Suárez.­

Pelagio Figueroa Toro." 
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49.-0FIcro DEL SENADO 

"N9 5.645.-Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República 
para transferir gratuitamente a la Gota 
de Leche "Almirante Villarroel", de Tal­
cahuano, un predio fiscal ubicado en esa 
ciudad. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro Oficio N9 2.002, de 
fecha 25 de junio de 1963. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Humberto Alva,rez Suárez.­

Pelagio Figueroa Toro." 

50.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.644.-Santiago, 7 de~gosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
dispone que la Corporación de la Vivienda 
deberá transferir gratuitamente un in­
mueble de su propiedad, ubicado en la 
comuna de Renca, al Cuerpo de Bombe­
ros de esa localidad. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro Oficio N9 2.395, de 
fecha 30 de julio próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Humberto Alvarez SuáTez.­

Pelagio Figueroa Toro." 

51.-0FlCIO bEL SENADO 

"N9 5.628.-Santiago, 6 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar 
las observaciones formuladas pOl S. E. 
el Presidente de la República al proyecto 
de ley que incorpora a cierto personal de 
obreros del Ministerio de Obras Públicas 
al régimen de previsión de la Caja Na-

cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro Oficio N9 1.922, de 
fecha 5 de marzo del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Humberto Alvarez SuáTez.­

Pelagio Figueroa Toro." 

52.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.637.-Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
el proyecto de ley de esa Honorable Cá­
mara que beneficia a las víctimas de los 
accidentes ocurridos en los Hospitales 
Manuel Arriarán, de Santiago, y Regional, 
de Temuco, y a sus deudos, con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 19 

Ha agregado el siguiente inciso segun­
do, nuevo: 

"Concédese, por gl~acia, a doña Berta 
Kay viuda de Torres, una pensión equi­
valente a dos sueldos vitales escala a), 
del departamento de Santiago, sin perjui­
cio de la pensión que actualmente perci­
be". 

En el inciso segundo, que ha pasado a 
ser tercero, ha sustituido la palabra "an­
terior" por "primero". 

En el inciso tercero, que ha pasado a 
ser cuarto, ha reemplazado los vocablos 
"refiere el inciso primero" por "refieren 
los incisos primero y segundo" y las pa­
labras "un sueldo vital" por "dos suel­
dos vitales, escala a)". 

Artículo 29 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"ATtículo 29-Concédese, por gracia, 

por una sola vez, a las personas que se 
indican y por los montos que se señalan, 
las siguientes indemnizaciones: 

a) De E9 15.000 a los cónyuges de los 
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doctores Jaime Palominos Zúñiga Enri-, 
que Zabalaga Justinjano y Mario Torres 
Kay, al doctor Olimpo Malina Valdés, a 
las auxiliares de enfermería Marta Stu­
ven Leteliel' y Gloria Rodríguez Navarro; 

b) De EQ 15.000 en total, a las hijas de 
la doctora Ana María J uricic Villalón; 

c) De E9 10.000 a don Alfredo Raimann 
Neumann y a, las auxiliares de enferme­
ría Inés Castro Alvarez, Silvia Aguirre 
Morán y Eliana Díaz Salís, y 

d) De E9 5.000 a las auxiliares de en­
fermería Adriana Riveras Blanco y Cris­
tina Ramírez González". 

Artículo 49 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 49-Considérase, por gracia, 

y para todos los efectos legalees que: 
a) La doctora Ana María Juricic Vi­

llalón. tenía la calidad de médico funcio­
nario del Servicio Nacional de Salud a 
contar desde el 19 de agosto de 1961; 

b) Los médicos cirujanos que señala 
el inciso primero del artículo 19 eran mé­
clicos funcionarios con una jarana de 36 
horas semanales en el Servicio Nacional 
de Salud y grado 19 de la Escala de Gra­
dos de la Ley N9 15.076 sin perjuicÍo de , 
los quinquenios, asignaciones y extensio­
nes horarias a que tenían derecho, y 

c) Las auxiliares de enfermería seño­
ritas Marta Stuven Letelier y Gloria Ro­
dríguez Navarro tenían el.grado 19 en el 
Escalafón de Auxiliares de Enfermería 
del Servicio Nacional de Salud. 

A continuación, como artículo 79, nue­
vo, ha aprobado el siguiente: 

"Artíc1do 79-Las pensiones e indem­
nizaciones que concede esta ley son com­
patibles con remuneraciones de cualquie­
ra naturaleza". 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro Oficio N9 l.970, de 
fecha 11 de junio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivo~. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Humberto Alv(}ffez Suárez.­

Pelagio Figueroa TaTO." 

53.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.64 l.-Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar 
el proyecto de ley de esa Honorable Cá­
mara, que establece normas para que el 
Presidente de la República pueda dispo­
ner de los inmuebles adquiridos por el 
Fisco par sucesión por causa de muerte, 
con las siguientes modificaciones:· 

Artículo 29 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 29-El Presidente de la Re­

pública podrá autorizar, por decreto su­
premo fundado, al Jefe del Departamento 
de Bienes Nacionales y a los Jefes de las 
Oficinas de Tierras y Bienes Nacionales 
para dar en arrendamiento los inmuebles 
fiscales que el Fisco adquiera por suce­
sión por causa de muerte o por expropia­
ción, hasta que disponga de ellos en con­
formidad a la presente ley respecto de los 
adquiridos por herencia y hasta que se 
destinen al fin para el que fueron expro­
piados, respecto de los segundos. 

Estos arrendamientos se estipularán 
por períodos de un mes y, en lo demás 
se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
con Fuerza de Ley 336, de 1953, y sus 
modificaciones. 

En estos casos, el arrendatario no po­
drá oponerse al desahucio y no regirán 
a su favor los plazos establecidos en la 
Ley 1l.622 y sus modificaciones." 

A continuación del artículo 39, ha apro­
bado los siguientes artículos 49 y 59, res­
pectivamente, nuevos: 

"Artículo 4Q-Agrégase al artículo 99 
del Decreto N9 l.600, de 31 de marzo de 
1931, que fijó el texto definitivo sobre 
constitución de la Propiedad Austral, el 
siguiente inciso: 

"Si no se demandare al Fisco dentro 
del plazo de seis meses a que se refiere 
el inciso anterior, el Tribunal correspon­
diente ordenará, previa certificación de ese 
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hecho y sin forma de juicio, la cancela­
ción total o parcial de la inscripción o 
inscripciones a que se refiere el decreto 
que se pronunció sobre los títulos y d~ 

las inscripciones que deriven de ellas, y 
ordenará la inscripción de los terrenos a 
nombre del Fisco. 

"Artículo 5Q-Introdúcense al artículo 
21 de la Ley 15.163, de 13 de febrero de 
1963, las siguientes modificaciones: 

a) Reemplázase la frase "transferirá a 
sus actuales ocupantes los terrenos", por 
la siguiente: "Transferirá gratuitamente 
los terrenos y las mejoras fiscales a los 
actuales ocupantes", y 

b) Reemplázase el punto final (.) por 
una coma (,) y agrégase a continuación 
la siguiente frase: "lo que harán mediante 
declaración escrita y jurada formulada 
ante Notario." 

Seguidamente, ha intercalado el siguien­
te epígrafe: "Artículos transitorios". 

Como artículo 1Q transitorio, ha apro­
bado el que sigue: 

"A rtículo 1 Q-Lo dispuesto en el ar­
tículo 4Q se aplicará también respecto de 
los terrenos cuyos títulos hayan sido re­
chazados por el Presidente de la Repú­
blica con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley y siempre que no haya de­
mandado al Fisco dentro del plazo seña­
lado en el artículo 8Q de la ley sobre cons­
titución de la Propiedad Austral." 

El artículo transitorio únieo de esa Ho­
norable Cámara ha pasado a ser artículo 
2Q transitorio, ssutituido por el siguiente: 

"Artículo 2Q-Los inmuebles deferidos 
al Fisco con anterioridad a la publicación 
de la presente ley, podrán venderse direc­
tamente a sus actuales ocupantes en las 
condiciones señaladas en la letra b) del 
artículo 1 Q, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Que estén destinados a la habita­
ción; 

b) Que la ocupación sea anterior en un 
año por lo menos a la publicación de la 
presente ley, y 

c) Que el ocupante u ocupantes no seah 
propietarios de un bien raíz, lo que se 

acreditará mediante declaración escrita y 
jurada formulada ante Notario~" 

Como artículo 3Q, transitorio, ha agre­
gado el siguiente: 

"Articulo 3Q-Decláranse válidamente 
celebrados los arrendamientos efectuados 
por el Jefe del Departamento de Bienes 
Nacionales y por los Jefes de las Oficinas 
de Tierras y Bienes Nacionales, con ante­
rioridad a la presente ley y en los térmi­
nos de su artículo 2Q,respecto de los in­
muebles adquiridos por el Fisco por ex­
propiación o por sucesión por causa de 
muerte." 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro Oficio NQ 1.977, de 
fecha 14 de junio del año en curso. , 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. . 
(Fdo.): Humberto Alvarez Suárez.-

Pelagio Figueroa Toro." 

54.-0FlCIO DEL SENADO 

"NQ 5.639.-Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
el proyecto de ley de esa Honorable Cá­
mara que libera de derechos de interna­
ción a elementos destinados al Colegio El 
Salvador, de San Vicente de Tagua Ta­
gua, con las siguientes modificaciones: 

Artículo único 

Ha reemplazado sus incisos primero y 
segundo por los siguientes: 

"Artículo Ún~co.-Autorízase la inter­
nación y libérase del pago de los derechos 
contemplados en la Ley NQ 3.852 y sus mo­
dificaciones posteriores, impuestos ad-va­
lorem establecidos en el Decreto de Ha­
cienda NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores, derechos 
consulares, impuestos adicionales de im­
portación, tasas de almacenaje y movili­
zación y, en general, de todo derecho, im­
puesto o tasa, vigente o futura, que se 
perciba por intermedio de las aduanas, de 
las siguientes mercaderías: 
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a) Una máquina segadora con motor a 
bencina BCS modelo 256, II Serie, con los 
siguientes implementos: 

l.-Una seminadora aplicable a la mis­
ma segadora; 

2.-Un rastrillo aplicable a la misma 
segadora, y 

3.-Piezas de repuesto, 
Dicha máquina segadora ha sido desti­

nada al Padre Ricardo Frigerio, del Co­
legio El Salvador, de San Vicente de Ta­
gua Tagua y llegó a Valparaíso en el va·­
por "Napoli". 

b) Un automóvil Volkswagen tijo 117, 
modelo año 1962, N9 de motor 6394257, 
chasis N9 4435317, que se encuentra en 
la Aduana de Talcahuano, destinado a la 
Congregación de los Sagrados Corazones 
de Concepción, para las obras sociales de 
"La Costanera", consignado al Reverendo 
Padre Francisco de Assis Busson Ampen, 
y 

c) Un station wagon Dodge 1962, Dart 
440-8, para 9 pasajeros, motor N9 S 318-
180786, Factory N9 5727166085, donado a 
la Iglesia de Dios, de Santiago, proceden­
te de Estados Unidos." 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro Oficio N9 2.005, de 
fecha 25 de junio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Humberto Alvarez Suárez.­

Pelagio Figueroa Toro." 

55.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.635.-Santiago, 6 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar 
el proyecto de ley de esa Honorable Cá·· 
mara que concede ciertos beneficios a los 
pequeños propietarios, a inquilinos y a 
empleados de predios que ocuparán las 
aguas del río Rapel, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 19 

Ha sido sustituido por el siguiente: 

"Artículo 19-Las personas naturales 
individualizadas en el Decreto Supremo 
N9 914, del Ministerio del Interior, de fe­
cha 19 de febrero de 1960, publicado en 
el Diario Oficial el 2 de mayo del mismo 
año, que otorga a la Empresa Nacional 
de Electricidad S.A. (ENDESA) la con­
cesión definitiva del servicio público para 
establecer y explotar la Central Eléctrica 
"Rapel", que hayan percibido o deban per­
cibir indemnizaciones no superiores a 
veinte mil escudos (E9 2.0.000) y que no 
sean propietarias de otro bien raíz, ten­
drán derecho a 10s beneficios que señala 
el inciso segundo del artículo 79 de la Ley 
N9 14.171, de 26 de octubre de 1960. Igual 
derecho tendrán los inquilinos o emplea­
dos cuyos respectivos contratos de trabajo 
hayan sido desahuciados a causa de que 
los predios en que servían, sean anegados 
por las aguas del embalse que se cons­
truirá en el río Rapel y los medieros que 
acrediten haber trabajado cinco años co­
mo mínimo en dichos predios." 

Articulo 29 

Ha sido rechazado. 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 29, con las si­
¡;;Ulentes modificaciones: 

Ha sustituido el guarismo "30;/0" por 
"20 %" y la frase "que deban pagar" por , 
"que haya sido pagado o se pague por". 

Ha intercalado la preposición "por" en­
tre la conjuncinó "o" y la frase "quien 
corresponda" . 

Artículo 49 

Ha pasado a ser a,rtículo 39, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 59 

Ha sido rechazado. 

Artículos 69 y 79 

Han pasado a ser 59 y 69, respectiva­
mente, sustituidos por los siguientes: 
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"Artículo 49-Autorízase a los dueños 
de los predios que quedaron o que queden 
bajo las aguas del lago artificial que se 
formará por el embalse del río Rapel, para 
que puedan retirar de los predios indica­
dos todo lo que consideren aprovechable. 
Este retiro se efectuará dentro de los pla­
zos prudenciales que fije la Empresa Na­
cional de Electricidad S.A. (ENDESA), 
da acuerdo con lo que aconsejen las cir­
cunstancias. " 

"Artículo 59-El propietario a quien se 
expropiare totalmente el único inmueble 
agrícola de que es dueño, con motivo de 
la ejecución de obras públicas, tendrá de­
recho preferente para adquirir una par­
cela de la Corporación de la Reforma 
Agraria, en alguna de las colonias exis­
tentes o que se formen en el futuro, aun 
cuando no reúna el puntaje ni los demás 
requisitos establecidos por la ley para ser· 
colono, siempre que se acredite que al 
tiempo de la expropiación trabajaba el 
predio y que la mayor parte de sus in­
gresos provenían de esa actividad." 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro Oficio N9 1.96~, de 
fecha 15 de mayo del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Humberto Alvarez Su.árez.­

Pelagio Figueroa Toro." 

56.-0FlCIO DEL SENADO 

"N9 5.629.-Santiago, 6 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar 
el proyecto de ley de esa Honorable Cá­
mara que concede un nuevo plazo para 
que los contribuyentes presenten las de­
claraciones a que los obliga el artículo 69 

de la Ley N9' 15.021, con las siguientes 
m~dificaciones : 

Artículo 19 

Ha reemplazado la frase "para que lo;;; 
contribuyentes a que se refiere el artículo 

69 de la Ley N9 15.021 puedan presentar 
una declaración estimativa de sus propie­
dades", por la siguiente: "para que los 
contribuyentes puedan presentar una de­
claración estimativa de sus propiedades 
a que se refiere el artículo 69 de la Ley 
N9 15.021." 

Artículo 29 

Ha sustituido la cita al artículo "91" 
por otra al artículo "97". 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro Oficio N9 2.003, de 
fecha 25 de junio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Humberto Alval'ez Suárez.­

Pelagio Figueroa Toro." 

57.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.642.-Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar 
el proyecto de ley de esa Honorable Cá­
mara que aclara lo dispuesto en los ar­
tículos 32 y 35 de la Ley N9 11.469, so­
bre Estatuto de los Empleados Munici­
pales de la República, y 109 de la Ley N') 
11.860, sobre Organización y Atribuciones 
de las Municipalidades, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo único 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"A rtículo único.-Agrégase al artículo 

21 de la Ley N9 11.219, de 11 de septiem­
bre de 1953, Orgánica de la Caja de Reti­
ro y Previsión de los Empleados Munici­
pales de la República, el siguiente inciso 
segundo: 

"Sin embargo, el sistema establecido en 
el inciso anterior no se aplicará en los 
casos de los beneficios facultativos yprés­
tamos contemplados en el Título VI de es· 
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ta ley, en los cuales se entenderá que la 
referencia al sueldo se hace con respecto 
al último sobre el cual se hubieren perci­
bido imposiciones en la Caj a". 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro Oficio N9 1.720, de 
fecha 14 de noviembre de 1962. 

60.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 5.640.-Santíago, 7 de agosto de 
1963. 

Con motivo de la moción e inform~ que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobación al si· 

Acompaño los antecedentes respectivos. guiente 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Humberto Alvarez Suárez.­

Pelagio Figu.eroa Toro." 

58.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.636.-Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en la aprobación de las modificaciones 
que introdujo al proyecto de ley que re­
ajusta las rentas del personal dependiente 
del Ministerio de Educación Pública, con 
excepción de las que consisten en supri­
mir los artículos 19 y.20, en cuya apro­
bación ha insistido. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro Oficio NQ 2.416, de 
fecha de ayer. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): HI¿mbc1·to AZ,vMez Suárez.­

Federico Walker L." 

59.-0FICIO DEL SESADO 

"N9 5.643.-Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien rechazar 
el proyecto I de ley de esa Honorable Cá­
mara que autoriza al Presidente de la Re­
pública para transferir a título gratuito 
al Obispado de Chillán una propiedad fis­
cal ubicada en la comuna de San Carlos 
de la provincia de Ñuble. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en contestación a vuestro Oficio NQ 2.018, 
de fecha 3 de julio pasado. 

Acompaño los antecedentes res.pectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Humberto Alvarez Suárez.­

Pelagio Figueroa Toro." 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Sustitúyese en el in­
ciso primero del artículo 29 de la Ley N9 
13.915, de 16 de febrero de 1960, la ci­
fra "E9 300.000" por "E9 1.200.000." 

Asimismo, sustitúyese en el numero 19 
del artículo 39 la cifra "E9 300.000" por 
"E9 1.200.000." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Humberto Alvarez Suárez.­

Pelagio Figueroa Toro." 

Sl.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 5.631.-Santiago, 6 de agosto de 
1963. 

Con motivo de la moción e infcrme que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobación al si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úntco.-Autorízase al Servi­
cio Nacional de Salud y a la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado para 
que contraten COn el Banco Central o el 
Banco del Estado de Chile, uno o más 
préstamos destinados a cancelar las obli­
gaciones que a la fecha mantienen vigen­
tes con la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y que .provienen 
de la falta de entrega del aporte patronal 
y las imposiciones de sus empleados a di­
cho Organismo Previsional. El Banco 
Central o el Banco del Estado deberán 
otorgar estos préstamos con una amorti­
zación que extinga la deuda en un plazo 
no inferior a cinco años y con un interés 
no superior al 6% anua). Estos fondos 
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se destinarán a financiar los planes ha­
bitacionales de la Caja." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Hurnberto Alvarez Suárez.-­

Pelagio Figneroa Toro." 

62.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 5.638.-Santiago, 7 de agosto de 
1963. 

Con motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobación al si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Apruébase la trans­
ferencia a título gratuito de la Manzana 
de terrenos N9 662 del Plano Catastral de 
la ciudad de Iquique, que la Municipalidad 
ha acordado en favor de la Sociedad Co­
operativa de Edificación de Viviendas 
"Vrctoria Ltda.", la que tiene los si.guien­
tes deslindes; Norte, calle Riquelme, con 
117 metros; Sur, calle José Joaquín Pé­
rez, con 117 metros; Oriente, calle Décima 
Oriente, con 124 metros, y Poniente, calle 
Novena Oriente, con 124 metros. La cabi­
da total es de 14.508 metros cuadrados. 

Esta transferencia no estará afecta al 
trámite de la insinuación prevista en el 
artículo 1.401 del Código Civil y no re­
girá la obligación señalada en el artículo 
35 del D.F.L. NQ 224 le 1953. Las obras 
de urbanización cor~espondientes serán 
de cargo de la Sociedad de Cooperativa 
de Edificación de Viviendas "Victoria 
Ltda." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.); Hnrnberto Alvarez Suárez.­

Pelagio Figueroa Toro." 

63.-0FICIO DEL SENADO 

N9 5630.-Santiago, 6 de agosto de 
1963. 

Con motivo del Mensaje, informes y de­
más antecedentes que tel1go a honra pasar 

a manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley; 

Artículo l<?-La reconstitución de las 
inscripciones vigentes en los Registros de 
los Consen-a"clores de Bienes Raíces que 
sean destruidos total o parcialmente por 
siniestro, se regirá por las prescripciones 
de la presente ley. 

A?·tículo 29-Los titulares de inscripcio­
nes vigentes podrán solicitar al Juez Le­
trado de Mayor Cuantía del respectivo de­
partamento, la reconstitución de las mis­
mas, dentro del plazo de un año contado 
desde la fecha del siniestro. La solicitud 
debe contener: a) nombre, apellido, pro­
fesión y domicilio del interesado; b) ubi­
cación precisa, nombre si lo tiene, deslin­
des, medidas y cabida del predio; c) natu­
raleza de la inscripción que se trata de 
reconstituir; d) datos y menciones de di­
cha inscripción que el interesado pueda 
acreditar; e) datos y menciones de dichas 
inscripciones relacionadas con la que se 
trata de reconstituir y, en especial, las re­
lativas a gravámenes, prohibiciones y em­
bargos que puedan afectar al predio, en 
su caso, y f) actos de posesión material 
que pueda acreditar el interesado. 

Artículo 39-La solicitud será acompa­
ñada de todos los documentos y antece­
dentes que sirvan para justificar la exis­
tencia de la inscripción y la posesión ma­
terial que el interesado tenga del respec­
tivo derecho. 

Artículo 4Q-EI Tribunal dispondrá que 
un extracto de la solicitud redactada por el 
Secretario, que contenga la individualiza­
ción del interesado, la del predio y la na­
turaleza de la inscripción sea publicada 
por una vez en el Diario Oficial corres-

. pondiente a los días primero o quince de 
cualquier mes, o al día siguiente, si no se 
ha publicado en las fechas indicadas, y por 
tres veces consecutivas en un periódico del 
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Departamento, o de la capital de la provin­
cia, si en aquél no lo hubiere. 

Entre la primera publicación que deberá 
ser la del Diario Oficial y la última no po­
drá mediar más de quince días. 

Artículo 59-Los terceros interesados 
que tengan oposición que formular a la re­
constitución de la inscripción, deberán 
hacerla valer ante el Tribunal que conozca 
de ella, dentro del término de emplaza­
miento, cumpliendo, en lo que les sea apli­
cable, con lo dispuesto en los artículos 29 
y 39. El plazo se contará desde la fecha 
de la última publicación. 

A rticu.lo 6Q-La oposición deberá conte­
ner pE:ticiones concretas, señalando las ra­
zones que la fundamentan. La inexactitud 
en los datos consignados en la petición de 
reconstitución, la omisión de gravamen, 
prohibiciones o embargos, o de derechos 
relacionados con la inscripción que se tra­
ta de reconstituir y cualquier otro interés 
de terceros que pudiere ser afectado por la 
reconstitución y siempre que se base en 
otra inscripción, serán motivos suficien­
tes para deducir oposición. 

Artículo 79-Si la oposición se funda­
menta en la existencia de una inscripción 
destruida que excluya a la que se trata de 
reconstituir, o que la modifique, o que im­
porte la existencia de un gravamen, prohi­
bición o embargo inscritos, el opositor de­
deberá solicitar, además, la reconstitución 
de la correspondiente inscripción. 

A rtículo S-Deducida oposición, o ven­
cido el término para formularla, el Tribu­
nal ordenará recibir la prueba sobre los 
hechos invoc~dos por el solicitante y sobre 
los que re3ulten controverti~os conforme a 
la oposición, en su caso. 

Artículo 99-La prueba se rendirá con­
forme a las reglas establecidas para los 
incidentes, en todo aquello que no sea con­
trario a los preceptos de esta ley. 

Artículo 10.-Si no se ha deducido opo­
sición el Tribunal aceptará la reconstitu­
ción siempre que se haya acompañado co­
pia auténtica de la respectiva inscripción 
o que existan antecedentes que permitan 

establecer la existencia de la inscripción 
destruida. Los datos y menciones que de­
ba contener la reconstitución de la ins­
cripción serán precisados por el Tribunal 
en la resolución que dicte. 

Ar-tículo 11.-Si se ha deducido oposi­
ción, el Tribunal se pronunciará támbién 
sobre ella y sobre la petición de reconsti­
tución que contenga, en el caso previsto en 
el artículo 79. En lo demás, procederá con­
forme a lo dicho en el artículo anterior. 

Artículo 12.-Si el Tribunal estima que 
no procede ordenar la reconstitución por 
falta de antecedentes que permitan esta­
blecer la existencia de la inscripción des­
truida, lo declarará expresamente. 

Ar-tículo 13.-Cúntra la resolución defi­
nitiva del Tribunal sólo se podrán inter­
poner 103 recursos de aclaración, rectifi­
cación y apelación. 

Artículo 14.-Toda resolución judicial 
que decida sobre solicitudes de reconsti­
tución o sobre oposición a las mismas, de­
berá ser publicada en extracto, indicando 
la individualización del interesado, la del 
predio y la naturaleza de la inscripción, 
en la misma forma que establece el artícu­
lo 49• Los plazos para interponer recur­
sos se contarán desde la fecha de la últi­
ma publicación. 

Artículo 15.-Los interesados que hayan 
obtenido resolución favorable deberán pre­
sentar copia autorizada de ella, con certi­
ficado de encontrarse ejecutoriada, al res­
pectivo Conservador de Bienes Raíces, 
quien procederá a inscribirla en el Regis­
tro que corresponda y, además, a incor­
porar dicha copia al final del mismo. 

Ar-tículo 16.-Las sentencias que se pro­
nuncien en estas gestiones no privarán a 
las partes y a los terceros interesados de 
las acciones o derechos 'que puedan hacer 
valer por la vía ordinaria. 

Artículo 17.-No se aceptará reconsti­
tución de inscripciones de dominio respec­
to de los predios situados en la zona de 
aplicación de la ley sobre Constitución de 
la Propiedad Austral si no se acredita, 
mediante copia autorizada del corres pon-



3036 CAMARA DE DIPUTADOS 

diente Decreto Supremo, que los títulos 

de dominio de la propiedad han sido reco­

nocidos por el Fisco o que se ha otorgado 

por éste títulos de dominio. 

Artícu[o 18.-La transferencia de un 

predio, cuya inscripción de dominio no 

hubiere sido objeto de reconstitución den­

tro del plazo legal, se regirá por el proce­

dimiento establecido en el artículo 58 del 

Reglamento del Conservador de Bienes 

"Raíces. En tal caso se requerirá, además, 

la publicación de la solicitud por una sola 

vez en los números del Diario Oficial co­

rrespondientes a los días primero o quince 

de cualquier mes, o al día siguiente, si no 

se ha publicado en las fechas indicadas. 

Artículo 19.-La reconstitución de las 

inscripciones mencionadas en el número 

cuarto del artículo 52 del Reglamento del 

Conservador de Bienes Raíces y las prohi­

biciones y embargos judiciales, se harán 

con la sola presentación del respectivo de­

creto y certificado de ej ecutoria y de vi­

gencia. 
Artículo 20. - Las disposiciones de la 

presente ley regirán, en cuanto sean apli­

cables, para la reconstitución de las ins­

cripciones de los demás registros conser­

"atorios a que se refiere el artículo 446 

del Código Orgánico de Tribunales. 

Artículos transitorios 

"A rtículo 19- El plazo establecido .en el 

artículo 29 regirá, respecto de la recons­

titución de las inscripciones de los regis­

tros conservatorios de Florida y Maullín, 

a contar desde la fecha de la publicación 

de esta ley. 
Artículo 29-El Ministerio de Justicia 

podrá destinar uno o más abogados de su 

dependencia, o solicitarlos en comisión de 

servicio de otros Ministerios u organis­

mos públicos, al departamento de Maullín, 

a fin de que asuman el patrocinio profe­

sional, gratuitamente, de todos aquellos 

propietarios o interesad'os que requieran la 

inscripción de sus títulos en 'Virtud de la 

presente ley y carezcan de los medios eco­

nómicos necesarios. 
Los interesados deberán solicitar del 

Juez competente el correspondiente privi­

legio de pobreza." 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hum­

bcr'to Alvarez Suárez.-Pelagio Figuc10a 

Toro., 

64.-MOCIO"N DEL SEÑOR TAGLE 

Honorable Cámara: 

Es sabido por todos, el enorme crecí-, 

miento que la Comuna de Quinta Norma! 

ha experimentado en los últimos años. 

Este crecimiento ha ocasionado dife­

rentes problemas dentro de ella, y de los 

cuales algunos requieren la solución con 

carácter de urgencia,dada su trascenden­

cia y la influencia directa que dichos pro­

blemas ejercen sobre los habitantes de la 

cümuna. 
Es precisamente por esta razón, que se 

hace imprescindible la ampliación ele los 

locales destinados a prestar servicios a la 

Comuna. 
Pero las entidades que han estado pres­

tando sus servicios a la Comuna, se ven 

en la actualidad acosados de diferentes 

problemas, por el mismo aumento de la 

población. 
Una de las necesidades más imperiosas 

de la Comuna es la ampliación del Depar­

tamento de Aseo, que en la actualidad se 

encuentra muy estrecho, no obstante ser­

vir a una de las Comunas de población 

más numerosa. Se hace entonces, indis­

pensable la ampliación de dicho Departa­

mento. 
Por otra parte, la adquisición de nue­

vos vehículos que prestan un valiosísimo 

servicio, va a crear un angustiüso proble­

ma de ensanche, para proteger estas in­

versiones de mucha importancia en la Co­

muna. 
Después de analizar el grave problema 

de dicha Comuna, y teniendo prese:-:te las 

poderosas razones ya mencionadas, me 

permito presentar el siguiente 
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Proyecto de ley: 

19-Declárase de utilidad pública y a u­
torízase a la l. Municipalidad de Quinta 
Normal para expropiar los terrenos ubi­
cados en Tucumán - Padre Tadeo - Ayun­
tamiento ~ l'v[apocho, de la Sucesión Andrés 
Dubois, Rol 323111, con un avalúo de 
E9 17.000 y con una superficie de 8.670 
m2. Esta resolución se adopta de acuerdo 
a las facultades que le confiere al Munici­
pio la ley 14.171, publicada en el Diario 
Oficial de 26 de octubre de 1960. 

Estos terrenO's se destinarán a la cons­
trucción de edificio y playa ele estaciona­
miento para los servicios del Departamen­
to de Aseo de la 1. Municipalidad y Casa 
~de la Cultura. 

Estas expropiaciones se tramitarán con 
aI'reglo a lo establecido en los artículos 42 
y siguientes del Título III del D.F.L. N9 
224, de 1963, cuyo texto definitivO' fue fi­
jado por Decreto Supremo N9 1.050 del 
Ministerio de Obras Públicas, publicadO 
en el Diario Oficial de 9 de julio de 1960. 

29-La 1. Municipalidad de Quinta. Nor­
mal, atenderá el pago de la indemnización 
a que haya lugar con motivo de la expro­
piación autorizada por el artículo prece­
dente, cO'n cargo a las rentas ordinarias 
de 1964. 

(Fdo.) : Manuel Tagle Valdés. 

65.-MOCION DEL SEÑOR PRADO 

"Honorable Cámara: 
Corresponde a una tradición legislativa 

la dictación de determinadas leyes que 
conceden recursos extraordinarios para 
la celebración de los aniversarios cente­
narios de la fundación de las ciudades del 
país. 

Esta forma de recordar hechos histó­
ricos que forma parte de nuestra nacio­
n,alidad, constituye también un procedi­
miento para encauzar la opinión de los 
poderes públicos pO}' el desarrollo y pro­
greso de las regiones en, que están ubi­
cadas. 

La ciudad de San Antonio de Castro, 

fundada el 12 de febrero de 1567, por 
edicto expedido por don Martín Ruiz de 
Gamboa, celebrará en 1967 el IV Cente­
nario de su fundación; la ciudad de An­
cud, capital de la provincia de Chiloé, 
fundada el 20 de agosto de 1765, celebrará, 
asimismo, el II Centenario de su funda­
ción, y, la de Chonchi, el 5 de agosto de 
1767. 

N uestra curiosa geografía económica 
permite la constitución de tres zonas di­
ferentes: la zona norte, que contiene en 
su subsuelo la mayor riqueza minera del 
país; la zona central, por esencia de va­
riada producción agrícola, y la zona sur, 
que está limitada a una determina da pro­
ducción. 

La provincia de Chiloé ubicada cerca 
del extremo austral de nuestro territorio, 
ha estado marginada del avance progre­
sivo que han tenido en los últimos años 
las demás regiones del país. En efecto, 
debido a sus características geográficas, 
la agricultura, su principal rubro de ex­
plotación, se ha desarrollado solamente 
en aquellos cultivos indispensables para 
la subsistencia de la población, debido a 
la pobreza de los suelos, a la humedad 
del clima y a la falta de medios de comu­
nicación en la parte insular. Es, tal vez, 
la siembra de papas, el cultivo principal 
de la isla que, COn la crianza de ganad) 
bovino y ovejuno, cierta producción ma­
derera y extracción de algunos crustáceos 
y moluscos, lo que constituyen los produc­
tos básicos de la región. 

El estagnamiento económico de esta 
provincia movió al legislador a Establecer 
una ley de excepéión que permitiera, por 
lo menos, la importación de articulos ali­
menticios y vestuario para sus habitantes. 
Esta ley, que lleva el N9 12.008, si bien 
otorgó las franquicias referidas, fueron 
éstas limitadas a una parte del ingreso 
por retornos de divisas provenientes de 
la exportación de los productos naturales 
de la zona. Posteriormente, la Ley 14.824 
limitó aún m2.s los artículos de importa­
ción permitida, quedando en la práctica 
sin efecto la legislación de excepción 111en-
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cionada. Por otra parte, las exportacio­
nes de la zona, por las razones expuestas 
anteriormente, han sido de ínfima cuan­
tía y, por lo tanto, no han gravitado ma­
yormente en beneficio de la población. 

Al respecto, cabe señalar un hecho cu­
rioso ocurrido en la provincia de Chiloé. 
Junto a la primitiva ley de excepción~ se 
dictaron otras para la zona norte: una 
especial < para Arica y otra de frontera li­
bre industrial para Iquique y Pisagua. La 
primera de ellas provocó Un desarrollo 
extraordinario de la ciudad de Arica, con 
un aumento demográfico de la población 
de 30 a 90 mil habitantes y un incremento 
de su producción industrial favorecido 
con los recursos que se le otorgaron a la 
Junta de Adelanto, creada para atender a 
estos objetivos. La ley de frontera libre 
para les departamentos de Iquique y Pi­
sagua, logró también la formación de un 
poder industrial que, en el caso de las 
empresas pesqueras, está consiguiendo 
un ingresos de divisas que jamás se ha­
bría pensado pudiera ocurrir. Iquique, 
por esta causa, ha aumentado en tres años 
su población de 70 a 140 mil habitantes, 
lo que constituye un hecho increíble en el 
lento caminar de los países subdesarrolla­
dos. 

En Chiloé, a la inversa de lo ocurrido 
en Iquique y Arica, su población ha te­
nido un descenso demográfico, ya que en 
el censo de 1952 acusó 100.896 habitantes 
y, en el de 1960, 99.220 habitantes. Basta 
este solo antecedente para demostrar qtle 
las regiones, por limitados que sean en 
riquezas naturales, pueden, por medio de 
un incentivo, obtener su desarrollo y pro­
greso. 

Sería demasiado extenso hacer presente 
en esta oportunidad las distintas necesi­
dades de la provincia de Chiloé. Esta zona, 
afectada por uno de los sismos de mayor 
intensidad que se ha conocido en Amé­
rica, carece hasta la fecha de caminos; 
sus ciudades no cuentan con los servicios 
indispensables, sean éstos asistenciales, 
educacionales, de transporte, electricidad 
o aquellos inherentes a la salubridad. Por 

ende, esta provincia es la esencia del mi­
nifundio o pequeña propiedad agrícola, ya 
que el 90ra de su población depende de la 
producción agropecuaria. 

Se trata, entonces, Honorable Cámara, 
de facilitar a lo menos la ejecución de 
aquellas obras indispensables para hacer 
llevadera la existencia de los habitantes 
de Chiloé. Para eso es necesario entregar 
a las Municipalidades de las comunas que 
la forman, algunos recursos que vendrían, 
además, a servir para una digna celebra­
ción de los aniversarios centenarios de 
las ciudades que anteriormente hemos 
citado. 

Creemos que se podrían destinar a este 
efecto los recursos provenientes de los 
excedentes producidos por el aumento de 
los gravámenes que estableció el artículo 
25 de la Ley 15.143, los cuales serían su­
ficientes para atender los más urgentes 
requerimientos de las principales ciudades 
de la provincia. 

En virtud de estas razones expuestas, 
me permito formular el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-El mayOr ingreso prove­
niente de los gravámenes establecidos en 
el artículo 25 de la Ley NQ 15.143, de 23 
de enero de 1963, se destinará a incre­
mentar los recursos de la provincia de 
Chiloé, en la siguiente forma: 

Un lOro para cada una de las Munici­
palidades de Ancud, Castro y Chonchi, con 
el único objeto de efectuar obras de via­
lidad en sus respectivos territorios co­
munales. Las destinaciones que se reali­
cen deberán efectuarse con el acuerdo de 
los dos tercios de los Regidores en ejer­
cicio; 

Un 20% que se distribuirá proporcio­
nalmente entre las demás Municipalidades 
de la provincia de Chiloé, para los mismos 
fines y en la forma propuesta en el inCISO 
anterior; 

Un lOra para los Clubes Aéreos de di­
cha provincia, y 

Un 40% que se pondrá a disposición 
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de la Dirección de Vialidad del Ministerio 
de Obras Públicas, cOn el único objeto de 
atender a la construcción y mantenimiento 
de los caminos vecinos y transversales d·! 
la provincia. 

El Presidente de la Repúbica, dentr') 
de un plazo no superior a 90 días, dictará 
un Reglamento para el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 29-Declárase feriado legal 
para la provincia de Chiloé, los días 20 
de agosto de 1965, 12 de febrero y 5 de 
agosto de 1967." 

(Fdo.) : Ignacio Pmdo B." 

66.-MOCION DEL SEÑOR PRADO 

Proyecto de ley: 

"A rticulo único.-Concédese, por gra­
cia, a don J. Armando Andrade Castro, 
una pensión de setenta escudos mensua­
les, sin perjuicio de la pensión de jubila­
ción que actualmente percibe. 

El mayor gasto que demande la apli­
cación de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del prespuesto del Mi­
nisterio de Hacienda." 

(Fdo.) : Ignacio Prado B.' 

67.-MOCION DEL SEÑOR BARRA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Aumél1tase, por gra­
cia, a setenta y cinco escudos (E9 75) 
mensuales, la pensión de que actualmente 
disfruta doña Juana Laura Opazo More­
no viuda de Rodríguez, en virtud de la 
Ley N9 13.646, de fecha 10 de noviembre 
de 1959. 

El mayor gasto que demande la aplI­
cación de la presente ley se imputará al 
ítem de .pensiones del prespuesto del Mi­
nisterio de Hacienda." 

(Fdo.) : Albimo Barra V." 

68.-MOClON DEL SEÑOR DIEZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a las séñoritas Fidelicia y Macrina 
Orellana Pais, una pensión ascendente a 
la suma de E9 70 (setenta escudos) men­
suales, para cada una y cOn derecho a 
acrecer entre ellas. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Sergio Diez V." 

69.-l\IOCION DEL SEÑOR MARTINEZ CAMPS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Alfredo Santa Cruz Arévalo, 
una pensión mensual de E9 50. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, se impuatará al ítem de 
pensiones del presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan Martínez C." 

.70.-MOCION DEL SEÑOR PARETO 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Isolina Banda Ul'bina viuda 
de don CrispÍn Cerda Aburto, el derecho 
a percibir la pensión que le concedió la 
Ley N9 13.723. de fecha 20 de noviembre 
de 1959. Auméntase esta pensión a la su­
ma de E9 80. (ochenta escudos) mensua­
les. 

El mayor gasto que demande el cum­
plimiento de esta ley, se imputará al ítem 
de pensiones del presupuesto del Ministe­
rio de Hacienda". 

(Fdo.) : Luis Pareto G." 
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71.-MOCION DEL SE~OR ALl\'IEYDA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Amelia Becerra Párraga, la 
cantidad de E9, 80 mensuales. 

Los gastos que demande la aplicación 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.): ClodUrtniro Almeyda." 

. 72.-:\IOCION DE LA SEÑORA RODRIGUEZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Vitalia Henríquez viuda de 
Teodoro Smichdt Quezada, una pensión 
de trescientos escudos Jnensuales. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de pensiones del presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Ana Rodríguez de Lobos.' 

73.-MOCION DEL SEÑOR GUMUCIO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a doscientos escudos mensuales la pen­
sión de que goza doña Elena Vergara 
Errázuriz, hija del ex Diputado don José 
Vergara Correa. 

El mayor gasto que signifique el cum­
plimiento de esta ley se imputará al ítem 
respectivo de pensiones del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Rafael A. Gumucio." 

7 4.-COMUNICACIONES 

Con la primera, los señores Eluchans, 
lVlontané y Rivera, manifiestan que se au­
sentarán del país por un plazo inferior a 
treinta días. 

Con la segunda, el Excelentísimo señor 
Embajador de la República de Costa Rica 
en 'Washington, don Gonzalo Facio, agra-

dece las felicitaciones que le hiciera llegar 
el señor Presidente de la Cor.poración y 
los Comités Parlamentarios de los Par­
tidos Liberal y Conservador, con motivo 
de su actuación en el diferendo interna­
cional chileno-boliviano, y 

Con la última, el Consejo General del 
Colegio de Abogados de Chile se refiere 
al proyecto de ley que concede una boni­
ficación a los' empleados y obreros jubi­
lados del país. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la ses1~ón a las 16 horas y 15 
m7.nutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 31 ¡¡L, Y 32¡¡L es­
tán a disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da ctwnta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALlFIFACION DE URGENCIAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho de los siguientes 
asuntos legislativos: 

19-Proyecto de acuerdo que aprueba 
el Convenio concertado entre los Gobier­
nos de Chile y de la República Federal de 
Alemania para establecer una Escuela de 
Aprendizaj e en Frutillar. 

29-Proyecto de Acuerdo que aprueba 
el Convenio suscrito entre los Gobiernos 
de Chile y de la República Federal de 
Alemania, relativo a la creación de la Es­
cuela Industrial Superior chileno-alemana 
de Ñuñoa. 

39-Proyecto de ley que modifica el 
Arancel Aduanero. 

49--Proyecto de ley que crea el Servi­
do Aerofotogramétrico de la Fuerza Aé­
rea de Chile. 
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59-Proyecto de ley que establece nor­
mas para el integro de imposiciones en 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas del personal del ex Servi­
cio de Explotación de Puertos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias he­
chas presentes. 

Acordado.' 

2.-PREFERENCIA PARA USAR DE I.A 

PALABRA 

El señor GUERRA.-Ruego a la Mesa 
recabar la venia de la Sala J)ara hacer uso 
de la palabra por medio minuto, señor 
Presidente. 

El señor P ANTOJ A.-Formulo la mis­
ma petición, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidenté) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para que los 
Honorables señores Guerra y Pantoja 
puedan hacer uso de la palabra hasta por 
medio minuto cada uno de ellos. 

Acordado. 

3.-PREFERENCIA PARA TRATAR UN PRO­

YECTO DE LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
se acaba de dar cuenta de un oficio del 
Honorable Senado, recaído en un J)royec­
to de ley en cuya virtud se transfiere el 
terreno de la manzana N9 662 de Iquique 
a la Cooperativa formada por los obreros 
de la Oficina Salitrera de Victoria. Como • 
se trata de un proyecto muy sencillo, rue-
go al señor Presidente solicitar el asenti­
miento de la Sala para destinar los últi­
mos cinco minutos de la presente sesión 
a tratar y despachar la iniciativa legal 
en referencia. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para tratar 
y despachar, en los últimos cinco minutos 

de la presente sesión, el proyecto de ley 
a que se ha l'cferido el Honorable señor 
Guerra. 

El señGr ~1:0NTES.-Nosotros damos 
acuerdo nada más que J)ara tratar ese 
proyecto de ley, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, así se acordará. 

Acordado. 

4.-PREFERE~CIA.-AUTORIZACION A LA 

MUNICIPALIDAD DE CABRERO PARA CON­

TRATAR UN EMPRESTITO.-TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor l\1:IRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Pantoja. 

El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, he solicitado la palabra, con el fin de 
pedir a la :\Iesa que recabe el asentimien­
to de la Honorable Cámara para tratar 
y votar un proyecto de ley, devuelto pOl' 

el Honorable Senado con pequeñas modi­
ficaciones, por el cual se autoriza a la Mu­
nicipalidad de Cabrero para contratar un 
empréstito. Son modificaciones muy sen­
cillas y de fácil despacho. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para des­
tinar los primeros cinco minutos de la 
presente sesión, a tratar y votar el pro­
yecto de ley, en tercer trámite constitu­
cional, que autoriza a la Municipalidad 
de Cabrero para contratar un empréstito. 

Acordado. 
El proyecto de ley está im.preso en el 

Boletín NQ 9.889-S . 
Se va a dar lectura a las modificacio­

nes del Honorable Senado. 
El señor CAÑAS (Secretarlo) .-EI Ho­

norable Senado expresa que ha tenido a 
bien aprobar el proyecto de ley que au­
toriza a la Municipalidad de Cabrero !)a­
ra contratar un empréstito, con las si­
guientes modificaciones al artículo 39, 

que consisten en reemplazar las letras b) 
y c), que establecen la forma de distri-
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bu ir el producto del o los préstamos que 

se contraten, ,por las que a continuación 

se indican: 
"b) Aporte a la Dirección de-Obras Sa­

nitarias para ampliación de la red de 

agua potable de Cabrero, E9 1.500", Y 

"c) Expropiaciones de terrenos para 

apertura de calles en Cabrero y Tomeco, 

E9 3.500". 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En discusión las modificacio­

nes introducidas por el, Honorable Se­

nado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala,bra. 
Cerrado el debate. 
Si le ,parece a la Honorable Cámara 

y no se pide votación, se darán por apro­

ba..1as las modificaciones introducidas por 

el Honorable Senado. 
Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto de 

ley. 

5.-REAJUSTE DE LAS RENTAS DEL PERSO­

NAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE EDU­

CACION.-QUINTO TRAMITE CONSTITU­

CIONAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En conformidad al artículo 

203 del Reglamento, corresponde ocupar­

se del proyecto de ley, en quinto trámite 

constitucional, que reajusta las rentas del 

personal de,pendiente del Ministerio de 

Educación Pública. . 
El Honorable Senado ha insistido en la 

supresión de kls artículos 19 y 27. 

En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado al artículo 19. 
El señor MONTES.-Yo pediría que, 

previamente, se diera lectura al texto del 

artículo 19. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-El señor Secretario va a dar 

lectura al artículo 19. 
El señor CAÑAS (Secretario).-El ar­

tículo 19 propuesto por la Honorable Cá­

mara de Diputados, en cuya supresión in-

siste el Honorable Senado, dice como si­

gue: 
"Artículo 19.-El personal de,pe-ndiente 

del Minsterio de Educación,con más de 

veinte años de servicios, podrá hacer efec­

tivo el desahucio que le corresponda por 

los años de funciones, a fin de completar 

con su valor la cuota al contado de la Cor­

poración de la Vivienda o de las Cajas de 

Préstamo y Ahorro para la adquisición o 

construcción de viviendas. 
Las sumas serán entregadas directa­

mente por las Tesorerías a estas Institu­

ciones. 
En la liquidación de desahucio al tér­

mino de los servicios o cuando correspon­

da por ley deberán descontarse ,para su 

cálculo los años de servicio empleados se­

gún el inciso anterior." 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­

te, aun cuando constitucionalmente es inú­

til la insistencia de la Honorable Cáma­

ra en relación con este artículo, quiero 

dejar constancia que nosotros lo votamos 

a favor en su tercer trámite constitucio­

nal en la Honorable Cámara, para facili­

tar a los maestros con más de veinte años 

de servicios la adquisición de una casa 

pro,pia, ya que la disposición permitía 

utilizar los fondos de desahucio con el 

objeto de otorgar el pie correspondiente. 

Desgraciadamente, el Honorable Senado 

ha mantenido un criterio contrario, por 

lo cual, aunque en esta oportunidad la Ho­

norable Cámara insistiera en su criterio 

primitivo, no habría ley al respecto. Sin 

embargo, mantendremos nuestra opinión 

y votaremos por la insistencia del artículo 

despachado ,por la Honorable Cámara, a 

pesar de la situación que se presenta. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación la insistencia del Honora­
ble Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor MIRANDA, don Húgo (Pre­
sidente) .-La Honorable Cámara acuer­
da no insistir. 

En discusión la insistencia del Hono­
rable Senado en la supresión del artícu­
lo 27. 

El señor Secretario dará lectura a la 
disposición. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tículo 27 de la Cámara de Diputados, en 
cuya supresión insiste el Honorable Se­
nado, dice: "Facúltase al Presidente de 
la República para que dentro del plazo de 
60 días proceda a modificar el Título 69 
del Decreto con Fuerza de Ley N9 338, de 
6 de abril de 1960; como asimismo, las 
disposiciones de éste que afecten a los 
servidores del Ministerio de Educación. 

Las reformas se harán sobre la base de 
un estudio que realizará una Comisión in­
tegrada por el señor Ministro de Educa­
ción Pública, el Subsecretario de ese Mi­
nisterio, los tres Directores Generales de 
Educación y tres representantes de la Fe­
deración de Educadores de Chile. 

Las modificaciones no podrán signifi­
car mayores gastos, ni afectar derechos 
adquiridos." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Qfrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insisteJcia del Honora­

ble Senado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo qu{¡rum~ 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente 28 señores Diputados. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Pra>Cticada nuevamente la votación 

en fmma económ.ica, di oel siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 9 votos; por 
la negativa, 25 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Honorable Cámara acuerda 
no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-APROBACION DEL CONVENIO DE COOPE­
RACION TECNICA 'i'CmNTIFICA SUSCRITO 

ENTRE LOS GOBIERNOS DE CHILE Y 
FRANCIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando al objeto de la pre­
sente sesión, corresponde ocuparse, en 
primer término, del proyecto que aprueba 
el Convenio de Cooperación Técnica y 
Científica suscrito entre los Gobiernos de 
Chile y Francia. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Relaciones Exteriores es el Honorable 
señor Juliet. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.872. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Apruébase el Conve­

nio de Cooperación Técnica y Científica 
entre el Gobierno de la República de Chi­
le y el Gobierno de la República France­
sa, suscrito en Santiago el 14 de septiem­
bre de 1962." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En discusión el proyecto. 

El señor JULIET.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el señor Di­
putado Informante. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
me corresponde informar, en nombre de 
la Comisión de Relaciones Exteriores, el 
proyecto de acuerdo que aprueba "el Con­
venio de Cooperación Técnica y Científi­
ca suscrito entre los Gobiernos de Chile 
y Francia. 

Este Convenio tiene su origen en un 
acuerdo que celebró la Corporación de Fo­
mento de la Producción, a través del Ser­
vicio de Cooperación Técnica, filial de ese 
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organismo, con el Servicio de Coopera­

ción Técnica del Ministerio de Finanzas 

y Asuntos Económicos de Francia, con 

fecha 10 de mayo de 1962. En virtud del 

mismo, se crea el Centro Franco-Chileno 

para la formación y perfeccionamiento 

profesional en el ramo eléctrico y todos 

sus similares y, en especial, para propen­

der a la mayor capacitación de la mano de 

obra especializada, a fin de que pueda 

desenvolverse en las actividades indus­

triaies de acuerdo con la técnica moderna. 

Por este convenio se establece también 

una ayuda económica del Gobierno de 

Francia a este Centro Franco-Chileno. 

Cón fecha 14 de septiembre de 1962 la 

Corporación de Fomento creyó oportuno 

oficializar este convenio por intermedio 

del }1inisterio de Relaciones Exteriores, 

con el obj eto de solemnizar el acuerdo y 

permitir que el Gobierno de Francia hi­

ciera suyo el compromiso tomado por el 

Servicio de Cooperación Técnica Fran­

cesa. 
Así fue como con. fecha 14 de septiem­

bre de 1962 se suscribió entre Chile y 

Francia el Convenio que se aprueba por 

medio del proyecto de acuerdo que hoy 

día trata la Corporación. 

He anticipado que por este Convenio 

se facilita a nuestro país, fuera de otras 

concesiones, la suma de 100 mil dólares. 

Pero, sobre todo, como lo dice la exposi­

ción de motivos del proyecto de acuerdo, 

este Convenio tiene por objeto proporcio­

nar a Chile, y también a Francia en lo 

que sea .posible, expertos para facilitar la 

investigación de problemas relacionados 

con la eledrificación. y otras materias; 

asimismo, prornover la formación profe­

sional y de mano de obra -o sea de obre­

l'Os~ para las labores de la electrotecnia, 

como, también, intercambiar informacio­

nes científicas, a través de conferencias, 

libros, películas y otros medios de divul­

g~ión, relacionadas con estas materias. 

La Corporación de Fomento ha creido 

oportuno llevar adelante este acuerdo, en 

razón de que con la cooperaClOn técnica 

francesa se crea un centro de formación 

profesional de personal de em.presas eléc­

tricas, en el ramo de la electromecánica y 

de redes aéreas y subterráneas. 

En seguida, por el Convenio se dispo­

ne la concesión por parte de Francia de 

243 mil francos nuevos, como un primer 

aporte al Servicio de Cooperación Técni­

ca, en forma de equipos, herramientas, 

material didáctico y pedagógico; un se­

gundo aporte por un valor de 18 mil fran­

cos nuevos, en forma de instrumental, que 

ya se eúcuentra en aduana desde hace al­

gún tiempo, consistente en amperímetros, 

voltímetros, pupitre de mano eléctrico, 

grupo motor-generador, pizarrón para la 

enseñanza de la electricidad, tornos es­

meriles y muchísimos otros materiales y 

herramientas que requiere esta enseñan­

za especializada, y finalmente, un tercer 

aporte por 25 mil francos nuevos, que 

habrá de llegar, según se tiene conoci~ 

miento en la Corporación de Fomento, en 

el mes de septiembre del presente año. 

Como segundo capítulo del Acuerdo, se 

proporcionan cinco becas dadas por el Go­

bierno francés al Servicio de Cooperación 

Técnica para constituir las escuelas de 

formación profesional, de electricidad. De 

estas cinco becas habrá de ser concedida: 

una, en ,primer término, al director del 

organismo franco-chileno, y cuatro, ha­

brán de ser concedidas a inspectores o 

instructores, como se les denomina en el 

Acuerdo. 

Se me ha informado también que una 

de estas becas ya se encuentra concedida 

por el Gobierno francés, y el chileno agra­

ciado con esta distinción ya está cursan­

do estudios en los organismos de electri­

cidad de Francia. 
En consecuencia, hasta este momento, 

ese país tiene concedidos cuarenta y tres 

mil francos nuevos y una de las becas. 

Se espera, por cierto, que la aprobación 

de este Convenio habrá de facilitar la en­

trega del resto de los aportes dispuestos 
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por el Acuerdo, hasta los cien mil dólares 
destinados y la concesión de las cuatro 
becas restantes. 

Con motivo de este Acuerdo, se encuen­
tra en nuestro país un ex,perto en mate­
rio de electricidad de la Corporación Téc­
nica francesa. Para enero de 1964, se es­
pera la llegada de otro experto. 

Mientras la Corporación de Fomento 
proyectaba este acuerdo con la Corpora­
ci&n Técnica Francesa, un representante 
de este organismo, el señor Raymond Lam­
bert, tomó el compromiso -en princi,pio 
no materializado en un acuerdo- de crear 
una sección del Centro Franco-Chileno de 
Formación y Perfeccionamiento Profesio­
nal para las Industrias Eléctricas, en la 
ciudad de Val paraíso. Este curso habrá 
.(le inaugurarse, a fines de], presente año 
y durará, se estima, dos a tres años y 
permitirá la especialización de técnicos 
que adquirirán allí perfeccionamiento 
electromecánico. 

También se pretende crear un centro 
similar en Santiago, que atendería las zo­
nas situadas entre esta ciudad y Concep­
ción. Este Centro, adscrito, como he di­
cho, al Centro Franco-Chileno, habrá de 
funcionar en 1964. Por último, se crean 
también algunas unidades móviles .para la 
formación de proflesionales y capacita­
ción de elementos obreros. Uno depende­
rá de Santiago y habrá de atender las zo­
nas de Santiago a Talca y de Santiago 
a Copiapó. El otro se instalará en Con­
cepción y habrá de servir las regiones de 
Talca a Concepción y de Concepción a 
Puerto Montt. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción y el Servicio de Cooperación Téc­
nica Francés estiman que en este centro 
franco-chileno y en toda la red de estu­
dios y de ,perfeccionamiento que con él 
se realizará, habrán de trabajm' alrede­
dor de unos 450 obreros, 64 ingenieros y 
técnicos de información pedagógica, 8 
instructores para la lIindustria y 8 técnicos 
mayores. 

Por último, dentro da la naciente coope-

ración franco-chilena en materia indus­
trial, de la cual nuestro país espera obte­
ner grandes beneficios y una especializa­
ción técnica y obrera de alto nivel, la in­
dustria eléctrica francesa, como coop2ra­
dora del Centro Eléctrico Francés, ya ~2 
ha manifestado en favor de proporcionar 
a Chile la suma de 30 mil dólares, con el 
objeto de que adquiera equipos de ense­
ñanza ,para alta tensión. 

Comprenderán los señores Diputados 
que un acuerdo de esta índole permitirá 
estrechar las relaciones, ya no sólo de or­
den diplomático, sino también económicas 
y de cooperación entre ambos países. En 
esta colaboración están interesados casi 
todos los pueblos del mundo, porque ad­
vierten que a través de ella se produce 
una ecuación de mutuo beneficio . 

El texto del convenio se limita a es­
tablecer algunas disposiciones que eximen 
del .pago de derechos aduaneros a todo el 
menaje y demás útiles de tipo personal 
y de enseñanza que traigan a Chile los 
expertos franceses y a todos los materia­
les de enseñanza y equipos que el Gobier­
no francés envíe a nuestro país. 

Como anticipé al empezar este breve 
informe, la Comisión de Relaciones Ex­
teriores aprobó por unanimidad el pro­
yecto de acuerdo, creyendo que con ello 
se benefician, como hedicho, las relacio­
nes comerciales, científicas y di.plomáti­
cas que unen a los dos países desde de ha­
ce tanto tiempo. 

De ahí que encarezca, por mi interme­
dio, a la Honorable Cámara se sirva apro­
bar el proyecto de acuerdo en discusión. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 

El señor :;vrIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Pre­
sidente, los Diputados comunistas, por 
principio, somos partidarios de la coope­
ración técnica y científica entre los di­
versos países. Queremos que ella se ex­
tienda a todas las naciones del orbe sin 
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discriminación alguna y que, ojalá, se 
ejerza también en dos direcciones: del 
mundo hacia nosotros y de este pequeño 
país nuestro, que debe interesarse cada 
vez más por el desarrollo técnico y cien­
tífico, hacia el resto de la tierra. 

En este sentido, estamos enteramente 
cÍe acuerdo con las declaraciones formula­
das ayer por el nuevo Rector de la Uni­
versidad de Chile, don Eugeniu González. 
El señor González, personalidad de só­
lido relieve cultural, escritor y maestro 
de alta jerarquía, de una sensibilidad aler­
ta y ampliamente abierta a todo lo con­
temporáneo, a todas las innovaciones de 
la época, a la investigación científica, al 
avance social y a la condición de la Uni­
versidad como entidad esencial al servi­
cio de la comunidad y de la nación, dijo 
a la .prensa que estaba de acuerdo con la 
necesidad de desarrollar esta cooperación 
técnica y científica siempre que no se 
envieran en ella condiciones lesivas a la 
dignidad e independencia de una investi­
gación que debe ser académica y sustan­
cialmente libre y a una Universidad que, 
como lo concibió Bello, debe poseer su pro­
pia soberanía, su autonomía, y no estar 
sometida a dictados externos, mucho me­
nos venidos del extranjero. 

Decimos esto último, porque, desgracia­
damente, más de alguna ayuda, en el fon­
do, involucra también el principio de la 
intervención en los asuntos del desarrollo 
de nuestra investigación científica o téc­
nica. 

Damos nuestra aceptación a este Con­
venio de Cooperación Técnica y Científica 
entre Chile y Francia, partiendo de la 
idea de que es un aporte que se hace sin 
ulterior motivación ni ingerencia alguna 
en nuestros problemas internos ni en la 
conducción de nuestra investigación. 

Estamos de acuerdo en que esta política 
resp,ecto de la cooperación científica y 
técnica de Francia, no es un hecho ente­
ramente nuevo, porque, en verdad, si un 
país contribuyó al desarrollo de la cultura, 
la ciencia y también de las aplicaciones 
técnicas en los más diversos órdenes, sobre 

todo durante el siglo XIX en Chile, fue 
precisamente Francia. 

A Francia acudieron multitud de nues­
tras mejores mentalidades a estudiar di­
versas materia~. Y pasar justamente por 
París o la Sorbona era una especie de 
obligación o sueño dorado para aquellos 
que querían desbordar las precarias po­
sibilidades provincianas de desarrollo 
cultural existentes en el siglo XIX en 
nuestra patria. Tal situación no se com­
padece en absoluto con el hecho de que 
ahora, en los mismos instantes en que la 
Honorable Cámara discute con beneplá­
cito este Convenio, se estén dando los pa­
sos necesarios para liquidar la enseñan­
za del idioma francés en nuestros liceo:;. 

Este es, en verdad, un delito de lesa 
cultura, de lesa humanidad y significa una 
mutilación increíble de nuestro acervo in­
telectual ... 

El señor ZEPEDA COLL.-Estoy ple­
namente de acuerdo con Su S·eñoría. 

El señor TEITELBOIM.- ... porque el 
idioma francés no sólo es la lengua de 
Racine, Moliére y Corneille, sino también 
la lengua del conocimiento social y cientí­
fico, además de ser lenguaje universal que 
ha servido de puente entre las naciones 
y entre los pueblos. 

Por esa razón, no me parece inútil traer 
a colación el contrasentido profundo que 
estamos viviendo en estos instantes; por 
un lado, un Convenio de Cboperación 
Científica y Técnica violentamente con­
tradicho en el aspecto humanístico por es­
te hecho garrafal y bárbaro que signi­
fica el intento de menoscabar y, en ver­
dad, de borrar la lengua francesa de la 
enseñanza del liceo. 

Además, estamos ciertos que estas cin­
co becas concedidas por el Gobierno fran­
cés servirán para que nuevos talentos chi­
lenos se pongan en contacto en el dominio 
de la física, la técnica y la ciencia de hoy, 
con una enseñanza eminente, donde el es­
píritu de personalidades señeras como la 
de J oliot Curie y Langevin por ej emplo, 
siguen predominando en los colegios de 
Francia. Servirán, también, para que la 
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situación y expansión que viven en estos 
instantes la industria de ese país, sirva 
en alguna proporción al a vanee y mo der­
nización de la industria chilena. 

Asimismo, estamos de acuerdo con que 
se hayan hecho extensivas, en favor de 
estos especialista,s franceses que van a 
llegar a Chile, las franquicias aduaneras 
que tienen los miembros o funcionarios 
de la Organización de las Naciones Uni­
das. 

Por estas razones, creemos que este 
proyecto debe "el' aprobado. Estimamos, 
sí, que el mismo principio establecido, res­
p,ecto de la cooperación técnica y científi­
ca entre Chile y Francia, debe ser esta­
blecido con otros países que, incluso, en 
el curso de estos últimos años han supe­
rado la técnica y la ciencia francesas. Me 
estoy refiriendo concretamente, por ejem­
plo, a la Unión Soviética. Este es un país 
que marcha a la cabeza, también en el 
plano técnico, científico y físico; ha rea­
lizado proezas memorables, justamente 
aplicando, esta ciencia y esta técnica, in­
cluso a las proezas espaciales, que requie­
ren un "standard" científico y de pro­
greso de primera magnitud. 

Esta ciencia, esta técnica, se extiende a 
todos los dominios, y nos paree suicida y 
empobrecedor de nuestras posibilidades 
que no establezcamos convenios semejan­
tes con esos países que seguramente es­
tán dispuestos a establecerlos con nues­
tras naciones, puesto que, en dicho sen­
tido, sus Mandatarios más esclarecidos 
han hecho repetidas y significativas de­
claraciones en múltiples ocasiones. Rei­
tero, pues, la conveniencia de que este 
tipo de convenios se extienda al resto de 
los países del mundo, en todo lo que pueda 
significar utilidad y progreso para Chile. 

Por las razones dichas, los Diputados 
comunistas vamos a votar favorablemen­
te el proyecto que aprueba el convenio 
suscrito entre Chile y Francia para la co­
operación técnica y científica entre am­
bas naciones. 

He dicho, 5eñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto de 

acuerdo. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pic;e votación, se aprobará en ge­
neral. 

A.}J1'oúado. 
Queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto de 

acuerdo. 

7.-ACUERDO CONCERTADO ENTRE EL GO­
BIERNO DE CHILE Y LA UNION PANAMERI­
CANA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN 
CENTRO DE ENSEÑANZA DE ESTADISTICA.-

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse, a con­
tinuación, del proyecto que aprueba el 
acuerdo concertado entre el Gobierno de 
Chile y la Unión Panamericana, para el 
establecimiento de un Centro de Enseñan­
za de Estadística. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Relaciones Exteriores es el Honorable 
señor Martínez Camps; y de la de Ha­
cienda, el Honorable señor Cancino. 

Los informes están impresos en los Bo­
letines N9s 9.855 y 9.855-A. 

-E3 proyecto de acuerdo dice: 
"Artículo único.-Apruébase el Acuer­

do entre el Gobierno de Chile y la Unión 
Panamericana para el establecimiento de 
un Centro de Enseñanza de Estadística en 
la República de Chile, suscrito en Wash­
ington D. e., el día 9 de julio de 1962." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión general el pro­
yecto de acuerdo. 

El señor lVIARTINEZ CAMPS.--Pillo 
la palalJra, señor Presidente. 

El señor :\HRA.NDA, don Hug-o (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honora Jle 
Diputado Informante de la Comisión de 
Relaciones Exteriores. 
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El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, cumplo con el encargo de la 
Comisión de Relaciones Exteriores de in­
formal' el proyecto en debate, que tiene 
pu objeto aprobar el acuerdo concertado 
e2.1tre el Gobierno de Chile y la Unión 
Panamel·icana, para el establecimiento de 
un Centro de Enseñanza de Estadística. 

Parece innece3ario señalar la impor­
tancia que cada día adquieren las esta­
dísticas para el análisis y la orientación 
eld d2sarrollo de los pueblos. De ahí la 
importancia que ti,ene hoy día la forma­
ci6n de personales técnicos en el manejo 
de esta ciencia. 

Ei Consejo de la Organización de Esta­
dos Americanos aprobó el proyecto de 
cr¿ación de un Centro Interamericano de 
Enseñanza Científica, presentado por la 
U~1ión Panamericana y el Instituto Inter­
<"llcricano de Esta dísticas. Diversos paí­
ses de América, conocedores de esta ini­
ci:üiva, solicitaron que sus respectivas 
capitales fueran la sede de este Centro. 
Felizmente para nosotros, Chile fue de­
signado país sede. 

El Centro Interamericano de Enseñanza 
Científica, al cual acuden alumnos de dis­
tintos países del continente, tiene un 
cuerpo de profesores de gran capacidad 
y prestigio. Hasta el año 1960, cuando. 
esta organización se denominaba Centro 
Interamericano de Enseñanza Estadísti­
ca y Financiera, CIEF, habían egresado 
de sus aulas alrededor de trescientos téc­
nicos en esta especialidad de las estadís­
ticas. 

El mantenimiento del Instituto supone 
un gasto anual de 343.748 dólares, de los 
cuales Chile concurre con E9 69.148. De 
esta suma, el Banco Central de Chile 
aporta E9 15.000. La Corporación de Fo­
mento de la Producción había acordado 
anteriormente aportar 15 mil escudos y, 
por una resolución posterior de su Con­
sej o, se elevó dicho aporte a 20 mil es­
cudos. El saldo de E9 39.148 es de cargo 
fiscal y se entera a través de la Univer­
sidad de Chile. 

En el artículo 29 del Convenio se esta-

blece la función de impartir, con carác­
ter internacional, ,enseñanza de estadís­
tica destinada a preparar el personal téc­
nico necesario para atender los planes de 
desélrl'üllD económico y social. 

En la contribución del Gobierno de Chi­
le está comprendida la concesión gratuita 
de personal, locales, instalaciones, mobi­
liario y demás facilidades detalladas en 
un- memorándum fechado el 11 de agosto 
elc 1961 y modificado por observaciones 
formuladas por la Organización de Es­
tados Americanos en nota de fecha 11 de 
diciembre de 1961. 

La c2.pacidad jurídica del Centro, den­
tro de nuestro territorio, será plena, y 
tendrá, en consecuencia, capacidad legal 
para contratar, adquirir bienes muebles 
y disponer de ellos. 

La categoría de organismo internacio­
nal que adquiera el Centro importa, COll­

secuencialmente, algunas prerrogativa::; e 
inmunidades. Es así como los a!tíc~¡]os 

69, 79, 89, 99 Y 10 tratan y establecen las 
inmunidades y prerrogativas del Centro. 

Se ha otorgado al Centro de Enseñ~,. :"J¡)' 

Estadística las mismas exenciones y pre­
rrogativas de que gozan en la actualidad 
organismos internacionales similares, ta­
les como la "CEPAL", "F AO", "UNES­
CO" y "UNICEF", y que son las que, por 
regla general, se conceden en los distintos 
países a este tipo de institutos. 

Es así como se dispone que la sede del 
Centro será inviolable; que sus bienes go­
zarán de inmunidad de jurisdicción. 
Igualmente, los bienes estarán exentos de 
registro, requisación, confiscación, ex­
propiación. Asimismo, los haberes, ingre­
sos y otros bienes están exentos de todo 
impuesto directo, derechos de aduana y de 
prohibiciones y restricciones a la impor­
tación, respecto de los artículos impor­
tados por el Centro para su uso oficial. 

Los artículos 11 y 12 se refieren a las 
facilidad·es financieras y cambiarias de 
que gozará el Centro, y disponen que éste 
no estará sujeto a ningún control, regla­
mento o moratoria financieros. 

En los artículos que van del 13 al 18, 
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~e conceden al Centro facilidades de co­
munic:lciunes y :le transporte. En efecto, 
e: Centro gozará de tratamiento y tari­
fas 110 mellOS favorables que las acorda­
da s por el Gobierno ele Chile a cualquier 
otro Gobierno u organización internacio­
rldl. Igualmente, se le autoriza para uti­
lizar, en el eje~'cicio de sus funciones ofi­
ciales, los ferrocarriles del Estado, ei1 las 
mismas condiciones que se hubieren e~ i ¡l 
blecido para las Misiones Diplomáticas 
resid2ntes. 

Los artículos 19, 20, 21, 22 Y 23 se re­
fieren a las inmunidades y prerrogativas 
del personal del Centro, expresando que 
éste gozará, dentro del territorio de la Re­
pública, de inmunidad de cualquier clase 
(:e acción judicial derivada de actos eje­
cutac1<ls en el cumplimiento de funciones 
oficiales del Centro. Asimismo, no podrá 
ser detenido ni arrestado, ni su equipaje 
personal u oficial secuestrado. Se estable­
ce que tendrán derecho a importar, libre 
de derechos aduaneros y de otros gravá­
menes, prohibiciones o restricciones sobre 
la importación, sus muebles y efectos, in­
c:uso un automóvil, rigiendo para la-trans­
ferencia de éste iguales normas a las que 
para este tipo de operaciones están seña­
ladas al Cuerpo Diplomático. 

Durante el desarrollo del debate de este 
proyecto de acuerdo, se nos expresó que 
e,;te beneficio es exclusivamente para los 
expertos internacionales, cuyo número no 
excede de nueve, en total. 

El Director del Centro gozará de las 
inmunidades y prerrogativas de que dis­
frutan los funcionarios diplomáticos acre­
ditados, y el personal docente será ~si­

milado, por resolución del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en algunas de las 
categorías diplomáticas, para el soio efpc­
to de que puedan disfrutar de las fraJl­
quicias aduaneras contempladas el~ la par­
ticl.a 1901 del Arancel Aduanero. 

Cuando el Gobierno de Chile considere 
que algún funcionario ha cometido algú:1 
abuso o que se excede en sus atribuciones, 
el Director del Centro o el Secretario Ge­
neral tratarán el asunto con las autori-

dades chilenas, y si no se produjere acuer­
do y, en consecuencia, se le mantuvieren 
las inmunidades al funcionario inculpado, 
el Gobierno de Chile podrá solicitar su 
retiro. 

VUE'stra Comisión ha estimado conve­
niente la instalación de un Instituto de 
carácter internacional que prepare ex­
pertos en estadística de alto nivel, el cual, 
sumado a otros organismos dependientes 
de Lt Organización de Naciones Unidas en 
actual funcionamiento en el país, contri­
buya a destacar y dar relieve a Chile co­
mo cenL'o de estudios económico-interna­
cionales en Latinoamérica. 

Esto involucra el reconocimiento de la 
calida J de nuestros medios culturales y 
científicos y, en consecuencia, la Comi­
sión recomienda a la Honorable Cámara 
la aprobación de este proyecto de acuerdo. 

N;JJja más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

h palabra, señor Presidente. 
El señol' MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .--Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

PTesidente, los Diputados conservadores 
concurriremos gustosos con nuestros vo­
tos a la aprobación del proyecto de acuer­
do en discusión, destinado a la fundación 
de un centro de enseñanza científica, que 
se establecerá en Chile. 

Creemos que la enseñanza de la Esta­
dí~tica está adquiriendo, día a día, mayor 
importancia en el desarrollo económico y 
científico de los países. En efecto, tanto 
para el desenvolvimiento de la acción de 
un Gobierno como para el de la actividad 
privada e incluso para la integración de 
nuestra América Latina, la cuaI tarde o 
temprano llegará a formal' una sola zona 
económica, es indispensable la formación 
de técnicos con capacidad suficiente para 
encauzar, sobre la base de estadísticas 
ciertas y realizadas con carácter cientí­
fico, el desarrollo de nuestras economías. 

Creemos también que, como el gasto pa­
ra la mantención de este Centro de Ense­
ñanza de Estadística demandará al Go­
bierno de Chile aproximadamente la ter-
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cera parte de su costo total, su creación 
se justifica plenamente, no sólo por los 
beneficios que significará la instalación 
en nuestro país de este importante plan­
tel de instrucción superior, sino por el 
hecho de que, a través de él, concurrirán 
a Chile estudiantes de todos los países de 
América Latina, lo cual permitirá a su 
vez difundir el conocimiento de las ca­
racterísticas de nuestra personalidad y de 
nuestro territorio en aquellas naciones. Al 
mismo tiempo, concurrirán a Chile técni­
cos versados en las materias en referen­
cia, los que, en unión con nuestros pro­
pios té~nicos, podrán cultivar y difundir 
una ciencia estadística uniforme y capaz 
de contribuir eficazmente a nuestro des­
arrollo económico. 

Por las razones anteriormente expues­
tas, daremos gustosos nuestros votos fa­
vorables al proyecto de acuerdo que nos 
ocupa. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, nosotros comprendemos per­
fectamente el valor que, en una época co­
mo la actual, tiene el funcionamiento de 
un Centro de Enseñanza de Estadística 
como el que está contenido en el proyecto 
de acuerdo que conoce en este instante la 
Honorable Cámara, valor que ya ha sido 
destacado por el Honorable Diputado In­
formante. 

Sabemos que, dentro del desarrollo mun­
dial, la Estadísdica, como fuente de in­
formación, adquiere, día a día, la cate­
goría de una verdadera ciencia, y en la 
actualidad no puede prescindirse de ella 
en el cultivo de las Ciencias Sociales. 

Cuando se habla tanto de planificación, 
es evidente que, sino existe una docu­
mentación previa que refleje la verdad 
de una situación determinada, lo que se 
haga resultará, al final, aleatorio y em­
pírico, porque no estará basado en un exa­
men cierto y en una evidencia real de lo 
que constituye esa verdad en materia de 

orden económico, sanitario, cultural, etcé­
tera. 

N 08011'OS sabemos que, desde hace mu­
cho tiempo, Estados Unidos, a través de 
la "Cnión Panamericana y actualmente de 
la Organización de Estados Americanos, 
tiene vivo interés en conocer cuál es la 
realidad de cada uno de nuestros países. 
No se trata de un interés como el que tie­
nen. por ejemplo, algunos organismos 
nacidos de la iniciativa particular, como 
es la famosa revista inglesa llamada "Map 
Review", en la cual se hace un estudio 
estadístico de distintos problemas, pero 
con un gran contenido y una gran pro­
yección social. 

A Estados Unidos le es indispensable, 
para su política de inversiones, de he­
gemonía y dominación económica en -nues­
tro continente, saber con exactitud, a 
ciencia cierta, lo que hay en cada una de 
nuestras naciones débiles e insuficiente­
mente desarrolladas. 

Potencialmente, somos países ricos en 
materias primas; para qué hablar en 
cuanto a mano de obra, que para el im­
perialismo tiene grandes ventajas, espe­
cialmente cuando se trata de mano de 
obra barata y de trabajo semiesc1avizado. 

En cuanto a los mercados presuntos, 
es necesario estar al día en los datos es­
tadísticos, a fin de conocer los desplaza­
mientos, los movimientos masivos de po­
blación, su capacidad adquisitiva, etcéte­
ra. Y estos estudios estadísticos, como los 
de otras especialidades, están expuestos 
a la deformación si el control de ellos, se 
deja, fundamentalmente, en manos de 
pretendidos expertos extranjeros, los que, 
según el Informe que tenemos en nuestro 
poder, no pasarían de nueve, y para los 
cuales se pide una serie de inmunidades 
y de tratamientos preferenciales, que los 
equi}laran -y casi van más lejos- a los 
representantes diplomáticos. 

Ahora Lien, la concurrencia, la partici­
pación de nuestro país, en el sostenimien­
to de este Centro de Enseñanza de Esta­
dística, no deja de ser importante. La 
verdad es que a Chile le cuesta mucho 
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mm, que él envío de dos o tres represen­
tantes o becados suyos a otro país, en el 
cual pudiera funcionar la sede de dicho 
Centro. Verdaderamente, yo no encuentro 
razones que justifiquen tanto el interés, 
como dice el Informe, que tiene Chile por 
ser la sede de este organismo, amén de 
que sa')(;mos qt:e hay repartidos por Amé­
rica, en sus diversas regiones, distintos 
organismos dpendientes de las Naciones 
Unidas, cada uno dentro de su cabogoría 
o es~ecialidad, en algunos casos, hasta 
para satisfacer -si pudiéramos decir­
las pequeñas vanidades nacionales de paí­
ses que adquieren renombre a través de 
organismos de esta naturaleza o de ca­
rácter parecido. 

Chile concurre con un aporte de 
E9 70.000, concretamente, $ 69.148.000, a 
sostener este Centro de Enseñanza de Es­
tadística, los cuales son integrados por el 
Banco Central, con E9 15.000; la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, se­
gún explica el informe de la Comisión de 
relaciones Exteriores, con E9 15.000, y 
el resto, E9 39.000, o 24 mil si se deduce 
la mayor contribución de 10 millones que 
va a hacer la CORFO, es de cargo fiscal. 
Pero, del informe de la Comisión de Ha­
cienda se desprende que este último apor­
te, o sea la partida mayor, será de cargo 
de la Universidad de Chile. 

Señor Presidente, en el momento en 
que la Universidad de Chile está siendo 
discriminada, yo no comprendo cómo se 
aumentan sus obligaciones. No me atrevo 
a decir que sea discriminada por el Go­
bierno en su conjunto, pero lo es por al­
gunos organismos del Estado, como el Ho­
norable Senado, que en una ley que aca­
ba de aprobar distribuye recursos ex­
traordinarios para todas las Universida­
des menos para la de Chile y la Técnica 
del Estado, justamente en el momento en 
que el :.vlinisterio de Hacienda niega a la 
U niversidad de Chile los recursos nece­
sarios para reajustar los sueldos de sus 
funcionarios y emvleados. Sabemos que 
esta universidad tiene un presupuesto 

menguado, insuficiente, que ha venido su­
friendo -si se quiere- un proceso de 
"capitis deminutio", en vez de ir siendo 
aumentado progresivamente, de acuerdo 
-si no lo fuera por otra razón- al des­
arrollo vegetativo de nuestra cultura su­
perior y de la investigación científica. 

Sin embargo, a la Universidad de Chi­
le se le crean deberes y se le niegan re­
cursos. Esta es una política que ninguno 
de nosotros puede comprender. Pero, si 
se .pudiera arriesgar una opinión, yo me 
atrevería a decir que gracias a este sis­
tema se ha logrado producir una reac­
ción en la mayoría de los catedráticos de 
la Universidad en defensa de los fueros 
de la institución, en resguardo de sus de­
beres, de su autonomía, de su personali­
dad, de la gravitación que a ella cabe en 
el proceso cultural del país. Esa reacción 
ha culminado con el hecho de poner él 

la cabeza de su dirección a un profesor 
animado de ideas modernas, quien segu­
ramente va a obtener el apoyo de todas 
las facultades, del estudiantado universi­
tario y de todos los representantes de las 
fuerzas progresistas nacionales en la ta­
rea de recuperar .para la Universidad de 
Chile lo que ha ido perdiendo debido a 
una política mezquina que le quita su au­
téntico carácter. 

Pero la contribución de Chile no es sólo 
ésa; también concede gratuitamente per­
sonal, local, instalaciones, mobiliario y las 
demás facilidades compatibles con el nor­
mal desenvolvimiento del Centro de En­
señanza de Estadística. Y ésto ¿ en cuán­
to se avalúa, Honorables colegas? N o hay 
una determinación aproximada. 

Pero me atrevo a decir que es una su­
ma importante. Y esto ocurre cuando des­
de la Universidad hasta la más modesta 
escuela primaria se hayan empeñadas en 
una lucha para obtener mej ores locales y 
mayores recursos. En estas circunstan­
cias, se obliga a la Universidad a hacer 
un gran desembolso para establecer este 
Instituto Panamericano de Estadística. 

Decía hace un momento que al perso-
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nal extranj ero, a los llamados expertos 
internacionales que dirigen este Centro, 
se les acuerdan privilegios inusitados, se­
gún los artículos 11 y 12, los cuales ha­
blan de las facilidades financieras y cam­
biarías de que gozará este personal, el 
que no estará sujeto a ningún control, re­
glamento o moratoria financieras, pu­
diendo libremente adquirir divisas nego­
ciables en Bancos autorizados para ello, 
mantener cuentas corrientes en monedas 
extranjeras e introducir ai territorio de 
la República, procedentes de cualquier 
otro país, fondos, títulos, divisas y oro." 

Podrá decirse que esto es indispensa­
ble para el financiamiento y funciona­
miento del Centro, pero a mi me parece 
que las disposiciones en debate están re­
dactadas con una peligrosa liberalidad, al 
extremo de que el ejercicio de las inmu­
nidades y prerrogativas establecidas en 
los artículos 25, 26 y 27 "serán fiscaliza­
das ~se dice- por el Secretario General 
y el Director del Centro," Y como quien 
dice para salvar lof' escrúpulos, se ha 
agregado: "en el entendido de que ellas 
se otorgan para el buen cumplimiento de 
las funciones de éste y no para ventaj as 
personales de los interesados." 

Pero esta es literatura. ¿ Qué valor tie­
ne esto? ¿ Cómo podría controlarse esto? 
¿ Cómo podrían establecerse estos hechos, 
si no hay lucro o no hay beneficios? Se 
han denunciado últimamente, por ejem­
plo, los abusos que suelen cometerse con 
las patentes y los automóviles que se in­
ternan al país liberados de derechos de 
importación por parte de algunos r8.,.ure­
sentantes del Cuerpo Diplomático extran­
jero. 

Tal como dijimos al empezar nuestra 
intervención ... 

El señor MARTINEZ (::\1inistro de Re­
laciones Exteriores) .-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GODOY URRUTIA.-Con mu­
cho gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venía de Su Señoría, 
tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MARTINEZ (Ministro de Re­
laciones Exteriores) .-Señor Presidente, 
el Honorable Diputado acaba de hacer 
mención a una denuncia relativa al abuso 
que cometerían algunos agentes diplomá­
ticos o representantes de organismos in­
ternacionales en Chile de la franquicia 
de que gozan para internar automóviles 
y con las patentes de estos vehículos. 

Efectivamente, como saben los Hono­
rables Diputados, se hizo esta denuncia; 
pero resultó totalmente errónea, por cuan­
to se comprobó -como se dio a conocer a 
tra vés de una declaración oficial de la 
Cancillería -examinando cada uno de los 
casos mencionados en esa denuncia por 
un señor Diputado, que ninguno de ellos 
corre~uondía a los hechos. Por lo tanto, 
quedó absoluta y totalmente desvirtuada 
esa aseveración. Esto consta en una de­
claración oficial del Gobierno, repito, 
emitida a través de la Cancillería hace 
diez días, en que fueron refutando una 
por una las situaciones denunciadas. 

Como el Honorable Diputado hizo men­
ción a este hecho, le pedí esta interrup­
ción para dejar en claro que no es con­
veniente seguir manteniendo una aseve­
ración errónea. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, nosotros sabemos, natural­
mente, que nuestra Cancillería mantiene 
un control riguroso sobre estas franqui­
cias, de modo que cualquier abuso que se 
cometa con ellas se hace a espaldas o al 
margen de todo control oficial. Por lo 
tanto, mis palabras no pueden interpre­
tarse en el sentido de que quieran decir 
que existe una responsabilidad de parte 
de la Cancillería; tanto más cuanto que 
Se han hecho denuncias en la pi'opia Co­
misión de Relaciones Exteriores, exigien­
do verificar el destino que habrían tenido 
determinados elementos cuya internacióll 
por los miembros del Cuerpo Diplomáti­
co está exenta de ciertos impuestos. 

Los Honorables colegas .podrían creer, 
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a tra\'és de las palabras que me ha corres­
pondido pronunciar, que somos totalmen­
te contrarios y adversos al funcionamien­
to de este Centro de Enseñanza de Esta­
dística. Entenderlo así, sería suponernos 
a nosotros como si estuviéramos contra 
la corriente de todo progreso y de toda 
innovación en el estudio de las ciencias 
y de la técnica moderna. No hay tal. 

En verdad, las explicaciones que he­
mos escuchado no nos resultan totalmente 
satisfactorias, de tal suerte que no com­
prendemos qué ventajas tiene para Chile 
convertirse en la sede de este organismo 
de estudios, impulsado y creado a la som­
bra de la Unión Panamericana y la Or­
ganización de Estados Americanos, orga­
nismos sobre los cuales tenemos una opi­
nión reservada, mejor dicho, un "pronós­
tico reservado". Por consiguiente, tene­
mos algunas dudas respecto de esta ini­
ciativa. 

Por las razones dadas, nos vamos a abs­
tener de votar este proyecto. 

Es lo que quería manifestar, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿Ha terminado, Su Seño­
ría? 

El señor GODOY URRUTIA.-Sí, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Como no hay quórum en la Sala para 

adoptar acuerdos, se va a llamar a los 
señores Diputados hasta por cincO mi­
nutos. 

-Durante el transcU1SO del tiempo re­
glamentario: 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Ya hay quórum de vota­
ción. Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprobará el proyecto de acuerdo. 

A corcZado. 

S.-PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA 
EL Tl{¡lTADO DE EXTRADlCION ENTRE CHI­

LE Y VENEZUELA 

El s2ñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Corresponde tratar el pro­
yecto de acuerdo que aprueba el Tratado 
de Extradición suscrito por los Gobiernos 
de Chile y de Venezuela, con fecha 2 de 
junio de 1962. 

El informe está impreso en el Boletín 
N9 9.725. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Juliet. 

En discusión el proyecto de acuerdo. 
El señor JULIET.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
la Cámara empieza a conocer uno de los 
convenios de mayor importancia, quizás, 
que ha subscrito nuestra Cancillería con 
algún país de América. Todos los señores 
Diputados saben que, por no tener el nues­
tro convenida la extradición con Vene­
zuela, tal vez el único del continente con 

. el cual no existía un acuerdo de esta es­
pecie, numerosos connacionales nuestros 
se han fugado a ese país, principalmente 
a la ciudad de Caracas, donde están desde 
hace tiempo, eludiendo así la acción de 
nuestra justicia y la reparación del daño 
causado en Chile. 

Por ello, la Comisión de Relaciones Ex­
teriores prestó su acuerdo unánime al pro­
yecto que aprueba este Tratado de Ex­
tradición, de fecha 2 de junio de 1963, 
subscrito por el Canciller chileno señor 
Carlos Martínez Sotomayor y por el Can­
ciller de Venezuela señor Marcos Falcón 
Briceño. 

Podría decirse que este convenio de ex­
tradición e!t el más moderno de cuantos 
se han celebrado en el mundo; tanto por­
que es el más reciente; cuanto porque es 
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el resultado de las experiencias, el análi­

sis y la crítica jurídicas de las malas in­

terpretaciones producidas en esta mate­

ria y al mismo tiempo, porque se inspira 

en las normas del proyecto redactado por 

el Consejo Jurídico Interamericano, que, 

como sabe la H. Cámara, es un organismo 

de la Organización de Estados America­

nos, proyecto mediante el cual se preten­

de llegar a un acuerdo multilateral sobre 

la materia entre todos los países del con­

tinente. 
Las razones en favor de este acuerdo 

parecen ser obvias. Pero no hay duda al­

guna de que la más importante es la ne­

cesidad de uniformar el concepto de todos 

los países sobre los requisitos de la extra­

dición, ya sea en la forma como en el 

fondo; a fin de que no exista disparidad 

de criterio en su aplicación y no se pro­

duzca el mundo de inconvenientes, de di­

ficultades y hasta de malas interpretacio­

nes que, en determinados casos, han te­

nido unos con respecto a otros en esta 

materia. 
Hasta el momento, Chile tiene conve­

nios de extradición con numerosos países 

de América. Con Bolivia, por ejemplo, 

desde 1931; con Brasil, desde 1937; con 

Colombia, desde 1929; con Ecuador, des­

de 1899; con Estados Unidos, desde 1900; 

con Paraguay, desde 1928; con Perú, des­

de 1936; y con Uruguay, desde 1909. Tam­

bién los tiene con países de Europa; con 

Bélgica, desde 1907; con España, desde 

1897; y con Inglaterra, desde 1898. 

En la Conferencia Interamericana de 

1933, celebrada en Montevideo, se aprobó 

un acuerdo sobre extradición, que no ha 

tenido obligatoriedad continental por no 

haber sido ratificado por numerosos paí­

ses. Sólo lo han hecho Argentina, Pana­

má, Nicaragua, Méjico, Honduras y El 

Salvador. 
En consecuencia, Chile tielle acuerdos 

sobre extradición, por una parte, en vir­

tud de convenios bilaterales, y, por otra, 

en virtud de compromisos multilaterales, 

a través de la Conferencia de Uruguay, 

con el resto de los países de América. So-

lamente faltaba Venezuela, que no está 

comprendida en ninguno de los dos grupos. 

En el convenio en estudio se compren­

den las dos formas de extradición consa­

gradas en la legislación internacional, y 

que nuestro Código de Procedimiento Pe­

nal establece y reconoce en los artículos 

635 y 644; es decir, la extradición activa 

y pasiva. 
La extradición es activa cuando Chile 

solicita de otro país el envío de una pe1''' 

sona que aquí cometió un delito. En c~m­

bio, en la extradición pasiva, es un G)­

bierno extranjero el que pide al de Chile la 

entrega de individuos que se encuentran 

en nuestro territorio y que en el pais r. 

qUlrente han sido procesados o conde­

nados. 
Nuestras disposiciones legales relativas 

a la extra,dición activa, o sea, a la que 

solicita Chile al exterior, establecen que 

ella ::e tramitará mediante la Corte Su­

prema, que se pronunciará sobre ella. Por 

su parte, la extradición pasiva es resuelta 

también por la Corte Suprema, conociendo 

de ella en primera instancias el Presiden­

te de la Corte y, después, en segunda, el 

pleno de este tribunal. 
Pues bien, dentro de este convenio 

-que, como he dicho, es el más moderno 

porque introduce algunas novedades en la 

legislación internacional privada respecto 

de los delitos que son materia de extra­

dición, vale la pena destacar el número 

29 del artículo 29 del Tratado. En efecto, 

hasta la redacción de este convenio, todos 

los tratados de extradición contenían, en 

forma general, una lista de los delitos res­

pecto de los cuales ella procedía. Esta lis­

ta era, por cierto, insuficiente en muchos 

~asos, ya que diversos países, en virtud 

de su legislación interna, no podían acep­

tar convenios que contuvieran normas de 

carácter general. Pues bien, en el pre­

sente convenio con Venezuela se estable­

cen principios modernos en esta materia; 

como la disposición citada, que se dice que 

procederá la extradición cuando "el delito 

que motiva la solicitud de extradición, por 

sus hechos constitutivos, prescindiendo de 
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circunstancias modificativas y de la de­
nominación del delito, esté sancionado en 
el momento de la infracción, con la pena 
de privación de la libertad por un año 
como mínimo, tanto en la legislación del 
Estado requirente como en la del Estado 
requerido". De tal manera que para que 
pueda concederse ella, ya no se señalan 
los delitos por los cuales procedería la ex­
tradición, sino la pena mínima que se 
aplica a un delito. 

En seguida, en el artículo 39 también se 
establece la norma conceptual, común a 
todos los tratados sobre extradición, de 
que un Estado no está obligado a entregar 
a sus nacionales. Por consiguiente, si Ve­
nezuela, en este caso, es requerida para 
que entregue a Chile a un venezolano, po­
drá rehusar su extradición; si bien esta­
rá obligada a juzgarlo ella misma, para 
cuyo efecto ChHe, como país requirente, 
deberá proporcionar las pruebas que acre­
diten el delito cometido por esa persona 
en nuestro país, a fin de que ese vene­
zolano sea juzgado en conformidad a las 
leyes venezolanas y se le aplique la pena 
que esas leyes establecen. 

El artículo 49 del tratado se refiere a 
los casos en que no procede la extradición. 
Dice que no se concederá la extradición 
cuando se haya cumplido la pena; cuan­
do esté prescrita la acción penal o la pena; 
por los delitos puramente militares -es­
to es, para los efectos de este tratado, "las 
infracciones que consistan en acciones u 
omisiones ajenas al derecho penal común 
y que estén contempladas únicamente en 
una legislación especial aplicable a los 
miembros de las Fuerzas Armadas ... "-; 
cuando se pida -yen este aspecto refor­
ma los conceptos internacionales en forma 
p€rmanente- para que la persona sea 
juzgada por un tribunal de excepción; 
cuando "con arreglo a la calificación del 
Estado requerido, se trate de delitos po­
líticos, o de delitos conexos con ellos, o 
cuando de las circunstancias que inciden 
en el caso apar€zca que la extradición se 
solicita por motivos predominantemente 
políticos" . 

Agrega el convenio, en este punto, que 
"en ningún caso podrán ser considerados 
como cleli tos políticos el genocidio, los ac­
tos de terrorismo y el atentado contra la 
vida del jefe del Estado". O sea, repite 
conceptos permanentes en esta legisla­
ción internacional. 

En el articulo 69 nos encontramos con 
una novedad. En la legislación internacio­
nal no se concede la extradición cuando 
el reclamado haya cometido un delito que 
merezca la pena de muerte. En este ar­
tículo se agregan dos casos a esta excep­
ción, agregándose a la de muerte, las "pe­
nas a perpetuidad o infamantes". O sea, 
no se concederá la extradición en contra 
de personas que hayan cometido delitos 
que se castiguen en Chile con algunas de 
estas tres clases de penas. 

Después, en los artículos siguientes, el 
Tratado de Extradición entre Venezuela 
y Chile se refiere al procedimiento y a la 
tramitación de las solicitudes de extra­
dición. Se establece que ellas deben ser 
formuladas por los Jefes de Misiones Di­
plomáticas del Estado requirente, o, en 
caso de que éstas no existan, por su re­
presentante consular; en defecto de ellos, 
por el Jefe de la Misión de un país amigo 
a la cual esté confiada la representación 
y protección de los intereses del Estado 
requirente. 

En el artículo 99 se señalan los docu­
mentos que deben acompañarse a la soli­
citud de extradición. 

En el artículo 14 se dispone que "con­
cedida la extradición, el Estado requerido 
comunicará inmediatamente al Estado re­
quirente que la per·sona reclamada se ha­
ya a su disposición", con el objeto de que 
pueda ser trasladada a éste para se,' juz­
gada por sus tribunales, dentro del plazo 
de sesenta días y se entenderá que el país 
requirente se desiste de la solicitud de 
extradición si no adopta, dentro de ese pla­
zo, las medidas conducentes destinadas a 
recibir al inculpado. 

En el artículo 15 del Tratado se esta­
blece que "la persona cuya extradición 
haya sido acordada no podrá ser juzgada 
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en el Estado requirente por delitos come­
tidos con anterioridad a la fecha de la 
solicitud de extradición" y no incluidos en 
ella. En esta disposición se reproducen 
conceptos contenidos en todos los conve­
nios internacionales sobre la misma ma­
teria, en el Código de Bustamante y en 
muchas otras legislaciones internacionales, 
en orden a que la extradición sólo puede 
hacerse para el juzgamiento y castigo de 
los delitos que motivan la respectiva so­
licitud; pero no los cometidos en el país 
requirente con anterioridad a dicha soli­
citud y no incluidos en ella. 

Volveré a insistir, señor Presidente, en 
lo que he expresado en varias oportuni­
dades en el curso de este informe: en este 
Tratado de Extradición con Venezuela se 
incluyen dos o tres novedades en la ma­
teria, que perfeccionan el convenio y ajus­
tan mucho más sus disposiciones a las 
prescripciones del Derecho Internacional. 
Por estos motivos creemos, como también 
lo estima la Comisión de Relaciones Ex­
teriores que, con la aprobación de este 
Tratado, daremos un gran paso en la "0-

lución de estos problemas. Ello permitirá 
castigar, con las penas correspondientes, a 
los que han delinquido dentro de nues­
tros respectivos territorios y se han ido 
a refugiar a Venezuela, o viceversa. Asi­
mismo, con esta iniciativa hemos busca­
do, evidentemente, una fórmula para po­
ner término al malestar que, por este mo­
tivo, se produce permanentemente, en am­
bos países y al verdadero asilo que en­
cuentran en Caracas y en otras ciudades 
venezolanas aquéllos que han cometido de­
litos en nuestro territorio. 

El tratado de Extradición con Venezue­
la ha sido impulsado por nuestra Canci­
llería, con gran acierto, y la Comisión de 
Relaciones Exteriores de la Honorable 
Cámara estima que, mediante sus disposi­
ciones, se consigue el propósito persegui­
do en esta clase de convenios. Por este 
motivo, dicha Comisión encarece a los se­
ñores Diputados la aprobación del pro­
yecto de acuerdo, en debate. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presi dente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, deseamos expresar que estamos 
esencialmente de acuerdo con el Mensaje 
por 01 cual se aprueba el Tratado de E.l¡.:­
tradición suscrito entre los Gobiernos de 
Chile y Venezuela. 

Todos sabemos que Venezuela se ha con­
vertido, en los últimos tiempos, en asilo y 
refugio de una serie de "páj aros de cuen­
ta", de caballeros y señoras de "indus­
tria" que, después de haber realizado al­
gunas hazañas poco loables en la Bolsa 
de Comercio, por ejemplo, birlándole los 
ahorros a gente modesta -incluso, en un 
caso determinado, los derechos de autor 
a un conocido escritor chileno, Premio 
Nacional de Literatura- han ido a ese 
paraíso aparente del dólar para gozar de 
las delicias de los dineros mal habidos. 

Por eso, queremos que termine, para 
ladrones y ladronas elegantes y finos de 
Chile, este refugio y este ampm·o. Por tal 
razón, estamos de acuerdo can el Tratado 
de Extraciición que nos ocupa, el cual se 
ciiíe, en lo general, a las normas tradicio­
nales de los documentos y acuerdos de es­
ta naturaleza. A este respecto, creo que 
Venezuela es, hasta hoy, posiblemente, 
una de las varias excepciones en América. 
Pero hay muchos otros países con los cua­
les no existe Tratado de Extradición, de 
manera que, para la gente a que me he re­
ferido, será cuestión de volar un poco más 
lejos para encontrarse a salvo de la ac­
ción de la justicia. 

Se celebra este tratado con un paí5 tan 
denso de violencia como lo e5 hoy V BilC­

zuela, que no vive, precisamente, la de­
mocracia, desgarrado por luchas im')ll­

cables C:erivadas de la creación, en la con­
ciencia pública, de un sentimiento de frus­
tración producido por un gobernante que 
defraudó las esperanzas que el pueblo ha­
bía depositado en él. Esas esperanzas se 
referían a una profunda democratización 
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tan necesaria, en una Nación que ha sido 
gobernada casi siempre por sátrapas y 
dictad~res anacrónicos y que sólo ha dis­
frutado brevísimos interludios de liber­
tad. Tampoco el actual mandatario Ró­
mulo Betancourt llevó a la realidad los 
anhelos de cabales reformas económicas, 
políticas, sociales, a los cuales se compro­
metió. 

Es importante, por eso, que se esta­
blezca en este Tratado la norma tradicio­
nal que rig,e respecto de la extradición, 
en cuanto a hacer una excepción respecto 
de los llamados "delitos políticos", sedi­
centes delitos políticos, porque, en reali­
dad, esto depende del Mandatario que go­
bierne. Se trata de una calificación emi­
l1entemente accidental y pasajera. 

Se exceptúan, en el Tra,tado, de estos 
considerados "delitos políticos" el genoci­
dio, los actos de terrorismo y el atentado 
contra la vida del Jefe del Estado. 

Respecto del caso de genocidio, quere­
mos decir algunas palabras. En Chile he­
mos tenido escasos ejemplos de genocidio, 
podríamos asimilar a él el desplazamiento 
masivo, por la violencia, de millares de 
familias chilenas, r,ealizado con saña, en 
la zona del carbón, en las postrimerías 
del año 1947, bajo el Gobierno del señor 
González Videla ... 

El señor ZEPEDA COLL.-j Ese no es 
un caso de genocidio! 

El señor TEITELBOIM.-Sin embar­
go, ha habido un caso atroz de genocidio, 
de exterminio en masa, comprobado a la 
luz de la historia, sobre el cual el Gobierno 
y la justicia de la República Federal de 
Alemania, tan complaciente con los nazis, 
solicitó la extradición del hechor. N o obs­
tante, la Corte Suprema de Chile negó la 
extradición del señor Rauff, sobre este 
caso tan nefando, asegurando así la in­
munidad a un asesino al por mayor. 

Quiero terminar expresando que esta­
mos conformes con la aprobación de este 
Tratado de Extradición con Venezuela, a 
fin de cerrar esta puerta de escape abier­
ta a tanto delincuente de alto bordo y li­
najuda jerarquía social, y también para 

contribuir, con un pequeño aporte chile­
no, al saneamiento de la atmósfera moral 
de Caracas y de la República hermana de 
Venszuela, tan querida para los chilenos, 
patria de Bolívar y de Andrés Bello. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, voy a ser muy breve, por cuanto 
ya el señor Diputado Informante, Hono­
rable s,eñor Juliet, expuso las razones de 
orden jurídico y de conveniencia nacional, 
que hacen aconsejable la aprobación del 
Tratado de Extradición suscrito entre los 
Gobiernos de Chile y de Venezuela. 

Pero creo necesario, que nos detengamos 
algunos instantes, a discutir y considerar 
algunas de las expresiones de nuestro Ho­
norable colega, señor Teitelboim. 

En primer término, debo referirme a 
las observaciones que formuló con rela­
ción al actual Gobierno de Venezuela. Si 
bien es cierto -como lo afirmó el Hono­
rable Diputado- que muchas vec,es Ve­
nezuela se ha visto avasallada por el yugo 
d" dictaduras, que han sido una vergüen­
i-a para América, hoy día ese país goza 
ele un rézimrn po;ítico en el cual imperan 
la democr,acia y la libertad. 

En efecto, el Gobierno del señor Betan­
court ha sido democráticamente generado, 
de acuerdo con la libre expresión de la 
mayoría del pueblo venezolano; y ese he­
cho merece el más amplio reconocimiento 
de nuestra parte. Por tal motivo, estoy 
en desacuerdo con las afirmaciones del 
Honorable señor Teitelboim respecto riel 
Gobierno que preside el señor Rómu]o Be­
tancourt. 

Ahora bien, en cuanto a lo manifestado 
por Su Señoría, en el sentido de que dicho 
Gobierno no habría sido leal con los prin­
cipios que informaron SU campaña presi­
dencial, con el modus operandi, o con los 
propósitos ele Gobierno que ,enunció en el 
desarrollo de ello, estas afirmaciones son 
materia de otra discusión, que no es del 
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caso traer a colación, en este momento, 
en la Honorable Cámara. 

L::> verdaderamente importante, en este 
caso, es que el Presidente Betancourt fue 
elegido democráticamente y que ha regido 
los destinos de Venezuela de acuerdo con 
la Constitución y las leyes de ese país y 
en defensa de la democracia y la libertad. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Por otra 
parte, el Honorable señor Teitelboim se 
refirió a'l delito de genocidio e incluso, 
llegó a afirmar que, en Chile, había exis­
tido exterminio masivo de personas, lo 
cual -si mal no recuerdo- corresponde 
al concepto del delito de genocidio. Toda­
vía más, precisó que ello se había come­
tidJ durante el Gobierno del señor Gon­
zález Videla. 

Señor Presidente, es un hecho conocido 
que el señor Gabriel González Videla lle­
gó a ser Presidente de la República gra­
cias a los votos y al apoyo de una com­
binación política que estaba integrada 
entre otro, por el Partido Comunista. Eso 
nadie lo ha discutido. 

-Hablan var'ios señores Diputctdos a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pero tam­
bién es público y notorio -y de ello está 
posesionada la ciudadanía y pasará a la 
historia- que hubo circunstancias espe­
ciales que obligaron al ex Primer Man­
datario a romper toda cOll'comitancia con 
el comunismo internacional. Me refiero a 
las permanentes actitudes de traición del 
comunismo internacional, a la provocación 
continua y sostenida manifestada a tra­
vés de actos de sabotaje y huelgas, es de­
cir, de verdadera revolución y desquicia­
miento de la patria, para sumir al país 
en la ilegalidad. De ahí que, encontrándo­
se el señor González Videla frente al he­
cho de que el Partido Comunista prepa­
raba el estado de revolución, valiéndose 
de lcs cargos ministeriales y de la influen­
cia l\e que gozaba en los primeros meses 
de su Administración, se vio en la im-

periasa necesidad de expulsarlo del Go­
bierno. 

-H :tblan varios sefiores Diputados a 
ia 'vez. 

El 5eñor MONTES.-i Su Señoría está 
hablando como nazi! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Ruego a los señores Dipu ... 
tados se sirvan guardar silencio! j Ho­
norable señor Galleguillos, don Víctor! 

El señor ZEPEDA COLL.-j Esa es la 
razón por la cual el Excelentísimo señor 
González Videla tuvo que cambiar su ac­
titud! j En ningún momento se convirtió 
en un traidor del pueblo! Sencillamente se 
encontró frente a la alternativa de ser leal 
con su patria o servir la consigna inter­
nacional del comunismo, destructor de las 
ins,tituciones democráticas y libertarias. 
Sin vacilar un instante, porque siempre 
ha sido un auténtico patriota, el ex Pri­
mer Man ~atario se decidió por la defensa 
de los intereses de Chile y no por la de los 
enemigos de la patria. j Por eso el Diputado 
que habla rechaza enérgicamente las ex­
presiones del Honorable señor Teitel­
boim ... 

-JI aMa n val'íos se1iores Diputados a 
la 'vez. 

El señor ZEPEDA COLL.- ... en el 
sentido que se haya cometido el delito de 
genocidio en nuestro país, que ha sido 
siempre asilo contra la opresión y donde 
siempre han imperado los principios de­
mocráticos y libertarios, amparados por 
los Tribunales de Justicia, que son ejem­
plo para América y el mundo entero. 

El señor MONTES.-j Nazi! 
-Hablan t'aríos señores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-j Honorable señor Gallegui­
llos, don Víctor, llamo al orden a Su Se­
ñoría! 

El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría en el tiempo de su segundo discurso. 
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El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, las observaciones formuladas por 
.el Diputado que habla en su intervención 
anterior, han tenido una respuesta suma­
mente apasionada del Honorable señor 
Zepeda Coll. 

Quiero expresar que, efectivamente, el 
señor Rómulo Betancourt fue democráti­
camente elegido, con una esperanza in­
mensa de su pueblo; pero no cumplió con 
él. 

Pues bien, en este momento no sólo el 
Partido Comunista está colocado en la 
barricada de la oposición, sino el MIR, 
ala desprendi:3.a del Partido Acción De­
mocrática, partido oficial del señor Ró­
mulo Betancourt. Otro importante parti­
do democrático burgués, de Centro, el 
U.R.D., dirigido por Jóvito Villalba, y 

.el el cual era militante quien fue Embaja­
dor durante varios años en nuestro país, 
don Wolfgang Larrazával, también se 
marginó del Gobierno, completamente en 
desacuerdo con la posición del señor Ró­
mulo Betancourt. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pero nin­
guno r}e esos Partidos está fuera de la ley. 

El señor TEITELBOIM.-El Partido 
Comunista, sí, Honorable señor Diputado. 

El señor ZEPEDA COLL.-Muy bien 
hecho que lo hayan dejado fuera de la ley. 

El ,eñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Honorable señor Zepeda, 
ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
:dente, el Honorable señor Zepeda Col! 
acaba de manifestar, en una interrupción 
que yo no le he concedido, que, a su jui­
cio, está "muy bien hecho" que al Partido 
Comunista lo hayan dejado fuera de la 
ley. Quiere decir que el Honorable Dipu­
tado es partidario de una libertad estric­
tamente racionar;a, con apellidos y discri­
minaciones. 

-H:Lblan varios señores Diputados a 
ca· vez. 

o El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Honorable señor Zepeda, 
ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor TEITELBOIM.-En seguida, 

señor Presidente, quiero referirme a las 
observ,aciones formuladas por mi Hono­
rable colega con respecto a mi aprecia­
ción del delito de genocidio que se habría 
cometido en Chile. No fue un delito de 
exterminio masivo, sino de erradicación y 
desplazamiento en masa y violento de mi­
les de familias chilenas, a raíz de todo lo 
cual hubo algunas muertes. 

El Honorable señor Zepeda, que es 
amante de la lectura de los documentos 
parlamentarios, puede recurrir a las ver­
siones del Honorable Senado de aquel en­
tonces y leer, entre otros, no el discurso 
de un Senador comunista como el señor 
Carlos Contreras, sino el de un Senador 
del Partido Conservador, eminente figura 
universitaria y científica de nuestro país, 
a quien se acaba de rendir gran homenaje 
con motivo :3.e SU jubilación como tal, don 
Eduardo Cruz Coke. Este ex Senador 
cuenta a lo vivo lo que vio en el fatídico 
tren de Chepe, en el cual, en carros de 
oarga, estuvieron encerrados, durante va­
rios días, las mujeres con sus hijos, en 
condiciones realmente inhumanas e in­
creibles. 

Yo quiero que el Honorable señor Zepe­
da, lea ese discurso del ex Senador don 
Eduardo Cruz Coke. Entonces, sobre la 
base de ese documento, podríamos conti­
nuar la discusión. 

Ahora, respecto a las circunstancias 
que obligaron a romper con los comunis­
tas al señor González Videla, quiero re­
cordar desapasionadamente algo que un 
día tendrá que escribirse. En esa época ro 
representaba al Partido Comunista junto 
con el Honorable señor Montané que ac­
tuaba por el Partido Radical, y otros po­
líticos, ante una comisión de propaganda 
de los partidos de Gobierno de ese tiem­
po, y en tal carácter nos reuníamos to­
dos los miércoles, a la hora de once, con 
el señor González Videla. Debo decir que 
las dificultades con nosotros surgieron en 
forma muy repentina y se gestaron sola­
padamente. En una reunión en que pidió 
la salida de los Ministros comunistas y en 
la que creo que estaba presente también 
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el Honorable señor J uliet, el comporta­
miento y el lenguaje empleados por el se­
ñor Gabriel González Videla no fueron 
dignos de un Presidente de la República. 
Había bochorno incluso en los parlamen­
tarios radicales y en lDs Ministros de este 
Partido que estaban presentes. Asimismo, 
debo expresar que en una de nuestras úl­
timas conversaciones -y esto lo digo con 
la más absoluta honradez y sinceridad­
al poco tiempo de haber vuelto del Brasil, 
el señDr GDnzález Vide},a, en presencia de 
una delegación del Partido de la cual yo 
formaba parte, nos propuso que el Parti­
do Comunista le ayudara a clausurar el 
Congreso, porque éste se oponía a su po­
lítica. N osotrDs le reiteramos que recha­
zábamos esa posición, porque la estimá­
bamos absolutamente contraria a nues­
tros principios. Además, veíamos en ella 
una trampa en la que se nos quería hacer 
caer, para acusarnos después de estar pro­
piciando el cierre del Congreso. EstD que 
dijo ante nuestros oídos asombrados; el 
señor González Videla lo reiteró en varias 
ocasiones. En el fondo, ¿ de qué se trata­
ba? No creD que deseara cerrar el Con­
greso. En el fondo se trataba de hacernos 
caer en la celada. Nunca antes de romper 
con nosotros nos dijo algo el señor Gon­
zález Videla, respecto de la "traición" del 
Partido Comunista. Por el contrario, fui­
mos enteramente leales y decididos. En 
los momentos de la campaña presidencial 
en que él no creía en su triunfo, éramos 
nosotros quienes levantábamos su ánimo 
y contribuimos a elegirlo en la esperanza 
de que cumpliría con el programa prome­
tido al pueblo y que iniciaría una nueva 
era ·2n la historia de Chile. N o sólo nos­
otros fuimos defraudados. Lo fue todo un 
pueblo. Aquellos que fueron los principa­
les constructores de su victoria, a todos 
nosotros nos persiguió con saña. Yo viví 
cuatro años en la clandestinidad, saliendo 
só:o de noche, después que el señor Gon­
zále¿; Videla decretó mi relegación a Ul­
tima Esperanza. 

Miles de personas sufrieron en Pisa­
gua; y en otros lugares inhóspitos; pa-

deci8ron también sus familias. La historia, 
finalmente, ha demostrado que la ciuda­
danía sancionó esta traición, pues ella le 
costó la Presidencia de la República al 
Partido Radical. El Primer Mandatario 
que sucedió al señor Gabriel González no 
fue un radical y bien pudo haber sido un 
mi~litante de esa colectividad si el señor 
González Videla hubiera cumplido con el 
pueblo. Y nosotros no le pedíamos en ab­
soluto que estableciera el socialismo ni el 
comunismo; lo único que le solicitábamos 
era que cumpliera ese programa demo­
crático elaborado durante su campaña y 
que continuara por la senda de don Pe­
dro Aguirre Cerda y de don Juan Anto­
nio Ríos. 

El señDr González Videla es para nos­
otros una persona que defraudó al pueblo, 
no al Partido Comunista; y, más que eso, 
un individuo que desperdició una posibi­
lidad inmensa para cambiar el curso de 
la historia de nuestro país y hacerlo avan­
zar por la ruta del progreso. 

Esto pudo haberse hecho en ese momen­
to decisivo si el Presidente de esa época 
no se hubiera declarado encandilado por 
una situación en la cual la guerra le pa­
recía inminente, a tres meses plazo, si no 
se hubiera valido, más bien, de ese pre­
texto para precipitarse en un camino que 
no tuvo regreso y condujo a SU partido 
al despeñadero y a la derrota en 1952. 

N osotros comprendemos que en el fon­
do del señor González Videla debe ani­
darse un tremendo drama íntimD y per­
sonal; pero él ya está colocado en este 
papel del gran campeón del anticomunis­
mo. El, que abrazándonos, después de un 
discurso pronunciado en La Moneda -es­
taba a su lado y me tocó hablar en nombre 
del Partido Comunista- decía que quien 
hacía anticomunismo era hermano del 
fascismo y que él no sel'Ía el Laval de Chi­
le. i Y lo fue pocos meses después! 

Quiero expresar algo acerca de la ac­
titud que ha adoptado aquí el Honorable 
Diputado señor Hugo Zepeda, quien es, 
posiblemente, el parlamentario más joven 
de la Cámara. Se dice que a quien no es 
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revolucionario a los 20 años, no le alcan­
za para ser bombero a los 40. Yo creo 
que él, con su talento, está mal situado; 
se ha colocado justamente en posición de 
defender los intereses más retrógrados, 
más anticuados, más fuera de época. Y 
también, desgraciadamente, tiene algunas 
vinculaciones conocidas con el fascismo. 

El señor RUIZ-ESQUIDE.-¿ y qué 
tiene que ver éso con este debate? 

El señor TEITELBOIM.-j Tiene mu­
cho que ver! 

El señor ZEPEDA COLL.-¿ Me conce­
de una interrupción, Honorable colega? 

El señor TEITELBOIM.-En el diario 
"El Mercurio", hace algún tiempo, apare­
clO una información diciendo que dos 
ninutados de esta Honorable Cámara, p'í 
señor Jorge Iván Hübner y ... 

El señor ZEPEDA COLL.-y el Hono­
rable señor Schaulsohn. 

El señor TEITELBOIM.- ... y el Dipu­
tado señor Hugo Zepeda estuvieron pre­
sentes en una reunión de croatas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su segundo 
discurso. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
labra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Le concedo 
una interrupción a:I Honorable señor Tei­
telboim. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-N o puede conceder esa in­
terrupción Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Deseo que 
el Honorable señor Teitelboim pueda dis­
poner de cinco minutos para que termine 
sus observaciones. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para que el Honora­
ble señor Zepeda pueda concederle una 
interrupción al Honorable señor Teitel­
boim. 

El señor MONCKEBERG.-La materia 
a que se está refiriendo no tiene nada que 
ver con el debate. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar, Honorable señor 
Zepeda. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, nuevamente me veo en la obli­
gación de intervenir en este debate para 
dar respuesta al Honorable señor Teitel­
boim. 

Su Señoría olvidó hablar de la situa­
ción mundial durante la Administración 
del señor González Videla; me refiero a 
los años 1947, 1948 Y 1949. 

Nuestro Honorable colega aseguraba 
hace un instante que ese Mandatario te­
mía que se produjera una Tercera Guerrá 
Mundial. A lo que debe agregarse que 
también tenía el temor de que en Chile 
sucediera lo mismo que ocurrió en varios 
países de Europa Central, donde pueblos 
con gobiernos democráticamente elegidos 
tuvieron que aceptar a dirigentes comu­
nistas en sus Ministerios, los que desde 
allí provocaron su caída. Y esto, eviden­
temente, el señor González Videla, no de­
seaba que se repitiera en Chile. 
. Pero no olvidemos, además, que el se­

ñor González Videla, en una de las últi­
mas reuniones que tuvo con los represen­
tantes del Partido Comunista, fue muy 
claro al advertirles sobre la posición que 
el comunismo chileno estaba adoptando 
frente a problemas nacionales. Y todavía 
fue más allá, movido por su lealtad, por­
que les advirtió que si continuaban en esa 
posición se vería en la triste necesidad de 
expulsarlos del Gabinete e, incluso, de ha­
cer aprobar leyes que impidieran su ac­
ción subversiva. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Estuvo presente en esa reunión 
Su Señoría? 

El señor ZEPEDA COLL.-Y el Parti­
do Comunista ignoró ese llamado que con 
toda lealtad le hizo el señor González Vi­
dela para que desistiera de sus propósi­
tos. Como persistieran en esa actitud, los 
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{].estituyó de los cargos que tenían en el 
primer Gabinete de su Administración. 

En cuanto a lo que en esa época suce­
dió a Su Señoría, no puedo menos que la­
mentar qUe el Honorable señor Teitel­
boim haya tenido que permanecer en la 
clandestinidad por espacio de cuatro años. 
Lo deploro por el Honorable Diputado. Pe­
ro, desgraciadamente, muchas veces las 
medidas que deben aplicarse contra ele­
mentos que están al margen de la ley, re­
sultan desagradables y dolorosas, porque 
afectan a personas a quienes se les tiene 
afecto o a las que mucho se les debe, pero 
a veces hay que adoptar estas medidas a 
pesar de las circunstancias señaladas 
cuando está por medio el deber de mante­
ner el orden social del país. 

Ahora bien, respecto a la causa por la 
cual el Partido Radical fue derrotado el 
año 1952, creo que es un poco exagerada 
la afirmación del Honorable colega, por­
que fueron muchas las circunstancias que 
permitieron el triunfo, por abrumadora 
mayoría, del General Ibáñez. Y debo ad­
ver al Honorable Diputado que el señor 
Ibáñez aplicó la Ley de Defensa de la De­
mocracia durante casi todo su Gobierno y 
sólo la derogó al final de su mandato cons­
titucional. 

El señor TEILELBOIM.-Eso no tiene 
nada que ver con el asunto. 

El señor ZEPEDA COLL.-Por último, 
en cuanto a la posición política del Dipu­
tado que habla, se ha dicho que hay que 
ser revolucionario cuando se tiene veinte 
años de edad. 

Aspiro a que en Chile, en general, se 
realicen muchas reformas; pero no creo 
que no merezca el respecto de los demás, 
porque deseo que ellas, aunque sean pro­
fundas, se materialicen dentro de los már­
gtnes del derecho y la ley., ¿ Es acaso impe­
rioso que estas reformas tengan que ha­
cerse por medio de una revolución san­
grienta? j No, señor Presidente! Y no me 
avergüenzo de decir que no. No me aver­
güenzo de lo que han sostenido nuestros 
antecesores en el Parlamento. No me aver-

güenzo tampoco de las ideas de los hom­
bres que han hecho gande a la Patria. Al 
contrario, me siento muy orgulloso de ello. 
Y, precisamente, aspiro a que, sin olvidar 
las tradiciones que los héreos de nuestra 
Independencia y, de quienes actuaron en 
los albores de la República y los que más 
tarde fueron los forjadores de nuestras 
instituciones, nos han ligado a los autén­
ticos demócratas para que los proyecte­
mos y configuremos con las necesidades 
del momento histórico en que vivimos pa­
ra, así, lograr un mejor futuro a nuestro 
pueblo. 

Respecto a las concomitancias que se 
me atribuyen con elementos facistas, de­
bo manifestar a Su Señoría que, efecti­
vamente, los Honorables Diputados Hüb­
ner, Schaulsohn y el que habla tuvimos 
una entrevista con un patriota croata, el 
señor Jorge Krenevic. 

y no olvide el Honorable señor Teitel­
boim que el señor Krenevic formó en Lon­
dres un gobierno en el exilio, contrario 
al gobierno profascista de Ante Pavelic, 
de Croacia. De tal modo, que es totalmen­
te ajena a los hechos y no se ajusta a la 
verdad, la afirmación de que el señor Kre­
nevic sería un representante del antiguo 
fascismo internacional. Porque, precisa­
mente, si así hubiese sido, habría tenido 
una gran situación bajo el régimen croa­
ta de Ante Pavelic. Además, no creo que 
esté fuera de tono -aunque algunos así 
lo consideren- que Diputados democrá­
ticos del Congreso se hubieren reunido 
con él. Es un honor tener amistad con 
elementos que han luchado toda su vida 
para que en su patria también imperen 
los mismos derechos, de los cuales goza­
mos en Chile. 

Esa es la razón por la cual el Honora­
ble señor Teitelboim y muchos Honora­
bles Diputados me verán en el futuro es­
tar siempre junto a todos aquellos que 
luchan en el mundo por que imperen la 
democracia y la libertad en los pueblos, 
tantas veces sojuzgados por dictaduras y 
regímenes a los que muchas veces el Ho-
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norable colega brinda palabras de ala­
banza. 

Por último, quisiera agregar que siem­
pre que se nos califica de nacistas y fas­
cistas cada vez que defendemos el derecho 
que tienen para vivir libres los países ac­
tualmente sojuzgados por el comunismo. 
Esos términos de nacismo y fascimo pa­
recen que ya están adquiriendo una es­
pecie de ambivalencia semántica, porque 
los representantes del Partido Comunista 
siempre motejan COn ellos a quien pide 
que los pueblo ubicados tras la "Cortina 
le Hierro" sean también libres. 

Es por eso que ya para mí es muy co­
mún que se me grite "fascista", porque de­
fiendo la democracia y la libertad, tan­
tas veces atacada en los países situados 
tras la "Cortina de Hierro". Por eso que, 
dirigida a mí y proferida por un comu­
nista, la expresión "nazi" o "fascista" no 
constituye un agravio, sino una lisonja, y 
quiere decir que estoy cumpliendo con mi 
deber de ciudadano verdaderamente li­
bertario. 

Por último, no olvidemos que el Ho­
norable señor Teitelboim también debe 
tener cuidado en cuanto a afirmaciones 
que ha hecho en el pasado. En efecto, 
cuando murió Stalin, el Honorable señor 
Teitelboim, haciendo uso de su galana 
pluma, de su talento indiscutido, prodigó 
toda clase de elogios y loas a esta dicta­
dor, que ha sido execrado por los actua­
les jefes del comunismo, y que muy a me­
nudo emplean términos duros y despec­
ti vos para quienes son stalinistas. 

Señor Presidente, incluso nuestro Ho­
norable colega llegó. a decir, en aquella 
oportunidad, si mal no recuerdo, que ha­
bía muerto el verdadero conductor de la 
Humanidad, el más noble padre de todos 
los pueblos. ¿ Qué dice ahora respecto de 
eso Su Señoría? 

De tal manera que no es conveniente 
que los Honorables colegas vengan a mo­
tejar a quienes se sientan en bancas con­
trarias por actitudes del pasado, ni tam­
poco a decir que, porque son jóvenes, tie-

nen la obligación de ser revolucionarios.­
Lo importante es que seamos leales a 
nuestros principios y que, si nos decimos 
defensores de la libertad y de la democra­
cia, las defendamos cada vez que estén 
amagadas, incluso exponiéndonos a que se 
nos desprestigie, insulte e injurie. Así, 
defendiendo la libertad y la democracia, 
seremos consecuentes con nuestros prin­
cipios ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su segundo> 
discurso. 

El señor JULIET.-Pido la palabra,. 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
es de lamentar que, a propósito de este 
tratado de extradición, se presente un de­
bate tan poco grato, que da motivo a po­
lémicas y a dificultades de orden político, 
las cuales se plantean, en algunos casos, 
con antecedentes suficientes y aj ustados 
a la verdad, y en otros, sin ellos. Se ha 
hablado de genocidio. Si esta palabra fue­
se tan aplicable a nuestra conducta ciu­
dadana ... 

El señor TEITELBOIM.-Excepcional. 
El señor JULIET.-Yo quiero recoger 

también lo de excepcional en un momento 
más. 

El genocidio es el exterminio en masa 
ordenado por un gobernante. Yo deseo 
preguntar a todos los chilenos que nos 
sentamos en estas bancas: ¡, Cuándo ha 
ocurrido eso en Chile? Jamás gobernante 
alguno ha tenido la impudicia, el descaro 
de usar las armas que le proporciona el 
mando para exterminar chilenos! Lo su­
cedido en Lota fue una acción policial, 
contra la cual protestó el Honorable señor 
Cruz-Coke. Muchos señores Diputados han 
protestado también contra hechos ocurri­
dos aquí, en las caUes de Santiago, con 
ocasión de algunas huelgas. En esas opor-
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tunidades, por mantener el orden o por 
razones de carácter policial, ha habido al­
gunas desgracias. Pero de allí a que el 
gobernante, al ordenar que se mantenga 
el orden, haya tenido la idea preconcebi­
da de exterminar chilenos en masa, hay, 
me parece, una diferencia bastante grande. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Me permi­
te una breve interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor JULIET.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Su Señoría ya hizo uso del 
tiempo correspondiente a sus dos discur­
sos. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que pueda hacer uso de una 
interrupción el Honorable señor Teitel­
boim. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TEITELBOIM.-Señor Pre­

sidente, he dicho "excepcional" porque, 
por desgracia, en la historia de Chile ha 
habido casos de exterminio. Así sucedíó, 
por ejemplo, en Iquique, en 1907, en la 
matanza ocurrida en la Escuela Santa 
María. 

El señor P ARADA.-En el terremoto 
de 1939 también, Honorable Diputado. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor TEITELBOIM.-El terremo­
to de de 1939 no fue ordenado por el Go­
bierno, a menos que Su Señoría me lo 
demuestre. 

Pero, además, me parece que aquello 
que sucedió en Lota, de trasplantar por 
la fuerza y la violencia a millares de chi­
lenos, encerrándolos en carros de carga 
en condiciones inhumanas, no fue una 
simple acción policial. A ello no fue ex­
traño el Gobierno del señor Gabriel Gon­
zález Videla. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Juliet. 

El JULIET.-Señor Presidente, el Ho­
norable señor Teitelboim ha empleado un 
término que vale la pena lo recoja aun­
que sea en dos minutos. Ha dicho "ex­
cepcional". Me alegra oírselo, porque ha­
ce poco tiempo, por esta costumbre que 
tienen algunos compatriotas de denigrar­
nos en el extranjero, tuvimos que leer -yo 
con vergüenza- las declaraciones formu­
ladas en el exterior por un chileno, en el 
sentido de que en nuestro país teníamos 
un Gobierno que era policial, que había 
exterminio de gente, campos de concen­
tración, que la Constitución y las leyes 
no regían y que éramos un montón de ga­
tos gobernados al sabor y paladar de un 
Ejecutivo. 

El señor GALLEGUILLOS Cdon Víc­
tor) .-.j Es cierto, Honorable colega! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Honorable señor Gallegui­
llos! 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .~j Es cierto, señor Presidente! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presi dente) .-j Honorable señor Gallegui­
llos! 

El señor JULIET.-Yo no sé si Su Se­
ñoría, al interrumpirme, quiere acentuar 
esa expresión. Sin embargo, le digo que 
me produjo vergüenza, porque jamás chi­
leno alguno, dada la entereza de nuestro 
carácter y el respeto tradicional a nues­
tras instituciones políticas y democráti­
cas, hubiéramos tolerado a un gobernante 
que atropellase en forma fragrante la 
Constitución y las leyes. 

De ahí, entonces, que ese "excepcional" 
que el Honorable señor Teitelboim decía 
en forma enfática, al señalar un caso 
que bien podría ser cierto, pero que no 
puedo contradecir porque no lo recuerdo, 
me llene de satisfacción porque ello está 
también destruyendo lo que dijo aquel otro 
chileno que de manera tan poco adecua­
da nos dejó en vergüenza tan grande fren­
te al mundo. 

Dijo además el Honorable señor Tei-
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telboim que el señor Gabriel González Vi­
dela, a su regreso del Brasil, habría pro­
puesto al Partido Comunista clausurar el 
Congreso Nacional. No fui testigo de esa 
conversación y me atrevo a creer que el 
Honorable señor Teitelboim oyó mal ... 

El señor TEITELBOIM.-Perdón, Ho­
norable colega ... 

El señor JULIET.-Puedo decir que 
conozco a don Gabriel González Videla co­
mo conozco a todos los radicales, y sé que 
como radical jamás podría pasar por so­
bre los principios de la Constitución Po­
lítica y por sobre la configuración demo­
crática de Chile ... 

-Hablan va1'ios sefiores Dipu.tados a 
la ~'ez. 

El señor JULIET.- .. ,y jamás habría­
mos permitido que un gobernante llegara 
a cerrar nuestra casa, porque habría sig­
nificado cavar la tumba y poner la lápi­
da a nuestro Partido, y habría significado 
hacer el mayor daño a la República. 

Conozco a Gabriel González Videla y lo 
sé patriota de vepdad, lo sé hombre de 
derecho y respetuoso de la Constitución 
y de la ley. Por eso me atrevo a decir, so­
lamente con una duda, que Su Señoría 
debe haber oído mal ... 

El señor TEITELBOIM.-Lo oí muy 
bien. Además lo reiteró varias veces. 

El señor JULIET.-Pues bien, señor 
Presidente, el Honorable colega recordó, 
por último, hechos de ese Gobierno. Eso 
ya es más ingrato. 

Sé que el señor González Videla invitó 
a su Gobierno al Partido Comunista no 
sólo como un gesto de agradecimiento por 
la cooperación que le prestara durante su 
campaña electoral, sino también con el 
propósito de hacer realidad una serie de 
aspiraciones que él puntuaIizara en su 
programa presidencial. Pero, tan pronto 
como llegó al Poder, pudo advertir que 
se le provocaban múltiples dificultades, 
principalmente debido a huelgas. Y se le 
ocasionaban dificultades de todo orden. 

Recuerdo, por ejemplo, que, en una 
oportunidad, en un Consejo de Ministros 

se acordó, con la presencia de un Minis­
tro comunista, el alza de], precio del pan. 
Era, más o menos, mediodía. Y a las G 
de la tarde, en la Plaza Artesanos, uno 
de los Ministros que concurrió a ese acuer­
do atacaba a don Gabriel González Vide la 
y a su Gobierno. 

En el conflicto de Lota, recuerdo que 
un grupo de chilenos, trabajadores de las 
minas de carbón, se encerraron en el pi­
que de Lota y no quisieron salir, no qui­
sieron aparecer en la superficie no obs­
tante la requisitoria de Carabineros. Cap 
su actitud, evidentemente, ponían en pe­
ligro una faena minera y la vida de mu­
chos chilenos que allí estaban. 

En seguida, puedo recordar el mundo 
de dificultades, huelgas, conflictos colec­
tivos que se sucedieron. Y así como el Ho­
norable señor Teitelboim invoca mi tes­
timonio para algunas cosas, yo le puedo 
decir que recuerde a don Carlos Contre­
ras Labarca, a don Víctor Contreras y a 
don Miguel Concha cuando el Presidente 
señor González Videla les formulaba pe­
ticiones en el Consejo de Ministros para 
que cesaran esos movimientos que él ad­
vertía como comunistas y para que conti­
nuara la normalidad de su Gobierno y la 
estabilidad de su régimen. 

-Ha·blan varios serlo1'es Diputados a 
la 1Jez. 

El señor JULIET.-Pues bien, este cú­
mulo ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Me permite una interrupción, 
Honorable colega 

El señor JULIET.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Juliet, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, tengo entendi­
do que el Partido Comunista !legó al po­
der en esa época memorable, no para 
agradecerle la colaboración que él había 
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prestado, sino en virtud ele un compro~ 
miso con el Primer Mandatario. 

Además, en lo que respecta a los con­
flictos acaecidos el año 194G, debo ma­
nifestar que, siendo dirigente gremial, en 
Tocopilla estuvimos 65 días en huelga. 
Pero esta huelga, la más larga hasta esa 
fecha, no se promovió contra el Gobier­
no, sino contra nuestra explotadora, con­
tra la Anglo Lautaro, empresa nortea~ 

mericana que nos hizo trabajar 24 ho­
ras diarias durante la guerra para con­
tribuir a la victoria de las democracias. 
Pues bien, después del conflicto bélico, 
nos privó de muchas regalías que había­
mos conseguido. Por eso, luego para re­
cuperarlas, estuvimos en huelga durante 
65 días. Esa fue la razón por !a cual el 
señor González Videla reaccionó contra 
el Partido Comunista. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Juliet. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
lamento que este debate no me encuentre 
con todos los medios y antecedentes in­
dispensables a la mano para poder ser 
más claro, más preciso frente a la posi­
ción del Honorable señor Teitelboim que 
ha derivado la discusión de este proyec­
to de acuerdo hacia problemas políticos. 
No creo que podamos excusarnos de res­
ponderle; solamente le pedimos un bre­
ve plazo para hacerlo en forma concre­
ta, precisa, documentada y concordante 
frente a los ataques sufridos. 

Pero de antemano digo a la Honorable 
Cámara que la posición, como gobernan­
te, de don Gabriel González Videla, no 
la de querer cerrar el Congreso, como 
se le ha imputado equivocadamente, sino 
~a de reprimir las alteraciones del orden 
público, era coincidente con la manera 
de pensar de los partidos democráticos 
de Chile. Por eso, le prestaron su res­
paldo. 

De manera que los ataques que hoy 
día se hacen a su persona, se formulan 
también a nuestro partido. Por tal ra­
zón, oportunamente, recogeremos las ex-

presiones del Honorable Diputado para 
tratar de demostrar que en aquella épo­
ca, al igual que hoy, cumplimos con nues­
tro deber ciudadano. 

El señor lVIONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GUERRA.- ¿ Para referirse 
al proyecto, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor lVIONTES.-Señor Presidente, 
sé muy bien que nuemerosos Honorables 
colegas no desearían que la discusión 
continuará en el tono en que se ha plan­
teado. Sin embargo, a raíz del debate 
suscitado en torno a este proyecto, di­
versos señores Diputados han hecho ase­
veraciones de orden político que, desgra­
ciadamente, en virtud de disposiciones 
reglamentarias y por la oposición de al­
gunos Honorables colegas, el Honorable 
señor Teitelboim no ha podido contestar. 

El señor RIOSECO.-Está equivocado 
Su Señoría: por asentimiento unánime de 
la Sala se autorizó al H. señor l'citel­
boim para que continuara usando de la 
palabra. 

El señor lVIONTES.-Señor Presiden­
te, es posible que el Honorable Diputado 
que ahora me interrumpe no haya estado 
presente en la Sala ..... . 

El señor RIOSECO.-He permanecido 
en el Hemiciclo, Honorable colega. 

El señor lVIONTES.- No, Honorable 
Diputado. Discúlpeme, pero ...... ¿me per-
mite terminar mis observaciones? 

El señor RIOSECO.- Honorable cole­
ga, insisto en que se le concedió el tiem­
po necesario al Honorable señor Teitel-
boim ..... . 

El señor lVIONTES.-Seguramente Su 
Señoría no estaba presente en la Sala 
en el instante en que el Honorable señor 
Teitelboim solicitó del señor Presidente 
que recabara el asentimiento unánime de 
la Sala, para poder continuar formulan­
do sus obElervaciones, antes que hablara 
el Honorable señor Zepeda Col!. Tal pe­
tición no fue acogida por la Sala. Pos-
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teriormente, al usar de la palabra el Ho­
norable señor Juliet, se permitió al Ho­
norable señor Teitelboim formular una 
consulta. 

El señor RIOSECO.-En consecuencia, 
se permitió al Honorable señor Teitel­
boim para usar de la palabra. 

El señor BUNSTER.-Se le concedie­
ron cinco minutos, Honorable Diputado. 

El señor MONTES.- Los Honorab~es 
Diputados bien podrían acceder a otor­
gar el tiempo necesario al Honorable se­
ñor Teitelboim para fijar su posición, 
pues ha sido el Honorable colega quien 
inició el debate a que estamos abocados 
y quien vivió, con más profundidad que 
el Diputado que habla, los acontecimien­
tos rememorados en este instante; por 
lo tanto, está en mejores condiciones de 
aportar más luces al debate promovido 
en la Honorable Cámara. 

En consecuencia, pido a la Honorable 
Cámara qUe acuerde conceder diez mi­
mItos al Honorable señor Teitelboim, con 
el objeto de que pueda terminar sus ob­
,,~~rvaciones sobre el problema planteado. 

El señor ZEPEDA COLL.- Siempre 
que a mí se me conceden también diez mi-
n utos, señor Presidente ..... . 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-N o, señor Presidente. Debemos ate­
nernos al proyecto en debate; de otra 
manera, sólo estamos perdiendo el tiem­
po. Es muy importante el problema a que 
se refiere la iniciativa en discusión, por 
lo tanto, no podemos prolongar su estu­
dio con debates ajenos a la materia con­
tenida en ella. 

El seña:r CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor MONTE S.- Quienes aducen 
razones de "pérdida de tiempo" en el 
presente caso, están, simplemente, tergi­
versando, digámoslo así la cuestión plan­
teada. Además, como bien comprenderán 
los señores Diputados, si el Honorable se­
ñor Teitelboim no hace uso de la palabra 
en este momento, serán otros Honorables 
colegas los que intervendrán para acla­
rar esta situación. De tal manera que la 

oposición de los señores Diputados para 
otorgar tal derecho reglamentario al Ho­
norable colega, coarta lo que podríamos 
llamar "la libertad de expresión", de la 
cual aparecen como defensores los mis­
mos parlamentarios contrarios a que el 
señor Teitelboim intervenga, precisa­
mente, para aclarar un problema de la 
importancia del que estamos discutiendo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? La Mesa permitió, en reali 
dad, que la discusión derivara a un tema 
ajeno al proyecto en debate; pero en nin­
gún caso creyó que ella ocuparía prácti­
camente gran parte de la sesión. 

Por ta~ motivo, rogaría a los señores 
Diputados se concretaran a la materia 
en debate. Reconozco que, en realidad, ha 
sido responsabilidad de la Mesa, al diri­
gir el debate, el permitir se desviara la 
discusión hacia otro problema. Pero, en 
todo caso, el objeto de la presente sesión 
es el de legislar y no el de abocarse a un 
problema de fiscalización, como es éste 
hacia el que se ha derivado el debate en 
estos momentos. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MONTE S.- Comprendemos 

las razones que abonan lo expresado por 
el señor Presidente de- la Honorable Cá­
mara y, al respecto, podemos asegurarlo 
que no tenemos intención de malograr el 
objeto de la presente sesión y el despa­
cho de los proyectos en Tabla. 

Por eso, repito, espero que haya acuer­
do para conceder diez minutos al Hono­
rable señor Teitelboim, a fin de que 
pueda referirse al problema cuyo debate 
él ha iniciado. 

El señor ZEPEDA COLL.- y a mí, 
diez minutos también. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento de 
la Sala para conceder la palabra por diez 
minutos al Honorable señor Teitelboim. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo, señor Presidente. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Hay oposición. 

Puede continuar el Honorable señor 
Montes. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-¿ Me permite una interrupción, Hono­
rable colega? 

El señor MONTE S.-Siempre que sea 
breve. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Hübner. 

El señor HUBNER ( don Jorge 1 ván) . 
-Yo retiraría mi oposición, siempre que 
al término de la hora se votara de todas 
maneras el proyecto en debate ...... 

El señor KLEIN.-Todos los proyectos 
de la Tabla. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Es de gran importancia que se despa­
che en la presente sesión la iniciativa 
relacionada con el convenio de extradi­
ción entre Chile y Venezuela, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para votar, al término de la se­
sión, los proyectos de acuerdo en Tabla, 
concediendo, de los viente minutos que 
restan de la sesión, diez al Honorable 
señor Teitelboim y diez al Honorable se­
ñor Zepeda Coll. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Hay oposición. Puede con­
tinuar el Honorable señor Montes. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Hay acuerdo sólo para votar el pro­
yecto de acuerdo que está en discusión, 
señor Presidente. 

El señor MONTE S.-Como puede ob­
servarse, no es de nuestra parte de don­
de han surgido dificultades para aclarar 
esta situación, lo que, por lo demás, es 
comprensible. 

Pero ya que se ha llevado la discusión 
del proyecto al tema que ahora nos ocu­
pa y nos hemos salido, según señaló el 
señor Presidente, de la materia en él con-

tenida vamos a hacer algunas observa­
. ciones más sobre el aspecto político plan­
teado. 

Según sé -y repito que no participé 
personalmente en la vorágine de aconte­
cimientos de 1947- el Presidente de la 
República de aquella época, don Gabriel 
González Videla, propuso a los represen­
tantes del Partido Comunista que no 
crearan prob)emas, según sus propias pa­
labras, a su gestión de Gobierno, tenien­
do en cuenta, como se expresó en aquella 
ocasión, los numerosos movimientos que 
surgían a través del país. 

Sin embargo, señor Presidente, esta 
razón que se da para justificar la acti­
tud del Mandatario de ese entonces, no 
tiene validez en absoluto. Y tenemos un 
ejemplo a la vista y del cual tienen cono­
cimiento cabal los señores Diputados que 
han participado en política en los últimos 
años. En el actual Gobierno del señor 
Jorge Alessandri, ¿ ha habido movimien­
tos huelguísticos o no? La clase obrera 
del país, tanto del norte, centro y sur de 
nuestra patria, ¿ no se ha levantado aca­
so en defensa de sus reivindicaciones? 

¿ N o han existido en esta época luchas 
que bien pudiéramos denominar agudas, 
desde el punto de vista de la defensa de 
los intereses de los trabajadores, por la 
conqui.sta de nuevos derechos sociales y 
en contra de la explotación de que ellos 
son objeto? 

En efecto, señor Diputado, ello ha 
ocurrido también durante el actual Go­
bierno. Sin embargo, estas luchas no se 
han esgrimido como argumento, por el 
actual Mandatario, para exp~sar tam­
bién que ha sido el Partido Comunista el 
responsable de la actual situación. 

N o es posible hacer tal afirmación, 
porque todo el país sabe que, si bien es 
cierto -y así lo recOnocemos con orgu­
llo- que marchamos a la cabeza de las 
luchas del pueblo por sus reivindicacio­
nes, también es verdad que tales movi­
mientos reivindicativos no son, como se 
ha expresado, injustificados ni instigados 
por el Partido Comunista. 

Por este motivo, aunque el Presidente 
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González Videla, en 1947 adoptó drásti­
cas medidas contra el Partido Comunis­
ta, su actitud no estuvo dirigida esencial­
mente como aquí se ha dicho, sólo con­
tra nuestra colectividad, sino contra to­
do el movimiento popular chileno y con­
tra las instituciones democráticas de 
nuestro país ..... . 

El señor RIOSECO.-¿Me permite una 
interrupción muy breve, Honorable cole­
ga? 

El señor MONTES.-...... ya que trató 
de suprimir todos aquellos beneficios so­
ciales que el pueblo había conquistado 
con tanto esfuerzo ...... 

El señor RIOSECO.-¿ Me concede una 
interrupción muy breve? 

El señor MONTES.-...... desde el Go­
bierno del Presidente Aguirre Cerda. 

Le concedo una interrupción al Hono­
rable señor Rioseco, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Montes, puede hacer uso de una 
interrupción el Honorable señor Rioseco. 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Montes acaba de ex­
presar que, durante la Administración 
del Presidente González Videla, su acción 
de Gobierno se ejerció en contra de todo 
el movimiento popular chileno. 

Al respecto, quiero recordar en este 
momento, sólo uno de los motivos que 
movieron al Presidente González Videla 
para solicitar, primero el retiro del Par­
tido Comunista de las labores de Gobier­
no, y después, propiciar la dictación de 
la ley que posteriormente se denominó 
Ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia. 

Deseo al mismo tiempo recordar al Ho­
norable colega -y lamento que en este 
momento no esté presente en la Sala nin­
gún Honorable Diputado del Partido So­
cialista- cómo esta lucha nació, no, como 
decía el Honorable señor Teitelboim, de 
la creencia permanente del señor Gonzá­
lez Videla en el estallido de un nuevo 
conflicto mundial, sino de la guerrilla en 

que se habían trenzado, en el seno del 
campo sindical, dos partidos políticos de 
Chile: el Partido Socialista y el Partido 
Comunista. 

Los Honorables colegas recordarán có­
mo en Lota, precisamente, existía una 
verdadera tiranía sindical, implantada 
por el Partido Comunista. Esta colectivi­
dad política también ejercía su dictadura 
en distintos gremios del país, provocando 
un verdadero genocidio. A mi juicio, en 
este caso, sí que corresponde emplear con 
propiedad esta expresión usada por el 
Honorable señor Teitelboim. En efecto, 
los accidentes "casuales" que se produ­
cían día a día en las minas de Lota, cons­
tituían, justamente, el exterminio de un 
grupo social por razones políticas, lo que 
es, ni más ni menos, la exacta definición 
de "genocidio". Fue esta lucha entre los 
dirigentes comunistas y socialistas den­
tro de los gremios y sindicatos y el exter­
minio de los segundos por la vía de los 
accidentes "casuales", lo que movió al 
Gobierno de aquel entonces a poner or­
den en esta situación e iniciar una acción 
que el Honorable señor Montes ha deno­
minado "persecución" y el Honorable se­
ñor Teitelboim ha calificado de extermi­
nio o "genocidio'. ¡ N o, señor Presidente! 
El genocidio fue perpetrado justamente 
por aquellos dirigentes comunistas que 
exterminaban a todos los que eran con­
trarios a sus consignas de predominio 
en el senO de las organizaciones gremia­
les y sindicales. 

El señor ROSALES.-¡ Eso es absolu­
tamente falso! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Honorable señor Rosales, 
ruego a Su S(~ñol'ía se sirva guardar si­
lencio. 

El seilOl' RIOSECO.--Y precisamente 
esos mismos dirigentes que hoy día pre­
dican una doctrina determinada y admi­
ran a un ídolo, son los que mañana abo­
minarán de él. Por lo tanto, ellos sí, que 
participan de los procedimientos po~íticos 
"nazistoic1es", consistent2s en elevar, co-
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mo se ha visto en muchas oportunidades, 
a las máximas jerarquías a sus dirigen­
tes, para luego exterminarlos e incluso 
desprestigiarlos después de muertos ...... , 

-Hetblan 1JO.1'io8 sef/Ol'es DiZJutados a 
la vez. 

El señor RIOSECO.-Es la misma po­
lítica que han desarrollado ...... 

El señor MONTE S.-Recupero mi de­
clecho al uso de la pa!abra, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Honorable señor Rioseco, 
el Honorable señor Montes desea recupe­
rar su derecho. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MONTE S.-Señor Presidente, 

he recuperado mi derecho, no sólo por los 
pobres argumentos que ha dado el Hono­
rable señor Rioseco, sino también por­
que, en verdad, las interrupciones dehen 
tener un límite, sobre todo cuando falta 
poco tiempo para el término de la sesión, 
como en el presente caso. 

El argumento que esta tarde se ha es­
grimido, en orden a que la presunta sub­
versión provocada por el Partido Comu­
nista en aquella época mediante movi­
mientos huelguísticos surgidos a través de 
nuestro territorio motivó la ruptura del 
señor Gabriel González Videla con nues­
tra colectividad política y el movimiento 
popular, carece, en absoluto, de base. Y 
es así porque, como ha quedado demos­
trado suficientemente, en este mismo pe­
ríodo, bajo el actual Gobierno, no han 
cesado !os movimientos reivindicatorios 
de los trabajadores, y esta Administra­
ción no ha hecho uso del expediente de 
aquel otro Mandatario que, como muy 
bien se ha dicho aquí, echó mano de este 
subterfugio para traicionar los intereses 
que había prometido defender durante la 
campaña presidencial. 

Por otra parte, en aquella época, el ex 
Presidente señor González Videla expre­
só al Partido Comunista que dejara de 
"submarinear", que no le creara proble­
mas. Sin embargo, es sabido que los pro­
blemas no Se los creaba nuestro Partido. 

Naturalmente, el Pal·tido Comunista, fiel 
a su tradición, no podía optar por la des­
honesta proposición de dejar la direc­
ción del movimiento obrero de aquel en­
tonces. Y como consta en la historia, 
preferimos el difícil y duro camino de la 
ilega~idad, a que nos llevó, precisamente, 
la actitud consecuente con los intereses 
de la clase trabajadora y del pueblo de 
Chile. 

y no se diga que lo ocurrido en Lota 
fue una simple acción policial. Si bien el 
término- "genocidio" puede no haber sido 
aplicado según el estricto significado que 
le da el Diccionario, la verdad es que la 
persecución masiva y la actitud inhuma­
na del gobernante de aquello época, res­
ponsable de aquella persecución, no me­
rece otro calificativo. 

Yo no sé si los Honorables Diputados 
que vieron o recuerdan o leyeron o escu­
charon la trágica historia de la estación 
de Chepe, podrán decir en esta oportu­
nidad que aquello fue una simple ac­
ción policial. La conse2uencia de esa ac­
ción, que significó el sufrimiento y la 
muerte de muchos compatriotas nuestros, 
mujeres, niños y mineros del carbón, ti­
ñó de sangre al Gobierno reaccionario 
del Presidente González Videla. 

Pero la actitud de ese Mandatario, pe­
se a lo que aquí se ha dicho por algunos 
Honorables Diputados, obedeció a su en­
trega a los enemigos de nuestro pueblo, 
precisamente a aquéllos que lo habían 
combatido durante su campaña presiden­
cial. En otras palabras, dio vuelta las 
espaldas al pueblo que lo había elegido. 
y así obtuvo granjerias desentendiéndo­
se de los más alt.os intereses de nuestro 
pueblo. 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

E! señor MONTE S.- La persecución 
señuda y sangrienta de ese Mandatario 
a los trabajadores de nuestro pueblo no 
tiene similitud en nuestra historia. Y no 
podemos dejar de hacerlo notar en esta 
oportunidad, porque de las palabras de 
los Honorables Diputados radicales y li-
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berales, en esta ocasión, pudiera des­
prenderse una justificación a la nefasta 
actitud de ese Mandatario. 

Si se dijo, según las palabras del Ho­
norable señor Juliet, en el extranjero, en 
aquella época, que aquí había campos de 
concentración, que se perseguía a los tra­
bajadores, lo que, a juicio del Honorable 
Diputado radical, producía vergüenza 
escucharlo de labios de chilenos en el 
exterior, la verdad es que la vergüenza 
debe cargarse a la cuenta de aquél que 
hizo posible que hechos semejantes ocu­
rrieran en nuestra Patria. La conducta 
de aquel Presidente y de sus seguidores 
de entonces cubrió, en verdad, de ver­
güenza a Chile, y nosotros luchamos hoy 
como lo hicimos en el pasado, aunque en 
distintas condiciones, porque nunca más 
en nuestra historia pueda repetirse una 
situación como ésa. 

N o es verdad que la situación ocurri­
da haya dependido de las diferencias que 
había entonces entre el Partido Socialis­
ta y el nuestro; no es verdad que las lu­
chas libradas entre ambos partidos ha­
yan dado pie para que el señor González 
Videla aplicara esa política. Lo que ocu­
rría es que el entendimiento fraternal 
que hoy reina entre el Partido Comunis­
ta y el Socialista todavía no había ma­
durado en nuestro país. Por esta causa, 
también, fue posible que dicha acción se 
realizara, pues en aquella época ni socia­
listas ni comunistas seguíamos un cami­
no común, porque en aquel entonces las 
fuerzas de la clase obrera tampoco esta­
ban unidas en Un solo centro sindical. 
En aquel tiempo, las condiciones políti­
cas y sociales de nuestro país eran muy 
diferentes de las que tenemos hoy día; 
pero no en vano pasan los años y no en 
yana la experiencia enseña también al 
movimiento popnlar cómo remediar estos 
errores. Por esta razón, hoy creemos que 
si en aquella oportunidad surgió este fe­
nómeno en nuestra Patria, no volverá a 
repetirse, porque hoy día las nuevas con­
diciones socia:es impedirán que una dic­
tadura brutal, como la que existió en 

aquella época, vuelva a enseñorearse de 
nuestro país. 

En aquel entonces, repito, hubo gran­
des conflictos colectivos; en aquella épo­
ca los trabajadores surgieron a la lucha 
como antaño y también como hoy día; y 

el camino para solucionar los conflictos 
y problemas no ha sido el elegido por el 
Mandatario de aquel entonces hacia los 

Por estas consideraciones, frente al 
proyecto en discusión, en que se ha se­
ñalado que podría estimarse también co­
mo genocidio la actitud observada por el 
Mandatario de aquel entonces hacia los 
obreros del carbón, y frente al debate en 
que ha participado esta tarde la Hono­
rable Corporación, no podíamos menos de 
expresar nuestra opinión -aun cuando 
no fuimos partícipes directos de ese dra­
ma, aunque lo hemos conocido en una 
época posterior más bien de oídas-, por­
que, a nuestro juicio, la historia es bas­
tante clara para demostrar cuál fue la 
actitud del :señor Gabriel González Vi­
dela en ese tiempo, quien hoy día preten­
de acaudillar el movimiento antidemocrá­
tico de nuestra Patria y procura detener 
la marcha popular de Chile. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Godoy Urrutia, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
discusión del proyecto de acuerdo. 

Queda pendiente el debate. 

9.-PREFERENCIA. - TRANSFERENCIA GRA­

TUITA DE LTN TERRENO UBICADO EN LA 

COMUNA DE IQUIQrE, PROVINCIA DE TA­

nAPACA, A LA SOCIEDAD DE EDIFICACION 

DE Vlvm~IHS "VICTORIA LTDA.". - SEGU~-

DO TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Por acuerdo de la Corpo­
ración, corresponde ocuparse del proyec­
to que autoriza la transferencia gratuita 
de un terreno ubicado ('n la comuna de 
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Iquique a la Sociedad Cooperativa de 
Edificación de Viviendas "Victoria Li­
mitada". 

La Mesa hace presente a la Sala que 
el proyecto se encuentra en segundo trá­
mite constitucional y, por lo tanto, debe 
cumplir el trámite de Comisión. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para eximir a este 
proyecto del trámite de Comisión. 

Acordado. 
El proyecto dice: 
"Artículo único.-Apruébase la trans­

ferencia a título gratuito de la manzana 
de terrenos N9 662 del Plano Catastral 
de la ciudad de Iquique, que la Munici­
palidad ha acordado en favor de la So­
ciedad Cooperativa de Edificación de Vi­
viendas "Victoria Ltda.", la que tiene los 
siguientes deslindes: norte, calle Riquel­
me, con 117 metros; sur, calle José J o~­
quín Pérez, con 117 metros; oriente, ca­
lle Décima Oriente, con 124 metros; y 
poniente, calle Novena Oriente, con 124 
metros. La cabida total es de 14.508 me­
tros cuadrados. 

Esta transferencia no estará afecta al 
trámite de la insinuación prevista en el 
artículo 1.401 del Código Civil y no re­
girá la obligación señalada en el artículo 
35 de~ D.F.L. N9 224, de 1953. Las obras 
de urbanización correspondientes serán 
de cargo de la Sociedad de Cooperativa 
de Edificación de Viviendas "Victoria 
Lida.". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- En discusión general el 
proyecto. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­
te, éste es un proyecto sencillo, presen­
tado por el Honorable Senador don J 0-

nás Gómez con el fin de regularizar ~a 

situación producida en Iquique por la en­
trega que la :Municipalidad hizo de una 

manzana de terreno de su propiedad a la 
Sociedad Cooperativa de Edificación de 
Viviendas "Victoria" Limitada". Dicha 
prop ¡eelad estH ua destinada exclusiva­
mente a la construcción de viviendas pa­
ra los obreros ele la oficina sclitrera "Yi~­
toria" . 

Con el propósito de no perjudicar a 
esos trabajadores, la Municipalidad ce­
dió entonces otros sitios que le pertene­
cen; de tal manera que este proyecto 
viene solamente a hacer un traspaso de 
los terrenos que pertenecían, en forma 
efectiva, a los obreros de la oficina sali­
trera Victoria. 

Como consecuencia del auge que está 
tomando el puerto de Iquique, lo que ha­
ce más falta SOn viviendas, especialmen­
te para los obreros. Por este motivo, 
ruego a la Honorable Cámara se sirva 
aprobar este proyecto con el fin de que 
estos oureros empiecen cuanto antes a 
construir sus viviendas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CLA VEL.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CLA VE L.-Señor Presiden­
te, sólo deseo anunciar los votos favora­
bles ele los Diputados del Partido Radi­
cal a este proyecto, el cual solucionará 
el problema que se les había creado a los 
obreros de la Oficina Victoria, con la 
transferencia a que se hace mención en 
la iniciativa a que se ha dado lectura. 

Solicito que este proyecto sea votado 
de inmediato. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en ge­
neral el proyecto. 

A}Ji'ol)odo. 
Como no ha sido objeto de indicación, 
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queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor GUERRA.--2.\1uchas gracias. 

IO.-TRATADO DE EXTRADlCION SUSCRITO 

ENTRE LOS GOBIERl\'OS DE CHILE Y VENE­

ZUELA.- PROYECTO DE ACUERDO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Solicito e! asentimiento 
unánime de la Sala para votar de inme­
diato el proyecto de acuerdo que aprueba 
el Tratado de Extradición suscrito entre 
los Gobiernos de Chile y Venezuela. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay acw:~rdo. 

Queda un minuto. 
Puede continuar el Honorable señor 

Montes. 
El señol' MONTE S.- Señor Presiden­

te, nosotros no tendríamos inconveniente 
en que se votara de inmediato el proyec­
to que se está discutiendo, sobre extra­
dición, siempre que se hiciera lo mismo 
con el proyecto de acuerdo que figura a 
continuación en la Tabla. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se 
voten todos los proyectos de acuerdo que 
figuran en la Tabla. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-N o, señor Presidente. 

=== 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor MONTE S.- Señor Presiden­
te, a mí me parece que, si se está tratan­
do una Tabla· con la presencia del propio 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
una mínima deferencia hacia el Secreta­
rio de Estado sería que los Honorables 
Diputados accedieran a la proposición de 
votar sin discusión los proyectos pendien­
tes. Sin embargo, un Diputado de Go­
bierno se opOne, lo que nos parece verda­
deramente inverosímil. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de )a Honorable Cámara para 
votar sin discusión, de una sola vez, los 
tres proyectos de la Tabla que están pen­
dientes. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-N o hay acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-N o hay acuerdo. 

Como ha llegado la hora, se levanta la 
~sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas. 

C1'isólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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